
L'

Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
hsdtulo Horê¡Ëns
do B0æ16 Ëlç.tordet
y Prrf clp¡clón Cl¡dodlnâ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /37 6 / 2023
ACUERDO IMPEPAC /CEE/376/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS, POR MEDIO DEt CUAL SE PROPONE LA DESIGNACIóN DE LAS Y

LOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS

ELECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE

CONSEJOS DISTRITALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES,

RESPECTIVAMENTE, DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LOCAL 2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD.
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ACUERDO IMPEPAC cEE /37 6 /2023

ANTE EDENTES

1.- ACUERDO TMPEP AC/CEE/146

El primero de julio de dos mil veinti ós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/'146 , medionte el cuol se designó ol

ciudodono Mtro. Víclor Antonio

Ejecutivo del IMPEPAC.

2.- |NTEGRAC|óN DE LA CEPOyPP.

Con fecho veintisiete de enero d

cruri Alquisiro, como otroro Secretorio

sesión extroordinorio urgente opro

oño en curso, el CEE del IMPEPAC en

ó el ocuerdo IMPEP AC/C8E102012023,

rmoción, integroción y vigencio de lcso trovés del cuol deierminó lo con

Comisiones Ejecuiivos Permonen y Temporoles de este Orgono Electorol

lo CEPOyPP, quedó integrodo de loLocol, y por lo que respeclo o

siguiente formo:

3.. RE oRMA At CóDIGO EI.ECT L LOCAT DOS MIt VEINTITRES.

En fecho siete de junío de dos mil

ciol "Tierro y Libertod", óo époc

g ierno del Estodo, lo reformo ol

eintitrés, fue publicodo en el Periódico

, número 6200, órgono de difusión del

ódigo Electorol Locol y lo Ley Orgónico

ACU rMpEpAc/cEE/376 /2023, evE pRESENTA L¡ stcnrteníe ¡J At CONSEJO ESIAIAT ETECÍORAI DET INSTITUTO MORELENSE DÊ PROCESOSy ¡rnrcrpectóru cIUDADANA euE EMANA DE tA oN EJEcunvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lz¡c¡óN y pARTtDos ¡olírtcos, pon
MEDro DEt cuAt sE pRopoN¡ Lt oesle ¡taclóN DE tAs y tos ctu A PRESIDENIAS. PRESIDENTES. CONSEJERAS. CONSEJEROS ELECTORATES,
SÊCREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS AI-ES Y I.OS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, DET
rNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRAtES v ¡enrtcl¡¡ctóru
IIENE VERITICAÍIVO EN I.A ENTIDAD

DURANTE EI. PROCESO ETÊCTORAI. ORDINARIO I.OCAI.2023-2024, QUE

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

IMPEPAC

OPL

PEL

stscoDYM 2023- 2024

Electoroles y

o los Consejos

Dr. Alfredo Joviþr Arios Cosos

Pérez RodríguezLic. José Enriqu i
nezGvlierrezMtro. Elizobeih

coMrsróN

EJECUTIVA

PERMANENTE

DE

ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS

potirco)/

lnstiluto Morelense de Procesos

Pcrlicipoción Ciudodono.

Orgonismos Públicos Locoles

Proceso Electorol Locol

Sisfemo de lnscripción y Seguimientc

Distritoles y Mu nicipoles 2023-2024
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 /2023
Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil Trece

(r 0r3).

4.. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO

2023-2024.

Con fecho veintiocho de junio del dos mil veinlitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Liberto", No. 6204, fue publicodo el Acuerdo porlomentorio

por el que se convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del estodo de

Morelos, o poriicipor en el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, poro

lo elección de Gobernodor, Diputodos Locoles y Ayuntomientos del

estodo de Morelos.

5. - ACUERDO |MPEP AC / CEE/206 /2023.

En fecho quince de ogosio de dos mil veintitrés el CEE en sesión

extroordinorio urgenle cprobó el Reglomento poro lo selección,

designoción y remoción del Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio de los Consejos Disiritoles y Municipoles Electoroles

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono.

6.. CALENDARIO ELECTORAL.

El treinto de ogosto de dos mil veintitrés, en sesión extroordincrio del CEE

del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEP AC/C8E124112023, relofivo ol

colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso Eleclorol

Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2023-2024.

7.- INICIO DEL PROCESO ELECTORAL TOCAL ORDINARIO 2023.2024.

En sesión extroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entidod,

en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0, del Código Electorol Locol,

en el que se elegirÓn, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del

Congreso del Estodo de Morelos e integrontes de los A/u nlomientos de I

entidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/376 /2023, eu1 pREsENTA tl s¡cn¡rení¡ arcurvA At coNsEJo EsrAtAr EtEctoRAL DÊL lNsllTUlo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEcloRALEs v t¡nlcleeclót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ ¡-¡ colr¡ls¡ót¡ EJEcuttvA pERMANENTE or oncl¡¡tzlctóN Y PARrlDos ¡oLírlcos, ron
MEDto DEL cuAt sE pRopoNE n orste¡¡lclót¡ DE tAs y Los ctuDADANos A pREstDENtAs, PRESIDENTES, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRAtEs,

SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRIIATES Y tOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENIE, DEt

tNsttlulo MoREtENsE DÊ pRocEsos EtEcToRALEs v penncl¡tclót¡ ctUDADANA, DURANTE Et PRocEso EtEcÌoRAt oRDtNARlo LocAt 2023-2024, QUE

IIENE VERIfICATIVO EN TA ENTIDAD

Página 3 de 115

!



t
rmpe

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnstttrrto Hmlêrilt
dê Proc¿l¿r El€ctord6
y FrillDlÞtclft Clldrdrna

8.. CONVOCATORIA PARA

proceso de selección y design

Consejeros, Consejeros, Secretori

DO euE PRESENTA r.¡ secner¡ní¡
v p¡nr¡clp¡ctót¡ c¡UDADANA euE EMANA DE tA

M DEr. cuAL sE pRopoNE m oes¡ex¡c¡ó¡¡ DE tas y ros
Y SECREÌARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS

MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcton¡¡.rs v ¡enrrc¡¡¡crór.¡

ACU ERDO ¡MP EPAC / CEE/ 37 6 / 2023
¡NTEGRACIóN DE LOS CONSEJOS

ción de los Presidentes, Presidenios,

s o Secretorios que integrorón los 12

AI CONSEJO ESTATAT EI.ECÍORAt DE! INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡l¡tzlclóN y pARTtDos ¡olí¡¡cos, ¡on

A PRESIDENTAS, PRESIDENTES. CONSEJERAS. CONSEJEROS ELECTORAtES.
Y IOS TREINIA Y SÊIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEt
DURANTE EI. PROCESO ËTECTORAI. ORDINARIO tOCAt 2023.2024, QUE

ETECTORALES DISTRITATES Y MUNIC PALES

El primero de septiembre de dos il veintitrés, en sesión extrqordinario del

CEE del IMPEPAC, fue oprobod el ocuerdo IMPEPAC ICEE/245/2023,

"Convocotorio poro poriicipor en elreferente o lo oproboción de I

Consejos Dislritoles y los 3ó Conse Municipoles que se instolorón poro el

4, y los Lineomientos poro el registro,proceso Electorol Ordinorio 2023-

selección y designoción de los

Secretorios que integrorón los I

nsejeros o Consejeros y Secretorios o

Consejos Distritoles y los 3ó Consejos

Municipoles que se instolorón po

2024."

el proceso Electorol Ordinorio 2023-

9.- INCAPACIDAD TEMPORAT EXPE

EJECUTIVO.

IDA A FAVOR DEL OTRORA SECRETARIO

Con fecho seis de septiembre de os mil veintiirés, se recibió en lo oficino

de correspondencio de este I

rM PEPAC/PRES/MG J /'.t 37 3 / 2023

expedido o fovor del M. en D

ituto, escrilo de respuesto ol oficio

mitiendo lo incopocidod médico

lor Anlonio Moruri Alquisiro, otroro

Secrelcrio Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y

rte del lnstituto Mexicono del SeguroPorticipoción Ciudodono, por p

Sociol por enfermedod no prof ionol y que no constituyó riesgo de

díos noTuroles conlodos o portir del díotrobojo, por un periodo de veintis

lreinto y uno de ogosto de dos mil ntitrés

1 0. - ACUERDO TMPEP AC / CEE /253

Con fecho seis de septiembre e dos mil veintitrés fue oprobodo el

medíonle el cuol se designó comoocuerdo IMPEPAC / CEE/253 /2023,

Encorgodo de Despocho de lo S orio Ejecutivo ol Director Ejecutivo

de gonizoción y Portidos Políti de es de este órgono comiciol.

rIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/37 6/2023
1 I.. TNCORPORACIóN OTT OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO.

En fecho veintiséis de septiembre del oño en curso, se reincorporó o sus

octividodes el Moestro Víctor Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonc.

12.. PUBLICACIóN DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL

PROCESO DE SELECCIóN Y DESIGNACIóN DE LOS CONSEJEROS Y

CONSEJERAS, SECRETARIOS Y SECRETARIAS QUE INTEGRARAN LOS

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO

ELECTORAT TOCAL 2023 -2024.

El dío irece de septiembre del oño dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 6227, óo Époco, fue publicodo lo Convocolorio

emitido por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, dirigido o todos los ciudodonos y ciudodonos del estodo de

Morelos, poro poriicipor en el proceso de selección y designoción de los

consejeros y consejeros, secretorios y secreforios que integroron los

consejos distritoles y los consejos municipoles electoroles poro el proceso

electorol ordinorio 2023 - 2024.

l 3.- ACUERDO TMPEPAC/CEE /261 /2023.

Con fecho quince de septiembre de dos mil veiniitrés el Pleno del Consejo

Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/261/2023, medionte el

cuol se oproboron los criierios poro lo ubicoción y conTrotoción d

inmuebles que fungirón como sedes de los Consejos Distriioles.

Municìpoles Electoroles poro el Proceso Electorol Ordinorio 2023-2024.

14.. CONVOCATORIA Y TINEAMIENTOS PARA CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024.

Con fecho quince de septiembre del cño dos mil veintitrés, el CEE del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl262l2023, por el que se

oprobó lo convocotorio o lo ciudodonío morelense inleresodo en

postulorse o uno Condidoturo lndependientes poro los corgos de

AcuERDo tMpEpAc/cEEl37ó /2023, eul pREsENTA tt s¡cn¡lenín EJEcuTtvA At coNsEJo EslATAr ErEctoRAL DEL rNsrTUro MoRET.ENSE DE PRocEsos

EtEcToRALEs v ¡anncleeclóH CIUDADANA euE EMANA or te comtslóH EJEcuftvA pERMANENTE or onot¡¡tzectóN y pARTtDos ¡otítlcos. eon

MEDto DEr cuAL sE pRopoN¡ t-¡ o¡s¡enectóN DE rAs y Los cruDADANos A pREslDENTAs, pREsrDENtEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRAtEs.

SECREIARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRIIALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, DÉt

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRAtEs y pAnncl¡¡clóH ctUDADANA, DURANtE Et pRocEso Et EctoRAt oRDtNARto tocAr 2023-2024, QUE

IIENE VERITICAIIVO EN I.A ENIIDAD
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Gobernodor, Diputodos de

Ayuntomiento del Estodo de Mo

Lineomientos poro el registro d

lndependientes o los corgos d

Relotivo y Ayuntomientos del Estod

tiene verificotivo en lo entidcd.

I 5. - Acuerdo IMPEP AC/CEE/263

En lo mismo fecho ontes citodo

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo lM

lemótico poro el exomen de

Consejero, Consejero, Secretorio

AC U ERDO tM PEPAC / CEE / 37 6 / 2023
yorío Relotivo e integrontes de

los poro el PEL 2023-2024, osí como, los

los y los ospirontes y Condidoturos

Gobernodor, Diputodos de Moyorío

de Morelos, poro el PEL 2023-2024,que

el órgono móximo de dirección del

EPAC/CE8126312023 relotivo o lo guío

ospirontes o Presidento, Presidente,

o IMPEPAC/CEE/26412023 relolivo ol

modolidod virtuol poro ospirontes o

Consejeros, Secretorios o Secretorios

Municipoles electoroles del IMPEP

2023-2024.

Secretorio de los Consejos Distritoles y

C poro el Proceso Electorol Ordinorio

I ó.- Acuerdo IMPEP AC/CEÊ/264/2

El quince de septiembre de dos

Consejo Eslotol Electorol el ocu

monuol de oplicoción de exom

il veintitrés, se oprobó por el Pleno del

Presidentes, Presidentos, Consej

de los Consejos Distritoles y Muni poles electoroles del IMPEPAC poro el

Proceso Electorol Ordinorio 2023- 4

I7.. APLICACIóN DEL EXAMEN DE C NOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAT.

Con fecho dos de octubre del o dos mil veintitrés, se llevó o cobo en

líneo lo oplicoción del exomen d conocimientos en moterio electorol,

PEPAC y en los domicilios de los y losomo sede los inslolociones del I

ospirontes o Presidenies, President s, Consejeros, Consejeros, Secretorios o

stritoles Electoroles y de los treinto y seisSecretorios de los doce Consejos D

Consejos Municipcles Electoroles ro el proceso electorol ordinorio locol

2023-2024. -

tnpl+ ec /ctt/il ¿/2023. auE p¡rsr¡¡r¡ le srcn¡tlníe A¡. CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAI. DEt INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

EJEcut¡vA pERMANENTE or o¡snNlz¡ctóN y pARlDos ¡oúncos. ¡onRAtEs y pARrcrpActóru cruo¡ot¡¡a eut EMANA DE tA
DEr cuAr. sE pRopoNE t¡ o¡stellcló¡l DE tAs y tos A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECTORAtES,

Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS Y TOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENIE, DET
rNsnTuro MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y p¡nr¡clp¡ctót¡
TIENÊ VÊRITICATIVO EN LA ENTIDAD

DURANTE Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO I.OCAT 2023.2024, QUE

Página 6 de 115
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/37 6/2023
r B.- ENTREVTsTAS en tírurn A Los AsptRANTEs.

Del nueve ol veinte de octubre del oño en curso, se desorrolloron los

entrevistos de formo virtuol o los y los ospirontes o Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejercs, Secretorios o Secretorios de los doce Consejos

Distritoles Electoroles y de los treinto y seis Consejos Municipoles Electoroles

poro el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

r9.- INFoRME soBRE LA DtFUstóN DE LA coNVOcAToRlA E INFoRME

ESTADíSTICO RELATIVO AL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES.

Con fecho irece de octubre del oño en curso, se presentó onte el Pleno

del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, el informe sobre lo difusión de lo

convocotorio poro porticipor en el registro, selección y designoción de los

ciudodonos y ciudodonos paro los corgos de Consejeros Presidentes y

Presidenios, Consejeros, Consejeros, Secretorios y Secrelorios que

integroron los 3ó Consejos Municipoles y los l2 Consejos Dislritoles poro el

Proceso Eleciorol locol 2023-2024 osícomo el informe estodístico relotivo ol

registro de los ciudodonos y ciudodonos ospironles poro porticipor en lo

selección y designoción de los mencionodos corgos.

20.. SOLICITUD DE COLABORACIóN PARA LA FORMULACIóN DE REACTIVOS.

El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se remitió el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJl152812023, o lo Foculiod de Derecho Y Ciencios

Socioles de lo Universidod Autónomo del Eslodo de Morelos medionle el

cuol se solicitó su coloboroción en lo formuloción de reoctivos del exomen

de conocimientos poro el proceso de selección de los corgos de

Consejeros Presidentes y Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secrelori

Secretorios de los 3ó Consejos Municipoles y los 12 Consejos Distriloles poro

el Proceso Electorol locol 2023-2024.

21.. RECEPCIóN DE LOS REACTIVOS DEL EXAMEN

Con fecho veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés se recibió el

oficio 9510912023, signcdo por lo Directoro de lo Focultod de Derecho y

Ciencios Socioles de lo Universidod Autónomo del Eslodo de Morelos, por

AC U ERDO IMP EP AC / CEE / 37 6 12023, euE pRESENTA [A stcnrrlní¡ EJEcuilvA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE P

Er"EcloRArEs v plnncrrlcrór.¡ ctUDADANA euE EMANA or rl colr¡tsróN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onc¡HtzactóN y pAnttDos ¡orírtcos. pon

MEDto DEt cuAt sE pRopoNE l¡ oesle¡ltclóH DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENIAs, PREstDENrEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcloRALEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSÊJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENTE, DET

tNsltTufo MoRELENsE DE pRocEsos EtÊcToRAtEs y plnttctplclót¡ cIUDADANA, DURANTE Et PRocEso ELEcToRAt oRDlNARlo tocAL 2023-2024, QUE

TIENE VERI'ICATIVO EN tA ENTIDAD
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medio del cuol se recibió un sobr

correspondiente poro lo oplico

Consejeros Presidentes y President

Secrelorios de los 3ó Consejos Mu

el Proceso Electorol locol 2023-202

22.. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJ

En fecho lreinto de ociubre del oñ

designodo medionte ocuerdo lM

Ejecutivo de este órgono comiciol,

de irrevocoble ol corgo que venío

23. - ACU ERDO TMPEP AC / CEE /332

En fecho seis de noviembre

extroordinorio urgente oprobó

Mqnsur Gonzólez Cionci Pérez,

Morelense de Procesos Electoroles

24. - OFtCtO TMPEPAC/DEOYPP/JAB

El nueve de noviembre de dos

Orgonizoción y Poriidos

IMPEPACi DEOYPP IJABV 127 612023

remilió el informe de resultodos de

que se registroron poro porticipor e

de los integrontes de los Consejos

serón instolodos poro el Proceso El

DICTAMEN DE tA CEPOyPP.

En fecho diez de noviembre del o

extroordinorio el dictomen que pre

d cuol se publicon los resultodos

udodonos ospirontes o Consejer

torios que integroron los doc

rMpEpAc/cEE/37ó /2023. eul pRESENTA L¡ srcn¡¡aní¡
tÊs y pARltcrpAcróH ctuoeo¡¡¡e euE EMANA DE ra

DEr. cuAt sE pRopoNE Le o¡slox¡c¡óru DE tAs y ros
ARIAS Y SECRÉIARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS

rNsTtTUTo MoRELENSE DÊ pRocEsos EtEcToRAtEs v eenncl¡¡clóN
IIENE VERITICATIVO EN tA ENTIDAD

lo

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023
cerrodo con los reoctivos del exqmen

ón o los ospirontes o los corgos de

s, Consejeros, Consejeros, Secreiorios y

cipoles y los l2 Consejos Distritoles poro

UTIVO.

dos mil veintitrés el funcionorio que fue

EPAC/CEE/ 1 46 /2022, como Secretorio

presentó formol renuncio con corócter

esempeñondo

dos mil veintitrés el CEE en sesión

designcción del Moestro en Derecho

o Secretorio Ejecutivo del lnstituto

Porlicipoción Ciudodono.

/27 6/2023.

il veintitrés, el Director Ejecutivo de

Políticos envió el oficio

I Secretorio Ejecutivo o trovés del cuol

voluoción curriculor de los ciudodonos

el proceso de selección y designoción

striioles y Municipoles Electoroles que

ctorol locol ordinorio 2023-2024.

en curso lo CEPOyPP oprobó en sesión

entó lo Secretorío Ejecutivo por medio

del proceso de selecclón de los y los

y Consejeros Electoroles, Secretorios y

consejos distritoles y los treinto y seis

AI. CONSÊJO ESTAIAI EI.ECTORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onGaHlz¡ctóN y pARTtDos poúrrcos. pon
A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECÍORAIES,

Y I.OS IREINTA Y SEIS CONSÉJOS MUNICIPATES. RESPÊCTIVAMENIE. DET

DURANTE EI PROCESO EI.ECIORAL ORDINARIO IOCAI.2023-2024, QUE
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consejos municipoles, respectivomente, del IMPEPAC, duronle el proceso

electorol ordincrio locol 2023-2024, que tiene verificotivo en lc entidod.

2ó.- APROBACTóN CEPOyPP.

En fecho diecisiete de noviembre de dos mil veiniitrés, lo CEPOyPP, oprobó

el dictomen por medio del cuol se propone lo DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS

CIUDADANOS A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS

ELECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE

CONSEJOS DISTRIIALES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES,

RESPECTIVAMENTE, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN LA ENTIDAD, Y

ordenó turnorlo ol pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su onÓlisis

consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V oporlodo B y

C, numerol 10, y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generol

de Porlidos Políticos:23,23-A de lo Consiitución Locol; osí como, el numerol

63, 84 y 85, del Código Locol Electorol; estoblecen que el IMPEPAC tend

o su corgo lo orgonizocÌón de los elecciones bojo lo premiso de que en

ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores los 'de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lo oiribución de olorgor el registro o los

AcuERDo lMpEpAclcEE/376/zoz3, euE pREsENTA Ln s¡cnrtlníe EJEcurvA At coNsEJo ESTAIAL EtEcloRAL DEL lNsllluTo MoREtÊNsE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡¡nnc¡rtctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n comlslóN EJEcuÍrvA pERMANENIE oe onelHtzlctóN Y PARllDos ¡oLírtcos, pon

MEDto DEL cuAt sE pRopoNE t-¡ ors¡eulctót¡ DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs. PRÊSIDENTEs. coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcroRAtEs.

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y LOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEI

tNslnuro MoRELENsE DE pRocEsos ErEctoRArEs y pAnncr¡ecróN ctUDADANA. DURANTÊ Et PRocEso EtEcToRAt oRDlNARlo LocAt 2023-2024, QUE

IIENE VERITICATIVO EN TA ENTIDAD

Página 9 de 115



impe â
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnslùtû l.lorelÍm
d€ PM3 Ëlætordet
y Fðrilclpsclôn Cltd¡dånå

orgonizociones ciudodonos que

político locol.

El numeral 23, frocción v, pórrofo

Estodo Libre y Soberono de Morel

elecciones, es uno función estotol

los términos que estoblece lo Co

Mexiconos.

Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró los

l. Derechos y el occeso o los

Portidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo

4. lmpresión de documentos

electoroles;

5. Escrutinios y cómpuios en los t

ó. Decloroción de volidez y el

elecciones locoles;

/. Cómputo de lo elección delTi

8. Resultodos preliminores; e

observoción electorol; y conieos

estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cóm

los meconismos de porticipo

legisloción locol;

10. Todos los no reservodos ol lns

I l. Los que determine lo n

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA M

ue de conformidod con lo

ortodo C y lló, pórrofo segu

ERDo rMpEpAc/cEE/326/2029, euE pRESENTA L¡ s¡cn¡rtníe
v ¡enrtcr¡ecróH cIUDADANA eur EMANA DE tA

DEL cuAr. sË pRopoNE n otstor.¡lcróN DE rAs y tos
ARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS

tNslrruto MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡¡nlc¡pectóN
fIENE VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023
pretendon constituirse como portido

pr¡mero, de lo Constitución Político del

, estoblece que lo orgonizocion de los

que se reolizo o trovés del IMPEPAC, en

titución Político de los Estodos Unidos

funciones en los siguientes moterios:

prenogoiivos de los condidotos y

orol;

y lo producción de moterioles

nos que señole lo Ley;

torgomiento de consfoncios en los

lor del Poder Ejecuiivo;

cuestos; o sondeos de opinión;

pidos, conforme o los lineomientos

lo y decloroción de resultodos en

ión ciudodono que preveo lo

to Nocionol Electorol; y

dod correspondiente

TERIA ELECTORAL.

blecido en los ortículos 41, Bose V,

do. frocción lV, incisos o) y b), de lo

AI CONSEJO ESIAIAT EtEClORAL DEI" INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EJEcunvA pERMANENTE o¡ oneeHlztclóN y pARTIDos ¡oúlcos. pon

A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS ELECIORAtES,
Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUN¡CIPAI.ES. RESPECTIVAMENTE, DEI
DURANTE EI. PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO IOCAT 2023-2024, QUE

Página 10 de 115
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Consiitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero

del Código Locol Eleciorol; el lnstituto Nocionol Electorol y el IMPEPAC,

tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol

serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, cerleza,

imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en

dichcs disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejercerÓ funciones entre

otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

condidotos y portidos políticos.

il¡. DE rOS ORGAN¡SMOS pÚBUCOS.

Que los oriículos ll ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo ConstituciÓn Federol;

98, numeral 2 de lo Ley Generol de lnstiiuciones, señolon que el OPL un

orgonismo público locol electorol, de corÓcler permonente, que gozorÓ de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en

los términos previstos en lo Constilución Federol, lo Consiitución Locol,

lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, encorgCIdo de preporor, orgonizor y reolizor los

procesos electoroles ordinorios y extroordinorios porCI lo renovociÓn de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod

en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y

objetividod.

IV. FINES DEt IMPEPAC.

De iguol mcnero el numerol ó5, del Código Locol Electorcl, estoblece

son fines del IMPEPAC, los siguientes: '.r,>-.,,. <

t..l
Artículo "65. Son fines del lnstilulo Morelense, los siguienles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ô /2023, eu|- pREsENÌA n secnel¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EslAlAt EtEcroRAt DEL lNsllIuTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcIoRALEs v ¡¡nr¡cl¡lctóH CIuDADANA euE EMANA o¡ t-t co¡ntslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot oneerutz¡ctóN Y PARrlDos ¡otírtcos. ¡on

MEDto DEr cuAL sE pRopoNr tA o¡slç¡¡ecróN DE rAs y tos cluDADANos A pREstDENTAs, PRÊslDENlEs. coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcIoRALEs.

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISIRIIAI.ES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSÉJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTÉ, DET

tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y ¡¡nrtctptcló¡¡ ctUDADANA, DURANTE EL PRocEso ELEcloRAt oRDlNARlo locAL 2023-2024, QUE

ÌIENE VERIFICAÍIVO EN tA ENTIDAD
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l. Contribuir ol desorrollo de lo
promoción y difusión de lo culturo olítico;

políticos y lo porticipoción electorol dell. Consolidor el régimen de portid

los condidoturos independientes;

lll. Gorontizor q los ciudodonos

electoroles y vigilor el cumplimien

ejercicio de los derechos político-

de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y co nidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo oulodeïerminoción y outonomío poro decidir sus formos

inlernos de convivencio, orgo

outoridodes o representontes, en

lndígenos y de lo estoblecido por

Unidos Mexiconos y lo Constilución

Morelos;

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 37 6 / 2023
ido democrótico y coodyuvor en lo

ción político y elección de sus

términos de sus Sistemos Normotivos

lo Constitución Político de los Estodos

Político del Estodo Libre y Soberono de

Esloblecen los orfículos l, último

Código Locol Electorol, determin

sus funciones en todo el Estodo,

siendo el encorgodo de llevor o c

rMpEpAc/cEE/37ó /2023, eul pRESENTA te s¡cn¡reníe
tEs y pARTtctpAc¡óH ctuo¡oe¡le euE EMANA DE t-A

DEr. cuAr sE pRopoNE ta o¡src¡¡¡cróru DE [As y ros
ARIAS Y SÊCREIARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS

rNslluTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRAt ES v p¡nrtcttecróH
IIENE VERIFICATIVO EN I.A ENIIDAD

los

mrsmo

rrofo, y 78, frocciones l, V, Vl y Xl del

que el Consejo Estotol Eleclorol, ejerce

trovés de diversos órgonos electoroles,

AT CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAI DEt INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EJEcuTrvA pERMANENTE or oncellz¡clóN y pARTtDos roúlcos, ¡on

A PRESIDENIAS, PRESIDENIÊS, CONSÊJERAS, CONSEJEROS EI.ECIORAtES,
Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECIIVAMENTE, DEI
DURANTE EI. PROCESO EIECTORAT ORDINARIO TOCAL 2023.2024. QUE

V

ciudodono

osts

rt¡

Y

Vl. Promover lo porficipoción ciud dono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenlicidod y efectividod d

tl

V. ATRIBUCIONES DEL CEE.

lo preporoción, desorrollo y vigiloncio

de los procesos electoroles, cuid ndo su odecuodo funcionomiento, o

que lo integron; Cuidor lo debidode los cuerpos electorol

roción, instoloción y funcio miento de los consejos distritoles y

icipoles electoroles; Designor remover ol Consejero Presídente, o los

eforio de los consejos distritoles ysejeros Electoroles y ol S

nicipoles, o propuesto de lo misión Ejecutivo de Orgonizoción y

Página 12 de 115
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con lo oprobcción de moyorío colificodo de los

Consejeros Electoroles y Envior poro su publicoción en el Periódico Oficiol,

lo listq de los integrontes de los consejos distritoles y municipoles electoroles.

VI. ¡NTEGRACIóN O¡T IMPEPAC.

De iguol formo, el numeral 69, del Código Electorol Locol, estipulo que el

IMPEPAC ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró integrodo con

los siguientes órgonos electoroles:

a

t.

il.

Iil.

tv.

V.

vt.

El Consejo Estofol Electorol;

I ^- ¡^ami¡i^ñ^. Eio^.rli.rac Þarmanan{ac rr T m

Los Conseios Dislritoles Elecloroles;

los Conseios Municipoles Electoroles:

Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

De lo que se desprende cuóles son los órgonos electoroles focultodos poro

dirimir, resolver y onolizor los osuntos con bose en su competencio y

focultodes, estobleciéndose dentro de dichos órgonos los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporales.

VII. COM¡SIONESEJECUTIVASPERMANENTES.

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, parrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetiv

ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo.de I

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del IMPEÞAC,'

de ocuerdo q lo moterio encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37612023, euE pREsENTA tA sEcRtr¡nít t.t¡cut¡v¡ AL coNsEJo EstAtAt E[EcfoRAt DEt tNslTuro MoRELENSE DE PRocEsos
EtÊcfoRAtEs y tent¡cl¡ectót'¡ ctuDADANA euE EMANA oe tl cor¡rs¡óH E.tEcuTtvA pERMANENTE o¡ oncl¡¡tztctóN Y PARrlDos ¡olítlcos, pon

MEDto DEt cuAL sE pRopoNr L¡ oestenlcróN DE LAs y ros cluDADANos A pREsrDENTAs, pREstDENTEs. coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRAtEs.

SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRIIATES Y LOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALÉS, RESPECTIVAMENTE, DEL

tNsTtTulo MoRETENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs y pAnncl¡rclót¡ ctUDADANA, DURANTE EL pRocEso Et EctoRAt oRDrNARro LocA! 2023-2024, QUE

TIENE VERITICATIVO EN TA ENTIDAD
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De lo que se desprende lo c petencio de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y

en su coso, oprobor el presente

de lo mismo.

rtidos Políticos, poro onolizor, discutir y

ctomen, que se pone o consideroción

COMISIóN EJECUTIVA P

POLíTICOS.

ENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

Asimismo, los numeroles 89 fraccio es V y Vll y 90 Septimus frocción Vl del

Código Locol Electorol, dispone

Ejecutivo de orgonizoción y portid

que son otribuciones de lo Comisión

políticos, los siguientes

t..l
Arlículo 89. Lo Comisión Ejec de Orgonizocion y Porfidos Políticos,
f endró /os siguienfes ofribuciones:

V. Supervisar evoluar elcumplimi o; de los progromos de orgonizocion;

Vll. Las demós otribuciones gue
Eslofo/.

confiero esfe Código y e/ Consejo

Artículo 90 Sepfimus. Ademós de mencionodos en elartículo 89 de éste

Codigo, lo Comisión Ejecufiva de

/os siguien fes ofribuciones;

onizoción y Parftdos Políticos, tendro

Vl. Proponer ol Conseio Estqfol, poro su designoción, ol Conseiero

Presidenfe, /os Conseieros F/ecforo y Secreforio gue infegren /os conseios

disfrifoles y m u nicipo/es e/ecforo/es,

lo cuol, derivodo de los o uciones estoblecidcs en el Código

orol Locol, en el coso especí o, corresponde o lo Comisión Ejecutivo

cnente de Orgonizoción y P idos Políticos, onolizor, discutir y en su

a

rMpEpAc/cEE/37ó /2023, euÉ pRESENIA ¡.n srcnrr¡nía
v ¡¡nrrcr¡lctór.l CIUDADANA euE EMANA DE tA

DEL cuAr sE pRopoNE rA oesleHtcrór.¡ DE LAs y ros
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS
rNsTrrulo MoRÊrENsE DE pRocEsos EttcfoRALEs y ¡¡nt¡crp¡ctótt
TIENE VER ICATIVO EN IA ENTIDAD

AT CONSEJO ESTATAt EIECTORAt DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE ot onel¡¡lzlc¡óN y pARTtDos ¡olílcos, ¡on
A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORAI.ES,

Y I.OS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENIE, DEI.

DADANA, DURANfE EI PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QUE
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coso, oprobor el presente dictomen, y en correloción con el ontecedente

2, el cuol hoce referencio ql ocuerdo IMPEP AC/C8E102012023, medionte

el cuol el CEE del IMPEPAC, determinó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonenies y Temporoles de esle

Órgono Electorol Locol, y por ende otorgc o los Consejeros Estotoles

Electoroles integrontes de dicho comisión, los olribuciones poro llevor o

cobo el onólisis, discusión y en su coso oproboción de los dictómenes o

ocuerdos que se ponen o su consideroción.

lX. ATR¡BUCIONES DE LA DEOyPP

Ahoro bien, el ortículo ,l00 frocción I y XVlll del Código Locol Electorol,

señolo que son otribuciones de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

t...1

l. Apoyor Io infegroción e insfoloción y coordinor el funcionamienfo de /os

conseios disfrifo/es y m u nici poies e/ec foroles;

XVill. Los demós que /e confiero esle Código, el Conseiero Presidenfe, e/
Conseio Esfofol, osícomo la comision ejeculivo respecfivo.

t. ..1

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código

Electorcl Locol, en el coso concreto, corresponde o lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y Poriidos Políticos, eloboror el dictomen respectivo.

X. REGLAMENTO DE ELECCIONES.

El ortículo l, numerol l, del Reglomento de Elecciones del lnstituTo Nocionol

Electorol, estoblece que dicho ordenomienlo legol, tiene pot

regulor los disposiciones oplicobles en moterio de lnstitucio

Procedimientos Elecloroles, osí como lo operoción de los octos y
octividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que

corresponde reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol

AcuERDotMpEpAc/cEE/376/2023,eulpRESENTAtas¡cn¡tení¡EJEcultvAArcoNsEJoEsrATAtEtEctoRALDEt tNsTtTUtoMoRÊLENsEDE
EtEcToRAtEs v ¡¡nnctr¡c¡ó¡¡ CIUDADANA euE EMANA or ta co¡rttslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe onol¡llz¡cróN y pARTtDos ¡oLílcos, ¡on
MEDto DE! cuAt" sE pRopoNE L¡ o¡slç¡l¡clóH DE tAs y tos cruDADANos A pREstDENTAs, pREstDENtEs, coNsÉJERAs. coNsEJERos EtEcIoRAtEs,
SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISIRIIAIES Y I.OS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNsltTuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nlcl¡¡clóN ctUDADANA, DuRANIE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto t ocAt 2023-2024. euE
TIENE VERI'ICATIVO EN IA ENTIDAD
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lnstituto Nocionol Electorol y o I

entidodes federotivos.

El ordinol 20, numerol l, del Regl

poro verificor el cumplimiento de

osícomo poro seleccionor de entr

idóneos poro fungir como consej

y municipoles, los opl deberón o

t.l
Q El Órgono Superior de

pública con lq debido on

o conseieros dlsfrifoies y

doc umentación necesorio

requisilos esfob/ecidos poro

b) Lo convocoforio s

presenfor /os ospironfes, /os e

osí como el plozo en que

conseieros e/ec toroles.

c) Los elopos de/procedimìe

I. lnscripción de /os condid

II. Conformocion y envío

Direccion;

///. Revisión de /os expedien

lV. Eloboroción y observo

V. Voloroción curriculor y e

Vl.lntegroción y o

d) En /o convocolorio deb

siguienles:

l. Codo ospironfe deberó

como maximo, en ei que

ser designodo como

ll. Aque//os ospironfes q

requisifos previsfos en es

tMpEpAc/cÉE/326 /2023, euÉ pREsÉNtA u secn¡t¡nía
v ¡anttct¡¡ctóN cIUDADANA euE EMANA DE tA

cuAr" sE pRopoN¡ u ots¡eHeclóN DE tAs y tos
SECREfARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS

tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs y ptnnc¡reclóH
IIENE VERIFICAIIVO EN TA ENIIDAD
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ACU ERDO IMPEPAC / CEE /37 6 / 2023
s Orgonismos Públicos Locoles de los

mento de Elecciones, estoblece que

requisitos constitucionoles y legoles,

los ospirontes, o los que fengon perfiles

electoroles de los consejos distritoles

rvor los reglos siguientes:

ón debero emitir uno convocotorio

oción o Io fecho en gue /os ospironfes

municipoles debon presenfor Io

ue ocredife e/ cumplimienfo de /os

upor elcorgo.

lo documentoción gue deberon

pos que integrorón e/ procedimienfo,

eberó oproborse /o designoción de

fo serón, cuondo rnenos, /os siguienfes:

fos;

e expedienfes o/ Órgono Superior de

s por elÓrgono Superior de Direccion;

de /os /isfos de propuesfos,

frevisfo presenciof e

n de /os propueslos definifivos

esfob/ecerse, odemós, /os cuesfiones

presenlor un escrifo de dos cuorttllos

los rozones por /os que ospiro o

electorol:

ocredifen el cumplimiento de /os

Reg/omento y en /o /egrs/octón de lo

AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EJEcuftvA pERMANENTE o¡ onelHlzlctóN y pARlDos totíttcos, ¡on
A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS ELECTORAI.ES.

Y TOS fREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIÉS, RÊSPECTIVAMÊNIE, DEI

DURANTE ET PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO TOCAI.2023.2024, QUE
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/37 6/2023
enfidod federotivo, seron suiefos de uno volorocion curncular y

uno enfrev¡sta;

///. Se formaró uno /isto de /os ospironles considerodos idóneos para

ser enfrevisfodos; y

lV. Plazo de preven cion poro subsonor omisiones.

e) Lo voloración currtcúar y Io enfrevisfo o /os ospironfes deberón ser

realizodos por una comsión o comisiones de conseieros e/ecforo/es

del Órgono Superior de Dirección o del órgono o quten conespondo

/o designocton de /os conseieros de gue se trale, conforme a lo
dispuesto en /os /eyes /oco/es. Se podró confar con lo porticipactón

dei Consejero Preside nf e del conseio respecfivo . EI o pl d el ermtnara la

modalidod de lo enfrevíslo, tomondo en consideroción /os

coracferísficos propios de lo enfidad. Poro la valoroción curriculor y

entrevisfos, se deberón tomor en cuenfo oque//os criferios que

garanticen lo imporcialidod, independencio y prof esiono/ismo de /os

ospironfes.

fl Los resuilodos de /os ospironles que hoyon aprobodo cado efopo

de/ procedimiento, se pubiicorón en el porfol de lnlernel y /os

eslrodos deloplque correspondo, gorontizando en fodo momenfo e/

cumplimienfo de los principios recfores de moximo publicidod y

protección de dotos persono/es.

t...1

XI. DE LA INTEGRACIóru O¡ LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES.

El ortículo 
.l03, l04y 105 del Código Locol Eleclorcl, señCIlo lo integroció

de los Consejos Distritoles y Municipoles. Lo preporoción y desorrollo de I

procesos elecioroles ordinorios y, en su coso, de los extroordinorios, de I

distritos uninominoles y de los municipios, corresponderÓ o los co

distriioles y municipoles. Dichos órgonos tendrón corÓcter tempor

serón considerodos desconcentrodos ni descentrolizodos y depen

s

nq

eron

del Consejo Estotol; lo coordinoción de su funcionomiento, correrÓ o corgo

de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos y de lo

Comisión Ejecutivo de Orgcnizoción y Portidos Políticos

AcuERDo tM?EpAc/cEE/976/2023, euÊ pREsENTA tA sEcR¡raníl r.¡¡cunva A[ coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEL tNsTtfuÌo MoREt"ENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs y rlnnclreclóru ctuDADANA euE EMANA oe !A comlslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onel¡¡tzlctóN Y PARÌtDos potírlcos, pon

MEDto DEL cuAt sE pRopoNE Lt o¡ste¡¡ectóN DE r.As y tos ctuDADANos A pREstDENTAs, pREslDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcloRALEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISTRIIATES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE. DEL

tNslTuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pAnlct¡lctót¡ ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso EtEctoRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, QUE

IIENE VERIFICATIVO EN IA ENTIDAD

Página 17 de 115
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En el proceso ordinorio de elecc

deberón estor integrodos e insfo

previo ol de lo elección, resid

municipoles respectivos, integ

siguiente.

Los Consejos Distritoles se integr

del oño previo ol de lo elección;

distrito les respectivos.

tl
Artículo *105. Los conseios dis

/. Un Conseiero Presidenfe co

e/Conseio Esfotol;

ll. Cuofro Conseieros E/ec

designodos por e/ Conseio

su coso osumiron ei corgo e

designodos;

Ill. Un Secretorio designodo

derecho o voz, y

lV. Un represenlonfe de

coo/iciones con registro, con

tl

XII. REQUISITOS QUE DEBEN SA

DE LOS CONSEJOS DISTRITAL

rtículo l0ó, del Código Locol

tisfocer los Consejeros Elec

Municipoles, los cuoles son los sigu

rMpEpAc/cEEl37ó /2023, euE pRESENtA n s¡cnttanín
y ¡¡nrcrp¡cróru cIUDADANA euE EMANA DE tA

DEt cuAL sE pRopoNE t¡ oesle¡¡eclót,l DE tAs y tos
sEc Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS

MoREtENSE DE pRocEsos EtEcloRALES y ¡¡nlcttlcló¡¡
IIENE VÊRITICATIVO EN I.A ENTIDAD
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ACUERDO TMPEPAC / CÊE / 37 6 /2023

nes los consejos mun¡cipoles electoroles

dos en el mes de noviembre del oño

n en codo uno de los cobeceros

ndose de conformidod ol ortículo

n e instolorón en el mes de noviembre

sidirón en codo uno de los cobeceros

fo/es y municipoles se inlegrorón por:

derecho o voz y voto, designodo por

con derecho o voz y vofo,

I, osí como 4 suplenfes, quienes en

e/ orden de pre/octón en que fueron

e/ Conseio Esfotol, que só/o fendró

uno de /os porfidos políticos o

oQvoz

FACER LOS CONSEJEROS ELECTORALES

S Y MUNICIPATES.

cforol, dispone los requisitos que deben

les de los Consejos Distriioles y

tes:

AI. CONSEJO ESIATAI. ETECIORAT DEL INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EJEcunvA pERMANENTE oe oncl¡¡tzecróN y pARnDos ¡olíncos. ¡on

A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORATES,
Y IOS fREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

DURANIE EI. PROCESO ETECTORAT ORDINARIO IOCAL 2023.2024, QUÊ
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/37 6/2023
Artículo *106. Los Conseieros E/ecforo/es de /os conseios dislrifo/es y

municipoles deberón solisfocer /os siguienfes requisifos:

i. Ser ciudodono mexicono, preferenfemenfe morelense en p/eno

eiercicio de sus derechos potíticos y crvrtes;

II. Tener residencio en e/ distrifo o municipio de que se trote, de

cuondo rnenos tres oños onleriores ol dío de /o designación;

IIl. Esfor inscrilo en e/ Regislro Federol de Electores y contor con

credenciol poro vofor;

IV.Tener mós de veinticinco oños de edad. eldío de /o designación;

V. No desempeñor o hoberse desempeñodo como olfo f uncionario

de lo federoción, de/ eslodo o de /os municipios, fonfo de /o
odminisfroción centrol como de/ secfor poroesfofol, en los Úlfimos

cuotro oños onferiores o su designoción. Se consideron por esle

ordenomíento como o/fos funcionortos /os corespondienfes ol nivel

de subsecretorio, Oficiol Mayor, Fiscol, y superiores;

W. No hober sido regislrodo como precandidofo o condidoto a

ntngún corgo de e/ección popular, ni hoberlo desempeñado por

cuolquier circunsfoncio en cuotro oños onleriores o su designación;

W/. No hober ejercido corgos direclivos o nivel nocionaL esfofo/,

disfrilol o municipol de algún porfido político en cualro oños

onferiores o su designacion, y

W//. No ser minisfro de culto religioso olguno, o menos que se hoya

seporodo f ormol, moferioly definitivamente de su ministerio, cuando

menos cuotro oños onles de /o designocion delcargo.

t..l

XIII. REGLAMENTO PARA LA SELECC¡óN, O¡SIGNACIóN Y REMOCIóN D L

PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARI

SECRETARIA DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES

ELECTORALES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTOhALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. .I.

En los Artículos 4 y 5,del reglomento de referencio, señolo que en lo
primero semqno del mes en que dé inicio el proceso electorol ordinorio

locol, el Consejo Estotol, emitiró uno convocotorio público dirigido o I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37ól2023, euE pRESENtA Le secnn¡ní¡ ¡LrcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ETEcToRAL DEL tNsTrruro MoREtENSE DE pRoc

E[EcroRArEs y plnncr¡eclóru ctuDADANA euE EMANA o¡ n comls¡ót'¡ EJEcuTrvA pERMANËNTE o¡ oneellz¡ctóN y pARTrDos roríncos.
MEDto DEt cuAt sE pRopoNE tl oes¡eHlclór.¡ DE LAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs, pREsrDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcto
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I-OS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y TOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs y pAnnclpeclóH ctuoADANA, DURANTE Et pRocEso EtEcloRAt oRDtNARlo tocAt 2023-2024, euÉ
TIENE VERIFICAIIVO EN LA ENÏIDAD

Página 19 de 1L5
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Ciudodonos y Ciudodonos Mo

proceso de selección y designoci

Consejero, Secretorio o Secretcrio

en lo Entidod. Lo convocotorio se

en redes socioles y en el Periódic

Lo convocotorio contendró los

selección y designoción de Presid

Secretorio o Secretorio, de los C

el procedimiento o seguir y los o

Consejo Esiqtol.

Con fundomento o lo ontes s

selección de los y los ciudodonos

Municipoles Electoroles que se in

Ordinorio 2023 2024, se utili

lnscripción y Seguimiento o los C

(SISCODYM 2023- 2024) que es lo

todo el proceso, según los req

Dirección Ejecutivc de Orgonizo

sistemotizó los occiones que de m

. El registro de ospirontes;

. Lo expedición del ocuse de

los omisiones de entrego d

ospirontes;

. Lo integroción de listodos

porte de los y los ospirontes;

Lo voloroción curriculor;

. Lo oplicoción en líneo d
procticó o los ospirontes co

Lo reolizoción de los entrevi

ERDo rMpEpAc/cEE/376/2023, euE pRESENTA Le secn¡r¡níl
tEs y p¡RttctpAc¡óN cluo¡oaN¡ euE EMANA DE tA

DEt- cuAt sE pRopoNE t¡ otste ¡r¡c¡ó¡l DE ras y los
ARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS

rNsTtrufo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs y ¡¡ntlcl¡lclór,¡
TIENE VERIFICATIVO ÊN I-A ENTIDAD
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lenses, con interés en porticipor en el

n de Presidente, Presidento, Consejero,

de los Consejos Distritoles y Municipoles,

ublicoró en lo pógino oficiolde internei,

Oficiol.

uisitos poro porticipor en el proceso de

nte, Presidento, Consejero, Consejero,

sejos Distritoles y Municipoles, osí como

ectos porticulores determinodos por el

ñolodo, poro opoyor el proceso de

que integrorón los Consejos Distritoles y

tolorón poro el Proceso Electorol Locol

el sistemo denominodo Sistemo de

sejos Distritoles y Municipoles 2023-2024

herromiento informóiico que opoyo en

erimientos técnicos formulcdos por lo

ión y Portidos Políticos y que focilitó y

nero enunciotivo se indicon enseguido:

pción de documenios y,en su coso,

documentoles por porte de los y los

bre el cumplimiento de requisitos por

I exomen de conocimientos que se

derecho o ello;

tos;

A AT CONSEJO ESTATAI. EIECTORAL DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcurva pERMANENTE o¡ onoenlz¡clóN y pARrtDos ro¡.ílcos, ron
A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECIORAI.ES,

Y I.OS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENIE, DEI.

DURANTE ET PROCESO EIECTORAT ORDINARIO IOCAI 2023-2024, QUE
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 /2023
. Los listodos de colificociones obienidos por los ospirontes en codo

uno de los etopos del proceso de selección. y

o Los listos de propuestos de integroción de Consejeros y Secretorios,
propietorios, suplentes y de reservo por municipìo y distrito.

Sistemo del que se emitieron los reportes que se indicon:

. El ovonce de registros por distrito, municipio y enTidod;

. El número totol de regisTros;

. El totol de ospirontes que cumplen con los requisitos y documentos y

que quedon inscritos en el proceso de selección;

. El listodo de los cclificociones osignodos o lo voloroción curriculor;

. El reporte de oplicociones del exomen de conocimienlos;

. De colificociones obtenidos por los ospÌrontes en el exomen de

conocimientos;

. El reporte de cspirontes que reolizoron lo entrevisto;

. Los hororios en los que fueron reolizodos estos entrevistos;

. El reporte con los resultodos de los colificociones osignodos por los

entrevistodores o codo ospironte;

. Los ospirontes idóneos poro ser designodos como Consejeros o
Consejeros y Secretorios o Secretorios propietorios y suplentes y los
que queden en lo listo de reservo.

Uno vez que el CEE cprobó lo Convocotorio, los distinios óreos del

IMPEPAC, coodyuvoron con lo difusión y publicoción de los instrumenlos

referidos, utilizondo poro tol efecto los m

indicon:

o) Estrodos y pógino web del IMPEPAC

b) Corteles

c) Redes Socioles

econismos que enseguido e

t

En lo convocotorio se estoblecieron los boses siguienles

Primero. De los porticipontes;

Segundo. De los otribuciones y opoyo económico;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/37ó12023, euE pRESENTA t¡ s¡cngrníe EJEculrvA AL coNsEJo EsrATAr. ELEcloRAr DEL rNsTrTUÌo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v ¡lnnctrnclón CTUDADANA euE EMANA o¡ Lt comls¡ó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE oe one¡HtzeclóN y pARTtDos eoLít¡cos. pon
MEDIo DEt cuAt sE pRopoNE n oesle¡uclóN DE LAs y tos cluDADANos A pREstDENTAs, pREstDENtEs, coNsÉJERAs, coNsEJERos ErEcÌoRArEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISTRITAIES Y TOS TREINIA Y SÊIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENIE, DET

tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRAt Es y pAnlct¡ecló¡¡ ctUDADANA, DURANTE EL pRocEso Êr"EcToRAt oRDtNARto LocAt 2023-2024, euE
IIENE VERITICAIIVO EN I.A ENTIDAD

Página 21 de 115
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Tercero. De los requisitos;

Cuorto. Del proceso de selección

Quinto. lnscripción y registro de o

Sexto. Entrego de documenios m

Séplimo; Conformoción de expe

Octovo. Evoluoción curriculor;

Noveno. Exomen de conocimient

Décimo. Entrevisto o los ospiront

Decimoprimero. Publicoción de

Decimosegundo. Meconismos de

Decimotercero. Publicoción de I

Decimocuorto. Tomo de protesto

Decimoquinto. Proceso de remoc

Decimosexlo. Proceso de lo sustit

De ocuerdo con lo Bcse Cuo

selección, el proceso de selecci

siguienTes eTopos:

l. Primero. lnscripción y reg

2. Segundo. Enlrego de docu

3. Tercero. Conformoción de

4. Cuorto. Evoluoción Curricul

5. Quinlo. Exomen de conoci

6. Sexto. Entrevisto o los ospiro

7. Séptimo. Publicoción de res

8. Oclovo. Meconismos de

9. Noveno. Publicoción de list

. Decimo. Tomo de protesto

A los etopos de exomen de

ción cuniculor y entrevisto

rMpEpAc/cEE/37ó12023, euE pRESENtA t¡ s¡cn¡taníl
y pe¡lcpec¡óH CIUDADANA euE EMANA DE tA

o DEt cuAt sE pRopoNE L¡ otsrc¡.¡ecróH DE rAs y Los
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE
¡NsTnuro MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcToRALEs y ¡¡nlclprcrór.l
TIÉNE VERITICAIIVO EN LÄ. ENTIDAD

S

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 37 6 / 2023

irontes;

dionte el sistemo de registro

entes de los ospirontes

sultodos;

visión;

definitivo;

sesión de instoloción;

n;

cron

, denominodo como Del proceso de

n se desorrolloró de ocuerdo con los

de ospirontes.

entos medionte el Sistemo de Registro.

ientes de los ospirontes

t.

ientos.

tes.

Itodos

rston.

definitivo.

sesión de instoloción.

conocimientos en moterio electorol,

n ponel se les osignó un puntoje en lo

UIIVA AT CONSEJO ESTATAI ELECTORAI" DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcUÌtvA pERMANENTE o¡ onet¡¡tz¡clóN y pARTtDos ¡olír¡cos, ron
A PRESIDENTAS. PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EtECTORAI.ES,

DISIRIIATES Y LOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECIIVAMENTE, DET

DURANIE EI. PROCESO ETECTORAI ORDINARIO IOCAI.2023-2024. QUE

Página 22detlï
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individuol poro olconzor uno colificoción de hoslo l0 punlos,

ponderó el 100% de lo siguiente monero:

30% = Voloroción curriculor;

35% = Exomen de conocimientos en moterio electorol;

35% = Entrevisto en ponel.

lo cuol se

Del mismo Reglomento prevé el regisfro y evoluoción de los ospirontes, en

los ortículos siguientes:

Artículo 'l l. Duronte el periodo estoblecido en Io convocotorio respeciivo,

seró hobilitodo en lc pógino web del instituto www.impepoc.mx el

micrositio relotivo ol registro de los ciudcdonos y los ciudodonos que estén

interesodos en porticipor como Presidenie, Presidento, Consejero,

Consejero, Secretorio o Secretorio, de los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles, en el cuol deberón copturor en líneo lo informoción solicilodo.

Finclizcdo lo copturo se generoró un comprobcnte con número de folio

de monero outomóticc, el cuol deberó imprimir yo que ese documento

seró lo pruebo físico de su inscripción.

Artículo 12. El procedimiento de selección y designoción de los Presidentes

o Presidentos, Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorios, seró de

monero virtuol, o trovés de los plotoformos lecnológicos de oudio y video

como pueden ser equipos de cómputo, ieléfonos celulores o toblets.

Arlículo 13. Lo presentoción de documentoción, seró de formo vi

esconeondo los documentos originoles y envióndolos en los términos

estcblecidos por lo Convocotorio respectivo.

Los excepciones ol presente ortículo serón determinodos en lo

!tconvocotorio que se emiio por el Consejo Estotol.

Los resultodos de esto etopo serón publicodos, en lo micrositio del

IMPEPAC y en los estrodos del lnstituto.

AcuERDo tM?É?Ac/cEE/376/2023, euE pRESENTA Le s¡cntr¡ní¡ ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo EsIArAt ET.EcloRAL DEt rNsTnulo MoREtENSE DE PRocEsos

ETECIORATES y ¡nnnC¡r¡Clótt CTUDADANA QUE EMANA O¡ Ll CO^¡IS¡óH EJECUflVA PERMANENTE Oe One¡¡lrZ¡ClóN Y PARTIDOS pOlírtCOS. ¡On
MEDto DEt cuAt sE pRopoNE tA o¡sloN¡cló¡¡ DE tAs y tos cluDADANos A pREstDENTAs, pREstDENlEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEctoRAtEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISTRIIATES Y LOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECTIVAMENIE, DET

tNsTruro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcloRATEs y rtnrrclpacrór.¡ cTUDADANA. DURANIE Et pRocEso EtEcroRAL oRDtNARto tocAL 2023-2024. QUE

TIENE VERI'ICATIVO EN TA ENTIDAD
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Arfículo 14. El personol hobilitodo

dotos recibidos con los copturo

emitiendo el reporle correspondi

cotejo.

Artículo 15. Los ospirontes que de

de cumplir con los siguientes requ

l. Ser ciudodono mexicono en

civiles y políticos,

ll. Tener residencio en el Disirito o

de por lo menos tres oños de onti

lll. EsÌor inscrito en el Regislro Fed

poro vofor vigente;

lV. Tener mós de 25 oños de ed

V. Poseer los conocimientos sufici

Vl. Tener bueno conducio y p
condenodo por delito olguno,

intencionol o imprudenciol;

Vll. No hober sido condenodo

intencionol de delitos contro lo

libertod y seguridod sexuoles,

violencio fomilior, violencio fcmili

lo intimidod sexuol; por violencio

género, en cuolquiero de sus m

Vlll. No desempeñor o hoberse d

federoción, del estodo o de los

cenfrol como del sector poroestot

dío de su designoción. Se co

C spondientes ol nivel de

penores;

lX. No hober sido registrodo com

o de elección populor, ni

unstoncio en cuotro oños onl

UERDO IMPEPAC/CEÊ,137 6 /2023, QUE PRESENTA I.¡ S¡CN¡rENíE
v ¡anr¡ct¡ncló¡l CIUDADANA euE EMANA DE tA

DEt cuAr. sE pRopoNE La otsle¡leclóru DE tAs y tos ct
Y SECRÊTARIOS QUE INIEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS

rNslluTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pAnlc¡¡¡clót¡
IIENE VERIFICAIIVO EN TA ENTIDAD

\
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por el IMPEPAC procederó o cotejor los

por los ospirontes en el SISCODYM,

nte de los inconsistencios derivodos del

on porticipor en este proceso deberón

tos:

eno goce y ejercicio de sus derechos

unicipio donde se pretendo porticipor,

üedod ol dío de lo designoción;

ol de Electores y contor con credenciol

cumplidos ol dío de lo designoción;

ntes poro el desempeño de su función;

bidod, no hober sido condenodo o

lvo que hubiese sido de corócter no

en sentencio firme, por lo comisión

do y lo integridod corporol; contro lo

I normol desorrollo psicosexuol; por

r equiporodo o doméstico, violoción o

olítico coniro los mujeres en rozón de

olidodes y tipos.

empeñodo como olto funcionorio de lo

municipios, tonto de lo odministroción

l, en lo últimos cuotro oños onteriores ol

deron como oltos funcionorios los

bsecretorio, Oficiol Moyor, Fiscol y

precondidoto o condidoto o ningún

hoberlo desempeñodo por cuolquier

ores o su designoción;

AT CONSEJO ESIAIAT EIECIORAT DET INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcurvA pERMANENTE ot oneaxrz¡ctóN y pARTtDos ¡olílcos, ¡on
A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECIORALES,

Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENIE, DEI.

DURANIE EL PROCESO E[ECTORAt ORDINARIO IOCAI 2023-2024, QUE
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X. No hober ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estotol, distritol, o

municipol de olgún pcriido político en cuotro oños onleriores o su

designoción;

Xl. No hober sido representonte de olgún Portido Político onte clgún

Consejo Electorol en el proceso electorol onterior.

Xll. No ser ministro de culto religioso olguno, o menos que se hoyo seporodo

formol, moteriol y definitivomente de su ministerio cuondo menos cuolro

oños ontes de lo designoción del corgo.

Xlll. No estor inhobililodo poro ejercer corgos públicos en cuolquier

lnstiiución Público Federol o locol; y

XlV. Presentcr lo documentoción completo que se preveo en lo

Convocotorio.

Artículo ló. Lo documentoción que deberón presentor los ospirontes seró:

o) Originol de "Cédulo de lnscripción"

b) Curriculum vitoe con lo documentoción comprobotorio, el cuol deberó

contener entre otros dotos, el nombre completo; domicilio porticulor;

teléfono; correo electrónico; trcyectorio loborol, ocodémico, político,

docente y profesionol; publicociones; octividod empresoriol; corgos de

elección populor; porticipocíón comunitorio o ciudodono y, en todos los

cosos, el corócter de su porlicipoción; debiendo otender en tod

momento los disposiciones legoles en moterio de protección de doi

personoles.

c) Resumen curriculor (versión público);

d) Fologrofío en formoto JPG o JPEG, con uno resolución de 300

(pixeles x pulgodo).

e) Acto de nocimiento, debiendo presentor el originol en coso de

requerirse su cotejo . -

f) Comprobonte de domicilio octuolizodo, con ontigüedod móximo de tres

meses).

g) Constoncio de residencia que precise lo ontigüedod, expedido por Io

outoridod competente, (no moyor o 3 meses de ontigüedod);

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/376/2023, euE pRESENIA n s¡cn¡ttní¡ EJEcultvA At coNSEJo EsTAlAt ELEctoRAt- DÉt- tNsnfufo MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡¡nrtclplclót'¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡lstón EJEculvA pERMANENTE or onc¡¡¡rzlcróN y pARTrDos polílcos, ron
MEDro DEr cuAL sE pRopoNE Le orsrG¡¡acrór'¡ DE rAs y r.os cruDADANos A pREsrDENTAs. pREstDENrEs. coNsEJERAs. coNsEJERos Er.EcroRAtEs.
SECREÌARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISTRIIAIES Y LOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DET

rNsnruTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v ¡¡nrrc¡¡¡cróH ctUDADANA. DURANTE Er pRocEso ELEcroRAr oRDrNARro rocAr.2023-2024, euE
TIENE VERITICATIVO EN tA ENIIDAD
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h) Credenciol pCIro volor vigente;

i) Comprobonte de móximo grod

j) Declorotorio bojo protesto de d

no hober sido dirigente nocionol

político en los cuolro oños inmedi

ministro de culto religioso clguno,

moteriol y definitivomenle de su

ontes de su designoción, osí

condenodo por delito olguno,

intencionol o imprudenciol, no

públicos en cuolquier lnstituci

declorodo como persono deudo

k) Escrito en el que el ospironte

desempeñorse como Presiden

Secretorio o Secretorio de un Con

móximo de dos cuortillos.

Los excepciones ol presente ortí

que opruebe el Consejo Estotol.

Por lo onlerior, lo etopo de regist

sepliembre de dos mil veintitrés, d

de Orgonizoción y Portidos Pol

Técnico e lnformóiico se cerci

encontroro disponible y en fu

www.im pepoc.org. mx, otorgondo

en líneo, o lo ciudodonío poro re

horos duronte los díos oprobodos

OTCI ESto etopo, lo ciudodonío

pudo occeder desde cuolquier c

dei ripción y copturor los com

. Asimismo, pudieron dtro

tMpEpAc/cEE/37ó /2023. eul pREsÊNrA Le secn¡rrní¡ e.l

v ¡¡ntrcrpacló¡l cIUDADANA eut EMANA DE tA
MEDto DEt cuAr. sE pRopoNe L¡ ots¡e ¡¡eclóN DE tAs y Los
SECREÍARIAS Y SECRETARIOS QUE INÍEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS
¡Nsrru¡o MoRETENSE DÉ pRocEsos ErEctoRAtEs v ¡anlrct¡¡crór*l
lIENE VERI'ICA]IVO EN tA ENIIDAD
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de estudios;

ir verdod donde el ospironte monifieste

estotol o municipol de olgún portido

tos onleriores o lo designoción y no ser

menos que se hoyo seporodo formol,

ministerio, cuondo menos cuotro oños

omo no hcber sido condenodo o

lvo que hubiese sido de corócter no

stcr inhobilitodo poro ejercer corgos

Público Federol o locol; y no esior

olimentorio o moroso; y

los rozones por los que deseo

Presidente, Consejero, Consejero,

ejo Electorol Distritol o Municipol, en un

ulo serón previstos en lo convocotorio

se llevó o cobo del tres ol diecisiete de

ronte esto etopo lo Dirección Ejecutivo

cos junto con lo Unidod de Soporte

ron que el SISCODYM 2023 - 2024 se

ionomiento en lo pógino electrónico

ol efecto el soporte operotivo y técnico

lizor su inscripción, en un hororio de 24

oro tol efecto.

ue porticipó en el proceso de registro

putodoro o teléfono móvil ol módulo

que se requirieron en los formotos de

corgor los formotos relotivos o lo

AI. CONSEJO ESTAIAI, ETECTORAI. DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcunva pERMANENTE o¡ one¡Nlz¡cróN y paRltDos ¡otítcos, ron
A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECTORATES,

Y I"OS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENTE. DET

DURANTE Et PROCESO ELECTORAI. ORDINARIO tOCAI.2023-2024, QUE
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declorotorio bojo protesto de decir verdod y ol resumen curriculor, poro

que fueron onexodos ol expedienie digitol requerido.

Al término del regisiro, los y los ospirontes obtuvieron un número de FOLIO,

que sirvió como medio de identificoción duronte el proceso de selección.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol y Porlidos Políticos dio

seguimiento permonente ol número de registros copiurodos en líneo con

lo impresión de reportes del SISCODYM 2023 - 2024, el cuol moslrÓ el

número de los y los ciudodonos que generoron su folio, Como resultodo

del Registro en líneo se informo que ol diecisieie de septiembre del

presente oño, se contobo con 7 69 ciudodonos que inicioron el registro.

Por lo que respeclo o lo enlrego de documentos.

Los expedientes de los porticipontes se integroron de monero digitol. Lo

documentoción de codo uno de los ospironles fue subido por codo

ciudodono y ciudodono ol Sislemo de lnscripción y Seguimiento o los

Consejos Distrito les y Mu nicipoles 2023 -2024 (S ISC O DY M 2023- 2024) .

Confirmqción de regislro, llenodo de formulqrios y volidoción de lo
documenloción entregodo.

Posteriormente, los ospirontes reolizoron lo confirmoción de su registro y el

llenodo de los formulorios donde debíon proporcionor de monero

sistemótico sus porticulores, osí como lo informoción de su experienci

loborol, su experiencio en moterio electorol y su porticipoción octivo e

los mejoros de su comunidod

Acto seguido el personol de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, llevó o cobo lo verificoción del cumplimiento de

requisitos y onólisis de lo documenloción enlregodo por los ospircnies; de

lo cuol resulto lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ó12023, euE pREsENTA tA sEcRtr¡ní¡ r.¡¡culvl At coNsEJo ESTATAt ETEcloRAL DEL lNsTlluÌo MoREtENSE DE PRocEsos

ElEctoRAtEs y ¡lnr¡ct¡lc¡ót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt comls¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENIG o¡ oncl¡¡tzaclóN Y PARTIDos eotír¡cos, ¡on
MEDIo DEr cuAr sE pRopoNE n oes¡e¡¡¡clóH DE LAs y ros ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcloRALEs.

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISIRTTAI.ÊS Y LOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI-

tNsTtruTo MoRELÉNsE DE pRocEsos ELEcloRAtEs y ennrtclpacróH ctUDADANA, DURANTE Et PRocEso EtEcloRAt oRDlNARlo tocAL 2023-2024, QUE

ÌIENE VERITICAIIVO EN IA ENIIDAD

Página 27 detLS
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Resulto importonte mencionor el

siguieron con el proceso de selec

énero de los y los ó4ó ciudodonos que

ón, tol como se muestro o conlinuoción:

Evoluoc Curriculqr.

Artículo 21. El personol de lo DEO P obtendró del SISCODYM, los reporfes

de voloroción curriculor de los po

o sus expedientes.

iciponles y estos reportes se integroron

De estc formo lo CEPOyPP voli

curriculor reflejen el puntoje que

oro que los reportes de voloración

onde o lo documentoción que

integro codo expedienie y qu

ospironte.

represente moyor puntoje poro el

vlo 22. Lo Secretorío Ejecutiv

de voloroción curriculor su firmo

previo o un onólisis minucioso d

osentoró en codo uno de los reportes

oro volidorlo. Sí lo Secreforío Ejecuiivo

terminoró que olguno de los reportes

emitidos por el SISCODYM, nec ito olguno ocloroción, osentoró los

o ciones pertinentes, poro e coso necesorio llevor o cobo el cotejo

o Ejecutivo generoró un reporte o losd lo documentoción. Lo Secre

grontes de lo Comisión

tmpEp Ac / cEE/37 6 /2023. eu: pRESENtA n secn¡renít AI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAt DEI. INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
EJEcuTrvA pERMANENTE or onctHlzlclóN y pAR¡tDos rotíttcos, ¡onv renlcl¡¡c¡ót'¡ C|UDADANA euE EMANA DE rA

DEr. cuAr sE pRopoNE t¡ o¡sleN¡clór,¡ DE rAs y ros A PRESIDENTAS. PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORATES,
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS Y TOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIÊS, RESPECIIVAMENIE, DEt
rNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y ¡enrrcl¡¡ctór.¡
TIENE VERIFICAIIVO EN I.A ENTIDAD

DURANIE ET PROCESO EIECIORAI- ORDINAIIO LOCAt 2023.2024, QUE

3ó3

282

00r

þ
nos que inicioron el registroCiudod

Aspirontes que i
1,
icioron el llenodo de los formulorios

Ciudodonos que
'l
nolizoron el llenodo de los formulorios.

4
A
II
a

fr
OTRO

769

ó83

646

NúmenoGénero
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Arlículo 23. Al finolizor el onólisis de todos los reportes, y reolizodos los

combios que resultoron necesor¡os, el personol de lo DEOyPP imprimiró los

lisiodos de los ospirontes en orden olfobético, por Distriio, por Municipio,

por corgo ol que ospiro, y por promedio, estos listos serón entregodos o lo

Secretorío Ejecutivo quien o su vez, lo remitiró o lo Comisión, poro su onólisis

y discusión y posterior presentoción ol Consejo Eslotol, quien ordenoró su

publicoción en lo pógino del lnstituto y en los estrodos del mismo.

El resultodo de lo Voloroción Curriculor tendró un volor de ponderoción del

30% delo colificoción finol que obtengon los ospirontes.

Voloroción Curriculor

Uno vez que se contó con lo listo octuolizodo de los ospironles que

entregoron terminoron lo inscripción y el registro, el SISCODYM 2023 - 2024

le otorgo un volor o codo cedulo de inscripción que fue llenodo por el

ospironle duronte su registro, de conformidod con los siguientes criterios de

evoluoción:

Historiol ocodémico.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ó12023, euE pRESENtA tA sEcReranít r.¡rcullvl At coNsEJo ESTA¡AL EtEcloRAt DEt tNslnulo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡lnlctpnc¡óH CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtsróN EJEcufrvA pERMANENTE o¡ onoauz¡cróN y pARnDos eoLít¡cos. pon

MEDro DEt cuAr. sE pRopoNE n oesre¡¡ncró¡.¡ DE LAs y ros cluDADANos A pREstDENfAs. pREsrDENTEs. coNsEJERAs. coNsEJERos Er.EcroRArEs,
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INIEGRARAN I-OS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y TOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECfIVAMENTE, DEI-

tNslTUto MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pAnrtc¡¡¡clóN ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso ErEcroRAr oRDrNARro r.ocAr.2023-2024. euE
IIENE VERIFICAIIVO EN tA ENTIDAD
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Concluido sin TítÍ/o
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Licencioturo

{finolizodo)

Moeslrío o superior

Licencioturo
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Correro técnico,

Licencioturo

(lrunco),

Bochilleroto o

Preporotorio.
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lnslt to Hmlcre
de Pr!ç€ræ Eleclordes
y Plrfl Dlpûclón Cl¡drd¡oa

Con uno o mós de

un proceso

eleclorol.

Con uno o mós de

un proceso

electorol.

3 punfos

2.5

2

I

3

Director y Directoro

o Subdirector y

Subdirectoro en

olguno lnstitución

Electorol.

Consejero o

Consejero Distritol i

municipol electorol

/ Secretorio o

Secretorio distritol o

municipol

eleclorol.

Coordinodor o

Coordinodoro, Jefe

o Jefo de Zono,

Supervisor o

Supervisoro, Auxilìor

o osistente

electorol,

Técnico o Técnico

Electorol /
Copocitodor o

CopocilodoroI
,rítslenïe EIecTorol./
Observodor

electorol

ilrncionorio de
I
þeso Directivc de
L

lôosillo
v

UERDo rMpEpAc/cEE/376/2023, euE pREsENtA Le s¡cn¡tlníe e¡

ErEctoRALEs y ¡anr¡cr¡¡cróH CTUDADANA euE EMANA DE tA
MEDro DEr. cuAr- sE pRopoNe Le o¡sreru¡c¡óN DE rAs y tos
SECRETARIAS Y SECREÍARIOS QUE INIEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS
rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRAtÊs v p¡nr¡cl¡¡clór¡
TIENE VERIfICATIVO EN TA ENIIDAD

AT CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcunvA pERMANENTE oe onelntz¡c¡óN y pARnDos ¡otÍr¡cos, pon

A PRESIDENIAS, PRESIDEN¡ES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EtECIORAI.ES,

Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENfE, DEI.

DURANIE Et PROCESO ELECTORAI. ORDINARIO tOCAI.2023-2024, QUE
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Historiol loborol. (Sector público-privodo)

Cursos en moterio Eleclorol

Porticipoción en octividodes cívicos y socioles

AcuERDo tMPEPAc/cEE/37ól2023, euE pRESENTA rA sEcRtttnía r¡rculvt Ar coNsEJo EstAtAt EtEcToRAL DEL tNsntuTo MoREtENsE DE
EtEcroRAtEs v ¡lmctpnclóH CTUDADANA euE EMANA oe te co¡r¡lslóH EJEcunvA pERMANENTE oe one¡¡¡tz¡c¡óN y pARTtDos POR
MEDto DEt cuAt sE pRopoNr n oeslonlc¡óN DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos ELEcToRArEs.
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y tOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECIIVAMENTE, DEt
tNsTtfuTo MoREtENSE DE pRocEsos E!EcToRArEs y pAnlcl¡¡ctót¡ cTUDADANA, DURANTE Er. pRocEso Et EcÌoRAr oRDtNARto rocAL 2023.2024. euE
IIENE VERIFICATIVO EN tA ENTIDAD
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Siguiendo con el desorrollo del proceso y tomondo como bose los

disposiciones previstos en los "Li mientos porCI el regisiro, selección y

designoción de consejeros o con

consejos disfrifoles o municipcl

ordinorio 2023-2024", con fecho s

se hizo del conocimiento o los

voloroción curriculor.

ejeros y secretorios o secretorios de los

electoroles poro el proceso electorol

is de octubre de lo presente onuolidod,

ospirontes el resultodo de lo primero

Exomen de conoci nfos en moterio Eleclorol.

Arlículo 24. El exomen de conoci ientos en moterio eleclorol se oplicoró

o los ospirontes que hoyon mplido con lo entrego de todos los

vocotorio.documenfos requeridos en lo Co

Artículo 25. Concluido el proceso

del lnslitulo, los monuoles p

e registro serón publicodos en lo pógino

lo reclizoción del "Exomen de

conocimientos en moterio elec 1", los ospirontes deberón descorgor los

orchivos digitoles de estos mon les, poro conocer lo formo en lo que se

presentoró el exomen, osí com

oplicoción.

los insirumentos necesorios poro su

El resulTodo del exomen de con mientos en moterio electorol tendró un

lo colificoción finol que obtengon losvolor de ponderoción del 35% d

ospironies.

Por lo onlerior se llevó o cobo o oplicoción del exomen en líneo de

con imientos en moterio electo

n fecho dieciocho de sepii bre de dos mil veintitrés, fue publicodo

lo pógino institucionol del IMP AC lo guío de estudio poro el exomen

tMpEpAc/cÊE/37ó /202s. euÉ. pRESENTA ¡.e srcn¡rrníl UTIVA AI" CONSEJO ESTATAT EIECÌORAI. DEI INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE IA EJEcurvA pERMANENfE ot one¡rtzeclóN y pARTtDos ¡otíttcos, ¡on
ME DÊr cuAL sE PROPONE r-¡ O¡Sre ¡.¡¡Cróru DE rAS Y rOS A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJÉRAS, CONSEJEROS EI.ECTORATES,

SÉCRTÍARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE DISTRITAIES Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENÌE. DEI.

tNsTruTo MoREr.ËNsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlclr¡cló¡¡
TIENE VERITICATIVO EN TA ENIIDAD

DURANIE EI, PROCESO EIECTORAT ORDINARIO tOCAI.2023-2024, QUÊ

intervención en lo

tomo de decisiones

sobre osuntos de

inlerés público.

\
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ectorol, lo publicoción de esto guío fue difundido medionte

oles del instituto, osí como vío correo electrónico.

El dío veintinueve de septiembre de esie oño, fue publicodo en lo pógino

inslitucionol del IMPEPAC, los indicociones poro reolizor el exomen en líneo,

dío y horo del mismo.

Asimismo, el dío dos de octubre de dos mil veintitrés, según lo estoblece lo

Convocotorio que el Consejo Estotcl Electorol oprobó poro el Proceso de

registro, se/ección y designoción de consejeros o conseieros y secreforios

o secreforios de /os consejos disfrifo/es o municipoles e/ecforo/es pora el

proceso electorolordinario 2023-2024, el personol del IMPEPAC superviso lo

oplicoción del exomen en líneo de conocimienios en moterio electorol,

de monero presenciol en lo sede del instiiuto y en los domicilios de los

ospirontes. Los hororios de oplicoción se especificon o continuoción:

Duronte lo oplicoción de los exómenes en líneo no hubo incidentes. Sqlvo

por olgunos ospirontes que presentoron problemos poro entror o lo 
^

plotoformo de ZOOM, pero lo Unidcd de Soporte Técnico e lnformólico

esiuvo presente resolviendo problemos y dudos en tiempo reol

Como se desprende de lo onterior:

AcuERDo rMpEpAc/cEEl376 /2023, euÊ pREsENfA tA sEcReteníe tLtcuttva At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEt tNsTruTo MoREtENSE DE

EtEcroRAtEs y ¡lnnct¡ec¡ót¡ C¡UDADANA euE EMANA oe n comlslóH EJEcuItvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARTtDos poLíTtcos,

MEDto DEt cuAt sE pRopoNE u ots¡oHlcró¡¡ DË LAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJÊRAs, coNsEJERos EtEcroRAtEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

lNsTtTUlo MoRE[ENsE DÉ pRocEsos Et EcToRALEs v ¡¡nlcl¡¡cló¡'t ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, euE

fIENE VERITICAIIVO EN I.A ENIIDAD

Página 33 de 1.L5

ì a(

454

De 9:00,

I I :00, l3:00

y 15:00

Solos I y 2

De 9:00,

I I :00, l3:00

y 15:00

Colle Zopote número 3 Colonio Los

Polmos, Cuernovoco Morelos.

EN LOS 3ó MUNICIPIOS DEL ESTADO

IMPEPAC

DOMICILIO DEL

ASPIRANTES



mpepac
CONSËJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnsltulo Ho$lam
de Proccro3 Ëlætorde¡
y PãrllDlpacléñ Cftdadroä

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023

Enlrevislo

Arlículo 26. La entrevisto o los osp

en los términos estoblecidos en lo nvocotorio que se emito, o trovés del

correo electrónico registrodo les

poro el desohogo de esto eto

enviodo lo fecho y hororio osignodo

. Lo entrevisto referido en el pórrofo

onterior, no serón video grobo

expreso de lo porle enfrevisfodo.

Artículo 27. Las entrevistos se reol ron en lo fecho y horo que determine

lo convocotorio, de formo virtuo , frente o un ponel integrcdo por dos

Consejeros Estotoles Electoroles o quienes los mismos tengon bien o

designcr, y un Direcior Ejecutivo o Secretorio Ejecutivo.

Artículo 28. Estos entrevistos te

hobilidodes, optitudes y octitudes

desempeño de sus funciones;

relocionodos con liderozgo, prof

Artículo 29. Los entrevistos tend

cronomelro. Lo DEOyPP seró lo

osistencio o lo entrevisio, osí co

siguienTes instrumentos:

Guío poro lo entrevisto

b) Cedulo de entrevisto

(- eporte de lo voloroción curr[c lor; y

UERDo rMpEpAc/cEE/376/2023, euE pRÊsENrA r.¡ s¡cn¡lení¡
y renrc¡paclót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA

M DEt cuAr sE pRopoNE L¡ o¡slcxeclóN DE tAs y ros
SECREIARIAS Y SECREÍARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS
rNsÌruto MoREtENSE DE pRocEsos Et-EctoRArEs v ranlct¡¡clótt
IIENE VERIFICATIVO EN IA ENIIDAD

los ospirontes.

ntes se llevoró o cobo de formo virtuol,

os cuondo no existo consentimiento

drón el propósito de identificor los

que poseon los y los ospirontes poro el

por lo tonto se medirón ospectos

sionolismo e integridod, negocioción,

n uno duroción de 20 minutos sobre

ncorgodo de imprimir los listodos de

o de disponer poro codo ponel los

AL CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAL DEI. INSÎIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onenllz¡ctóN y pARTtDos ¡oúrtcos, pon
A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORAI.ES,

Y tOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

DURANIE EI PROCESO ELECTORAT ORDINARIO TOCAI 2023-2024. QUE

trobojo en equipo, tomo de dec es, imporciolidod e independencio

,eron progromodos poro exomen

ontes que se presentoron exomen

Ciudodonos fr

Fueron los ospir

579

490
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d) Reporte de lo colificoción del exomen de conocimientos en moterio

electorol.

Estos instrumentos serón entregodos y retirodos o codo ponel poro

integrorlos en los exped¡entes respectivos, previo copturo de los resultodos

EN EI SISCODYM.

Artículo 30. Poro reolizor lo entrevisto, podrón porticipor Lo Consejero o

Consejero Presidente, los Consejeros y Consejeros Electoroles y lo

Secretorío o Secretorio Ejecutivo, osí como lo Directoro o Director Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos y lo Directorc o Director Ejecutivo de

Copociioción Electorol Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, y en

su coso Coordinodores de los Direcciones involucrodos.

Conformondo tres poneles codo uno, integrodo por tres funcionorios de

los referidos en el pórrofo que ontecede. Estos poneles podrón funcionor

con lo moyorío de sus miembros.

Lo Consejero o Consejero Presidente, los Consejeros y Consejeros

Electoroles y lo Secretorío o Secretorio Ejecutivo, podrón delegor esto

octividod en cuolquiero de los funcionorios del IMPEPAC, con lo

presentoción de un oficio en el que se monifieste lo imposibilidod de esior

presenies en lo integroción de los poneles.

Por lo ontes expuesfo, los entrevistos se reolizoron medionte vi

conferencio de lo oplicoción electrónico denomincdo "ZOOM".

entrevistos se reolizo ron utilizondo un ponel que estuvo integrodo por do

o un Consejero Estoiol Electorol, o un Director Ejecutivo, o olgún

Coordinodor osí como por el Secretorio Ejecutivo; entre el periodo del

nueve ol veinte de octubre del oño dos mil veintitrés, en el 
-hororio

comprendido de lO:00 o l4:OO y 1ó:00 o 2O:OO horos, de lunes o viernès.

Teniendo el propósito de identificor los hobilidodes, optiludes y octitudes

que poseen los y los ospirontes poro el desempeño de sus funciones; por lo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37ó12023, euE pREsENtA ¡e s¡cnetrní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAr DEL rNslruTo MoRETENsE DE

ÊtEcroRALEs v panrrcr¡aclóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡lslór'l EJEculvA pERMANENIE o¡ oncllrzlcróN y pARTrDos polírrcos,
MEDto DEL cuAL sE pRopoNE L¡ orstcr.¡lcróH DE rAs y ros cruDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRAtEs,
SECREIARIAS Y SECREÌARIOS QUE INÍEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISIRIIATES Y IOS IREINTA Y SE¡S CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECT¡VAMENTE, DEI-

tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcloRAtEs v ¡¡n¡tc¡e¡clóH ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso ELEc¡oRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, euE
IIENE VERIFICATIVO EN tA ENIIDAD
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tonto, se buscó medir os

profesionclismo e integridod, n

decisiones, imporciolidod e inde

Los entrevislos tuvieron uno duroc

Codo uno de los integrontes d

entrevisto formuló uno pregunto

compeiencios, hociendo codo u

osenfondo en dicho cédulo lo co

Por lo lonto, con los puniuocion

codo uno de los etopos del pro

Presidentos, Presidentes, Conseje

Secretorios que integroron los

Municipoles electoroles duronte

2024, se genero un promedio ge

nos permite tener uno voloroción

ciudodono poro ocupor uno

Disfritoles y Municipoles.

tl
Artículo 37. Terminodos los entrevistos y

ospirontes, el SISCODYM generoró el

DEOyPP imprimiró por mejores promedi

y por corgo ol que ospiro, esfos listos s

lo Comisión poro su onólisis y discusión y

ordenoro su publicoción en lo pógino d

Lo entrevisto tendró un volor de pon

obtengon los ospirontes.

XIV DEStGNACIótt

CONSEJERAS,

DE PRESI

SECRETARI

Do rMpEpAc/cEEl376/2023, euE pRESENTA r-¡ srcn¡r¡níe
v ¡rnrcre¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA

MEDto DEl cuAt sE pRopoNe L¡ o¡slcl¡cróN DE LAs y ros
SECREfARIAS Y SECRÊIARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS
tNsTtfuto MoREtENSE DE pRocEsos ErEctoRAtEs y ¡¡nl¡ct¡¡ctót¡
TIENE VERITICAIIVO EN IA ENTIDAD
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ctos relocioncdos con liderozgo,

ocioción, trobojo en equipo, tomo de

ndencio

ón de 20 minutos sobre cronómetro

I ponel, con bose en lo cédulo de

o lo o el ospironte poro evoluor los

o de ellos, lqs onotociones respectivos y

ficoción respectivo.

obtenidos por los y los ospirontes en

eso de selección y designoción de los

s, Consejeros Electoroles, Secretorios y

Consejos Distritoles y los Consejos

I proceso electorol ordinorio locol 2023-

erol de codo uno de ellos. Con el cuol

de lo idoneidod de codo ciudodono y

rgos en codo uno de los Consejos

n bose en los colificociones obtenidos por los

con los resullodos que el personol de lo

, en orden olfobético, por Distrito, por Município

eniregodos o lo SE quien o su vez, lo remitiró o

posterior presenfoción ol Consejo Estotol, quien

internet del lnstituto y en los estrodos del mismo.

eroción del 35% de lo colificoción finol que

ENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS,

Y SECRETARIAS DE LOS CONSEJOS

AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcurvA pERMANENTE oe oncl¡¡rz¡c¡óN y pARTtDos políncos, pon

A P¡ESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EtECIORAI.ES,
Y LOS ÌREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECIIVAMENTE, DEI.

DURANIE Et PROCESO EIECIORAI ORDINARIO I.OCAI.2023.2024, QUE
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DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORATES DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACóN CIUDADANA.

Con fundomento en lo previsto en el ortículo 46 del Reglomento de

Selección, lo DEOyPP elobororó lo propuesto de integroción de Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles, osí como los de suplenles y listo de

reservo, observondo poro iol efecto en lo propuesto lo designoción de los

y los Presidentes, Presidentos, Consejeros o Consejeros y Secrelorios o

Secretorio los siguienfes criierios:

o. Poridod de genero;

b. Prestigio público y profesionol;

c. Compromiso democrótico;

d. Conocimiento de lo moteriol electorol;

e. Composición multidisciplinorio, multiculturol y pluriétníco.

f. Conocimiento de lo demorcoción ierritoriol del EsTodo; y

g. Lo experiencio previo en Consejos Dìstritoles o Municipoles

Electoroles.

El mismo ortículo refiere que los propueslos considerorón que los

Secretorios y Secretorios de los Consejos Disiritoles y Municipoles seo

prefereniemente ocupodos por perfiles de licenciodos en derecho

obogodos.

Por otro porte refiere que poro su integroción, se deberón conlem

personos indígenos en los tres Distrito indígenos que se determinoron, en el

porcentoje respectivo, mismo que fueron determinodos por el INE de lo
monero siguiente: Distritos lll, con cobecero en Tloyocopon, Distriio lV, öon

cobecero en Tetelo del Volcón y el distrito Vll, con cobecero en

Xochitepec.

Asimismo el ortículo referido contemplo que en lo inlegroción de los

consejos municipoles, se consideroró lo integroción de personos con

AcuERDo tMPEPAc/cEE/376/2023, euE pREsENIA tA secn¡rlnín EJEculvA At coNsEJo EsTATAt EL¡croRAr DEr. lNsrruTo MoRELENsE DE p

EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcrrnc¡óH cTUDADANA eul EMANA or ¡.e conrsrór.¡ EJEcuTrvA rERMANENTE or oneenrzrcróN y pARrDos políncos.
MEDto DEL cuAt sE pRopoNE r.¡ otsto¡¡ncróH DE t-As y ros cruDADANos A pREsrDENTAs. pREstDENrEs. coNsEJERAs, coNsEJERos ErEcToRArEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISÌRITATES Y LOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y p¡nncl¡¡c¡óN ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, ouE
TIENE VERIFICATIVO EN LA ENIIDAD

Página 37 de 115
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outoodscripción indígeno y g

porcentoje de lo pobloción resp

ser octuolizodo con codo inierc

lnstituto Nocionol de Estodístico,

oumenlo poblocionol.

XV. FACULTADDISCRECIONAL.

Esto outoridod electorol en eje

designor o los personos que integ

Electoroles previslo en el ortículo 7

y Procedimientos Electoroles po

criterios curriculores, ocodémico

perfil con el puesto o ocupor.

En ese sentido, codo uno de los

uno libre voloroción por quienes

donde rcdico lo discrecionolido

integrcr los Consejos Locoles.

Sin emborgo, lo referido disc

porómetros que sirvon de bose po

designodos, sino que ol votor los

consejeros locoles, codo Consej

hocerlo en otención o quienes c

de los porómelros referidos en

selección, los cuoles son coincide

del lomenlo de Elecciones d

Asimismo, esTo decisión es tomod

oprobodo medionte ocuerdo IMP

d oviembre de dos mil veinti

rsonos que hobiendo cump

elegibles, y oproboron los e

IMPEPAC/CEE,/376/2023, QUE PRESÊNTA ta StCn¡rlníe
v penncr¡ec¡óH cTUDADANA euE EMANA DE tA

DEt cuAt sE pRopoNE L¡ o¡sle¡lecló¡.¡ DE IAs y tos
5EC Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS

rNsTnuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcÌoRAtEs v ¡¡nllct¡actór.¡
TIENE VERITICAIIVO EN TA ENTIDAD

ACU ERDO IMPE PAC I CEE / 37 6 / 2023
pos vulnerobles contemplondo el

vCI en codo municipio, el cuol deberó

sol o censol que ol efeclo reolice el

Geogrcfío e lnformótico, conforme ol

icio de su focultod discrecionol poro

rón los Consejos Distritoles y Municipoles

, frocción Vl del Código de lnstituciones

el Estodo de Morelos, exominoró los

profesionoles y lo compotibilidod del

specfos ontes referidos seró objeto de

tegron el Consejo Estotol y eso ohí en

de lo decisión sobre quien hobró de

n

cionolidod no implico que no hoyo

lo selección de los personos que serón

esignociones de quienes integrorón los

ro y Consejero Estotol Electorol debe

nsideron los perfiles mós idóneos dentro

ortículo 46, del Reglomento poro lo

e con los estoblecidos en el ortículo 22,

lnstituto Nocionol Electorol

o portir de lo listo de resultodos finoles

AC / CEE / 37 5 / 2023 con fech o diecisiete

, en lo cuol se estoblece lo reloción de

dos los etopos del proceso de selección

luociones, de tol monero que todos los

At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcunvA ¡ERMANENTE or onerHrz¡cróN y pARnDos ¡olincos, ro¡
A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORATES,

Y LOs IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECIIVAMENTE, DEI

DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAT 2023-2024, QUE
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personos que inlegron lo listo finol, son iguolmente optos poro ejercer el

corgo.

Así, dicho focultod discrecionol implico solomente lo libertod en lo

voloroción que codo persono de este Consejo Estotol reolizo sobre el grodo

de cumplimiento de estos porómetros y el peso específico que do o codo

uno de ellos o fin de concluir quién considero idóneo o idónea poro ser

inlegronte de olgún consejo disiritol o municipol.

XVI. PROPUESTA.

Respecto o lo integroción de los Consejos Municipoles y de ocuerdo con

el ortículo 46 del Reglomento poro lo selección, designoción y remoción

del presidente, presidento, consejero, consejero, secrelorio o secretorio de

los consejos distritoles y municipoles electoroles del instituio morelense de

procesos elecloroles y porticipoción ciudodono, lqs presentes

integrociones de los dislintos Consejos Distrilqles Electoroles, osí como sus

lislos de suplentes fueron eloborodos observondo en todo momento los

criterios de:

Pqridqd de género. En lo integroción de estos Consejos, no siempre

se logró estoblecer unCI poridod de género equitotivo debido o que

a

hubo mós porticipontes mujeres que logroron complelor los dist

efopos del proceso de selección; sin emborgo el que los Con

con esto situoción estén conformodos en su moyorío por mu

gorontizo disminuir lo brecho de desiguoldad entre géneros.

tn

SEJ

jer

a Presligio público y profesionql. De iguol formo y de ocuerdo con lo

informoción obtenido del soporte documentol proporcionddo por

los ciudodonos que integron estos designociones, se pudo obserior .

que los mismos cuenton con unCI troyecloric que gorontizo

disciplino, convicción y experiencio poro reolizor los oclividodes

propios del corgo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/376 /2023, eul pREsENTA L¡ srcn¡nnír EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrAlAr Et-EcroRAL DEr- rNsTrruTo MoRETENsE DE pRoc

Et"EcroRAt"Es v renr¡c¡¡ectó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onen¡¡lz¡clóN y pARTtDos ¡olír¡cos, ron
MEDIo DEr cuAr. sE pRopoNE r.¡ o¡s¡en¡ctót¡ DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENfAs, pREsrDÊNfEs, coNsEJÊRAs, coNsEJERos ELEctoRAr-Es.

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y I.OS TREINIA Y 5ËIS CONSEJOS MUNICIPAtES, RESPECIIVAMENIE, DEt

tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EctoRAtEs v plnr¡ct¡¡c¡óru ctUDADANA, DURANTÊ EL pRocÊso Et EcÌoRAL oRDrNARto LocAr 2023-2024, euE
IIENE VERIfICAIIVO EN TA ENTIDAD
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Compromiso democrólic

informoción obtenido

documentol que presen

compromiso con lo reol

mejoromienio de lo vido p

a Conocimienlo de lo mqleri

moterio electorol, todos

integroron estos Consejos

experiencio en lo moieri

Procesos Electoroles on

preporoción medionle

conferencios y tolleres de

Composición multidiscipli

diversidcd entre los perfiles

socioles y enfoques polí

presente designoción, go

opiniones y doctrinos que

ómbito de sus otribucion

Electorol democróiico

Conocimienlo de lo d
sentido fue onolizodo y

los ciudodonos medion

registro, con lo cuol

espocio geogrófico munic

a Lo experienciq previo Con

Al respecto de este crite

Municipoles se reolizó co

ERDo tMpEpAc/cEÊ/376/2023. euE pREsENTA Le secn¡rltíe
tEs y p¡RltctpAc¡ót¡ cluoto¡t't¡ euE EMANA DE tA

DEr cuAr sE pRopoNE r¡ otste¡¡¡cróH DE rAs y tos
Y SECRE]ARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS

tNsTrfulo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcfoRAtEs v e¡nlc¡r¡clóH
I¡ENE VERIFICATIVO EN I.A ENIIDAD

a

a

a

I,
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Así tombién y derivodo de lo

edionte lo entrevisfo y el soporte

io do ciudodono se pudo determinor el

ión de octividodes que contribuirón ol

blico en el morco de sus otribuciones

eleclorol. Respecto ol dominio sobre lo

codo uno de los ciudodonos que

unicipoles hon dejodo de monifiesfo su

no solo por hober porticipodo en

res sino tombién por lo continuo

seminorios, diplomodos, cursos,

ctuolizoción

qrio, mullicullurol y pluriélnico. Lo

codémicos, profesiones, circunsf o ncios

os de los ciudodonos que integron lo

ntizo uno plurolidod de puntos de vislo,

serón oplicodos por ellos mismos en el

con el objetivo de logror un Proceso

ción lerritoriol del estodo. En este

VO rodo lo informoción proporcionodo por

soporte documentol que ocompoño sute

q dó demostrodo el conocimiento del

I y distritol de su lugor de residencio

os Dislriloles o Municipoles Electoroles

o lo conformoción de estos Consejos

ciudodonos que poseen experiencio

AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI. INSÍITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EiecurvA pERMANENIE o¡ onc¡¡¡rzeclóN y pARTtDos ¡oúlcos. po¡
OS A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJÉROS EIECIORAI.ES.

Y IOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

DURANTE ET PROCESO ETECTORAI ORDINARIO TOCAI 2023-2024, QUÊ
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odquirido con su porticipoción en Procesos Electoroles posodos,

hociendo sinergio y equipo con ciudodonos poro los cuoles el

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023 -2024 seró su primero

pcriicipoción como integrontes de estos Consejos, lo onterior poro

gorontizor lo rotoción en los corgos y un inminente relevo

generocioncl que oseguroró que el conocimiento y experiencio de

todos los integrontes seo el fundomento de futuros inTegrociones.

Así pues, tomondo en cuento dichos criterios, presentomos los

integrcciones de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles poro el

proceso electorol locol ordinorio 2023- 2024:

CONSEJOS D¡STRITALES.

CONSEJO DISTRITAL I CON CABECERA EN CUERNAVACA.

lntegroción del Conseio Distritol Eleclorol I Cuernovoco con

AcuERDo tMpEpAc/cEE/376 /2023. eul pRESENTA t A sEcRrt¡nír etrcunvn AL coNsEJo EstATAt EtEcfoRAL ÞEt rNsTrTuro MoRET.ENSE DE

ErEcToRAtEs v p¡nt¡ctr¡c¡ó¡¡ cIUDADANA euE EMANA oe t¡ com¡stóH EJEcuTtvA rERMANENTE oe oneeulzaclóN y pARTrDos eo¡.íncos, ¡on
MEDto DEt cuAt sE pRopoNE Lt o¡slc¡¡nclóru DE LAs y Los ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEctoRALEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE IN]EGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y tOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNIC¡PAtES, RESPECIIVAMENIE, DEI-

tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAIE5 v ¡nnncl¡¡c¡óu ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso ELEcloRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, euE
TIENE VERITICATIVO EN TA ENTIDAD
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JOVE

Presidencio

Secrelqrío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJËR

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

GOMEZ HERNANDEZ JUAN

VEGA BAHENA KARINA

TOVAR QUIÑONES ROBERTO
ALEJANDRO

ALVAREZ ROBLEDO ISELA

ELENA

SANDOVAL CONTRERAS
EDNA LAURA

SANCHEZ JUAREZ ISRAEL

NAVA LANDA LETICIA

PEREZ HERRERA CRISTIAN

JONATHAN

ANTUNEZ RAMOS VIANEY

VICARIO ENRIQUEZ MIGUEL
ANGEL

MARQUEZ CIENFUEGOS
JESUS
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Poridod de género

Composición
multidisciplinorio
multiculturol
pluriétnico.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ó /2023, eul pRESENtA n secn¡r¡níe t.l AL CONSÊJO ESTAÌAI EI.ECTORAI DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE or onenHrz¡ctóN y pARTtDos ¡olíncos. ¡onEtEcToRAtEs y ¡enlc¡¡¡clót¡ C¡UDADANA euE EMANA DE tA
MEDto DEt cuAL sE pRopoNr L¡ o¡stcneclóN DE rAs y ros ct A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORALES,
SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS AtES Y LOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECÌIVAMENIE. DE!
rNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v r¡nttclpecló¡l
TIENE VERIFICAfIVO EN LA ENTIDAD

DURANÌE Et PROCESO ETECfORAL ORDINARIO LOCAI" 2023.2024, QUE

Y

Observociones

Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, cuotro
pertenecen ol género femenino y dos
ol mosculino. Sin emborgo ol tener un
Consejo conformodo en su moyorío por
mujeres, se gorontizo ocorior lo brecho
de desiguoldod entre géneros.

De iguolformo los y los ciudodonos que
integron esto designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.

Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documentol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio constontemenle porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromienio de lo vido público en el
morco de sus olribuciones.

Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol, hon demostrodo
tener el conocimienlo y experiencio en
moterio electorol necesorio.

Lo diversidod entre los perfiles que
ìntegron el presente consejo distritol
goroniizo lo integroción de disTintos
expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de dislintos profesiones y
pensomientos.

En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol. sino tombién por medio
de lo informoción de lo entrevisto
donde quedo monifiesto el opego de
estos ciudodonos con los roíces de su
espocio geogrófico municipol y distritol.

Lo conformoción de esle Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
roToción que gorontizo generor el
conocimienlo poro todos los
inlegron'tes.

ernovoco.
I

rle

Cumplr

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerios de designoción respectr
Crilerio

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de
moterio electorol.

lo

Conocimienlo
demorcoción
del eslodo.

./

de lo
territoriol

Experiencio previo
Çonsejos Distritoles o
Ttunicipoles Electoroles.
I
I
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CONSEJO DISTRITAL II CON CABECERA EN CUERNAVACA.

lntegroción del Conseio Dislritql Electorol ll Cuernovoco con

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37ó12023, euE pRESENTA r.r s¡cnerlnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE pRoc

EtEctoRALÊs v rlnncl¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡r¡usló¡¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE ot onel¡lrzactóN y pARlDos políncos.
MEDto DEL cuAl sE pRopoNE n oestenaclór.¡ DE rAs y ros cruDADANos A pREstDENTAs. pREsrDENTEs. coNsEJERAs. coNsEJERos ErEcroRArEs.
SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISTRITAI.ES Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcÌoRAtEs y pAnr¡ct¡tclót'¡ ctuoADANA, DURANTÊ EL pRocEso Et EcToRAt oRDtNARto LocAt 2023-zoz4. euE
TIENE VERIFICATIVO EN IA ENTIDAD
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JOVEN

ADULTO
MAYOR

JOVEN

Presidenciq

Secretqrío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

enoConse

Suplente

Suplente

Suplenle

Suplente

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER
I
HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

LOPEZ LEGUIZAMO ITZEL

MARIA
AVELAR AVILA ERIKA JANET
SAAVEDRA HERNANDEZ
ASUBA YARET

MARES PARADA IRWIN
MICHAEL

QUEVEDO CHAVEZ
GABRIELA

TERRAZAS FLORES AITZANY

LOPEZ TRUJILLO LUZ MAR A
CARRILLO MALDONADO
BRIAN

LUGO SANCHEZ MAURICIO
CELIS CEBALLOS MIGUEL
ANGEL
SANCHEZ BUELNA SERGIO
ULISES

Observociones.
Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, cinco pertenecen
ol género femenino y uno ol mosculino¡
sin emborso ot tå;;;;" ë;;;,dl
conformodo en su moyorío por mujeresl
se goroniizo ocortor lo brecho Ad 

¡

desiquoldod entre oéneros. ll
De iguolformo los y los ciudodonos
integron esto designoción
un historiol que goronlizo disci
convicción v experiencio.
Derivodo de Io informoción obtenido
medionTe lo enlrevislo y el sôporte
documentol que presenio codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio constontemente porticipon
en oclividodes que conlribuyen ol
mejoromienlo de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.
Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este
Conseio Municipol. hon demostrodou

Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple.

Criterio.

Poridod de género.

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrólico

loConocimiento de
moterio electorol.
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ESTATAL

ELECTORAL

lntegroción del

tnpEp Ac /cEE/37 6 /2023, euÊ pRESENTA tt s¡ctttenÍt
RArEs y pARlrctpAcrór.¡ c¡uo¡oeu euE EMANA DE tA

MEDro DE! cuAt- sE pRopoN¡ r.r o¡sror.¡lcróN DE tAs y Los
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUÊ INTEGRARAN TOS DOCE

tNs¡tTUto MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nlct¡ec¡óN
TIENE VERIFICATIVO EN IA ENTIDAD

ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

con:

AI. CONSEJO ESIAÍAI. ETECTORAL DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onc¡Hrz¡c¡óN y pARTtDos poúlcos, ¡on
A PRESIDENÍAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORATES,

DISIRITATES Y I.OS IREINÌA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENIE, DEI.

DURANIE EI. PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO TOCAL 2023.2024, QUE

N

INDIGENA /
LGBTIQ+

JOVEN

INDIGENA

tener el conocimiento y experiencio en
moterio electorol necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron el presente consejo distritol
gorontizo lo inlegroción de distÌntos
expresiones culturoles y socioles. con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de distintos profesiones y
pensomienios..
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio
de lo informoción de lo entrevisto
donde quedo monifieslo el opego de
estos ciudodonos con los roíces de su
espocio qeoorófico municipol v distrilol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferentes osignociones,
roloción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los
inteorontes.

Presidencio

Secrelorío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplenle

R

RE

R

RE

RE

R

R

MUJI

HOMI

MUJI

HOMI

HOMt

MUJI

MUJI

Cumple

Cumple

Cumple

;ANTA MARIA LOPEZ ROSAj,
\IDE

Composición
multidisciplinorio,
mulliculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento de lo
demorcoción lenitoriol
del estodo.

Experiencio previo
Consejos Disfri'toles o
Municipoles Electoroles.

POCHOTITLA HERNANDEZ
MARíA DE JESUS

BALBUENA HERNANDEZ
JOSE ANGEL

ESPINDOLA ELIZALDE
ANGELICA

MARES GONZALEZ DIEGO

COBIX HERRERA JOSE

glntos
AYALA VALENCIA ISIDRA
ESMERALDA
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ACUERDO IMPEPAC lCÊÊ ó

ACUERDO IMPEPAC/CEE/376 /2023, QUE PRESENIA tA SECREÌARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI EI-ECÍORAI. DEt INSTIfUIO MORELENSÊ DE

EI,ECTORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZAC¡óN Y PARTIDOS

MEDIO DEt CUAL SE PROPONE LA DESIGNACIóN DE I.A5 Y I.OS CIUDADANOS A PRESIDENÌAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS

SECREÍARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y I,OS TREINfA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENTE, DEI-

INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS EtECÌORAIES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE EI, PROCESO EI.ECTORAL ORDINARIO I-OCAL 2023-2024. QUE

fIENE VERITICATIVO EN tA ENTIDAD
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Así mismo todos y codo uno de los

ciudodonos que inïegroron este
Consejo Municipol. hon demostrodo
tener el conocimiento y experiencio en
moterio electorol necesorio.

Lo diversidod entre Ios perfiles que
integron el presente consejo dis'tritol
gorontizo lo integroción de distinfos
expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodoncs y
ciudodonos de distintos profesiones y
pensomienlos. Así como personos
indígenos y de grupos vulnerobles

En este senlido fue volorodo I

informoción proporcionodo por
ciudodonos no solo con su sop
documentol, sino lombién por med
de lo informoción de lo en
donde quedo monifiesto el opeg
estos ciudodonos con los roÍces
espocio geogrófico munic
distrilol.

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso ElecToroles
posodos con diferenies osignociones,
roloción que goronTizo generor ei
conocimiento poro todos los
inTegron'tes.

Observqciones.

Cumple derìvodo de que de los 6

persono designodos, 3 pertenecen ol
género femenino y 3 ol mosculino. Lo
que gorontizo uno conformoción de
monero iguolitorio.

De iguolformo los y los ciudodonos que
integron esto designocÌón cuenton
con un historiol que gorontizo
disciplino, convicción y experiencio.

Derivodo de Io informoción obtenido
medionte lo entrevis'to y el soporle
documenlol que presento codo
ciudodono se observc que dentro de
su municipio constontemente
porticipon en octividodes que
conTribuyen ol mejoromiento de lo vido
público en el morco de sus

oiribucìones.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple.

Porciolmente.

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Eleclorqles.

Crilerios de designoción respeclo del Consejo Diskitol lll de
Tloyocopon

Criterio.

Poridod de género.

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democróiico

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriéinico.

Y
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lntegroción del

acuiir'oo rMpEpAc/cEE/37ó /2023, evE pREsENTA r.¡ s¡cttrenÍ¡
rEcroRALEs v ¡anlcl¡¡ctóru CIUDADANA euE EMANA DE ra

DEt cuAr sE pRopoNE te o¡slc¡¡¡clóH DE rAs y ros
CRETARIAS Y SECREÍARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSÊJOS

rNslrlufo MoREr-ENsE DE pRocEsos Et-EcToRAtEs y ¡¡nlcl¡aclóH
IIENE VERIFICAIIVO EN I-A ENTIDAD

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /37 6 / 2023
coN ABE ERA

lV Telelo IV con:

AT CONSEJO EsÌA]AI. :TECTORAI. DEt INSIITUIO MORETÉNSE DE PROCESOS

tJEcuTtvA pERMANENTE or oncn¡.¡tzeclóN y pARlDos ¡oLíncos. pon
A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI"ECIORAI.ES,

Y [OS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DE!
IUDADANA, DURANTE EI. PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO I.OCAI2023-2024, QUE

INDIGENA

INDIGENA

INDIGENA
JOVEN

JOVEN

JOVEN

Observociones.
Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, 4 perlenecen ol
género femenino y 2 ol mosculino. Sin
emborgo al fener un Consejo
conformcdo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los y los ciudodonos que
integron eslo designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.
Derivodo de Io informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documentol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio constontemente porticipon
en ocTividodes que contribuyen ol
mejoromienlo de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.
Así mismo lodos y codo uno de los
ciudodonos que integroron esie
Consejo Municípol, hon demostrodo
tener el conocimiento y experiencio en
moterio electorol necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles que
inTegron el presente consejo distritol
goronfizo lo inteqroción de distintos

Presidencio

Secrelorío
Consejerío

Conseierío

Conseieríq

Suplente

enoConse

\

lte

ERMU

ERMU
HOMBRE

MU ER

MU ER

BRE

BREHO

HO

Cumpl

Porciolme

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

AGUILAR ABDON FLOR
ANGELICA

ALVAREZ MENDOZA JESSICA
ANALI

ZARAGOZA HERRERA PEDRO
ALCANTAR MILAN MARIA DE

LA CRUZ

TADEO MICHACA AIMEE
YAJAIRA

REYES VARGAS BALDO
ISRAEL

VIDAL SEDENO LEONIDES

Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

.-/
/

Conocimiento de
moterio electorol.

lo

Composición
,' m u I tidis ci oli norio.I'
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ACUERDO IMPEPAC CE 6

CONSEJO DISTRITAT V CON CABECERA EN TEMIXCO

lntegroción del Conseio Distritql Eleclorol V Temixco con:

AcuERDo tMPEpAc/cEE/37612023, euE pREsENr¡ l¡ sçcn;teníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt Et EctoRAt DÊt tNsTtruÌo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lnlctptctótt CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comls¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANËNIE o¡ onct¡lrzlctóN y pARTtDos eolítcos, ¡on
MEDro DEt cuAt sE pRopoNt L¡ o¡steHlctóN DE rAs y Los cruDADANos A pREstDENtAs. pREstDENlEs, coNsEJERAs. coNsEJERos Er.EcroRArEs.
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISIRITAI.ES Y TOS ÌREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcÌoRAtEs y e¡nlct¡tctót¡ ctUDADANA, DURANTE Et" pRocEso EIEcIoRAt oRDtNARto LocAt 2023-2024, euE
TIENE VERIFICAIIVO EN IA ENÍIDAD
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!

expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuenlre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de dislintos profesiones y
pensomientos. Así como personos
indíqenos y de qrupos vulnerobles
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por Ios

ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio
de lo informoción de Io entrevislo
donde quedo monifiesto el opego de
estos ciudodonos con los roíces de su

espocio qeoqrófico municipol y distritol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronlizo generor el
conocimiento poro todos los
inteorontes.

Cumple

Cumple

mulliculturol
pluriéinico.

Y

Conocimienlo
demorcoción
del estodo.

de lo
terriloriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecïoroles.

ADULTO
MAYOR
ADULTO
MAYOR

I

JOVEI$

Presidencio

Secrelorío

Conseierío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MARTINEZ MARIN ROSA
MARíA
ROBLES AGUILAR DORA
ELSA

JIMENEZ BENITEZ ELISA

MENESES CARRASCO LUIS

ALBERTO

GALLARDO GUTIERREZ

FRANCISCO URZA,IR

VARGAS PEREZ FERNANDO
AGUISTÍN

ROJAS RUIZ MAR A DEL

SOCORRO
JIMENEZ MAGOS KEVIN
VALENTIN
PERALTA BAHENA
SENTHYACE
SOLIS GARCIA BEATRIZ

RODRIGUEZ HERNANDEZ
RAFAEL

BELTRAN JUAREZ SILVIA
ESPERANZA
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 37 6 /2023

IMPEPAC/CEE/37ó12023. QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJ AI. CONSEJO ESÌAIAt ETECIORAT DEt INS¡IÍUIO MOREIENSE DE PROCESOS

Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA ó¡r ¡Lecurrv¡ pERMANENTE o¡ onoa¡¡¡z¡ctóN y pARltDos ¡oLíncos. ron
DET CUAI. SE PROPONE I.A DESIGNACION DE tAS Y I"OS CIU A PRESIDENÍAS, PRESIDENIES. CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORAIES,

Y SÉCREIARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJ DISIRIIAI.ES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI
rNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs v ¡¡nlc¡peclót¡
IIENE VERIIICATIVO EN LA ENTIDAD

DURANIE EI, PROCESO ELECTORAT ORDINARIO I.OCAI,2023-2024, QIJE

Observociones.

Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, 3 pertenecen ol
género femenino y 3 ol mosculino. Lo
que gorontizo uno conformoción de
monero iguolitorio.

De iguolformo los y los ciudodonos que
iniegron eslo designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.

Derivodo de lo informoción ob'tenido
medionte lo entrevis'to y el soporte
documentol que presenfo codo
ciudodono se observo que dentro de
su municipio constontemente
porticipon en octividodes que
contribuyen ol mejoromienTo de lo vido
público en el morco de sus

otribuciones.

Así mismo lodos y codo uno de los

ciudodonos que inTegroron este
Consejo Municipol, hon demostrodo
Iener el conocimìento y experiencio en
moterio electorol necesorio.

Lo diversidod entre los perfiles que
inlegron el presente consejo distriiol
gorontizo lo integroción de distintos
expresiones culluroles y socioles, con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de dislinTos profesiones y
pensomientos. Así como personos
indigenos y de grupos vulnerobles

En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio
de lo informoción de lo entrevisio
donde quedo monifiesto el opego de
estos ciudodonos con los roíces de su

espocio geogrófico municipol y distrilol.

Lo conformoción de esie Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los
integrontes.

te

Cumple

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democróiico

Conocimiento de lo
moierio elec.torol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

/

de lo
territoriol

Experiencic previo
Çonsejos Dislriloles o

t'uniciOoles 
Electoroles.

t

I
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ACU ERDO TMPEPAC / CÊÊ / 37 6 /2023
CONSEJO DISTRITAL V¡ CON CABECERA EN JIUTEPEC.

lntegroción del Conseio Distrilol Eleclorol Vl Jiulepec con

AcuERDo tMpEpAc/cEE/376 /2o2g, eul pRESENIA r¡ srcn¡rnnít EJEcunvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEL tNsllIUTo MoRELENSE DE PRocEsos

ErEctoRALEs v r¡nlcl¡¡ctó¡t ctuDADANA euE EMANA or u co¡¡tsló¡¡ EJEcuTtvA PERMANENÍE o¡ one¡¡¡lz¡c¡óN Y PARflDos poLírlcos, pon

MEDto DEL cuAt sE pRopoNE l-¡ ors¡o¡¡tclóH DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENÌAs, PRES|DENTES, coNsEJERAs, coNsEJERos ELEcloRALEs,

SECRE]ARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y TOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, DEI

tNsTruïo MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRAt Es v pennctt¡cló¡¡ ctUDADANA, DURANTE Et PRocEso ELEcloRAt oRDlNARlo tocAt 2023-2024, QUE

TIENE VERIFICAIIVO EN tA ENTIDAD
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JOVEN

JOVEN

Suplenle
Suplente

Suplente

Secretorío

Consejerío

Consejerío

Conseierío

Consejerío

Suplente

Suplente

Presidencio

MUJER

HOMBRE
MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

SALAZAR HOMOBONO
MARIA
ORTIZ SOTELO JORGE
MONTANO RAMOS MARITUZ

NUÑEZ PEREZ LUZ TRINIDAD

FUENTES CERVANTES MILCA
MENEZ LAUREANO
GRACIELA

ACOSTA BASAVE ADRIANA

ORTIZ SOTELO MARCO
AURELIO
DIAZ CORRO LEOBARDO
ALVARADO ALVAREZ
ADRIANA PAMELA

GARCIA REYES APOLONIO

:to del Conseio Vl Jiutepec

De iguol formo los y los ciudodonos
con

Þi!no
n
Isc

lo
I

n
d

U

tizo
noo

oron
ncro

g
Ari

design
que

eston

cción

rO

historiol
g

no

nte
UN

L-

Derivodo de lo informoción o
medionte lo enlrevislo y el soporte
documenlol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su

munìcipio constontemente porticipon
en octividodes que contribuYen ol
mejoromiento de lo vido pÚblico en el
morco de sus ofribuciones.

Observociones.
Cumple derivodo de que de los 6

persono designodos, 4 pertenecen ol
género femenìno y 2 al mosculino. Sin

emborgo ol lener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brechc fle
desiouoldod enfre qéneros. l^

Cumple

Cumple

Porciolmente.

Cumple

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Crilerio.
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ACUERDO IMPEPAC CEE 376

NS N UA T

lntegroción del uoull con

UERDo rMpEpAc/cEE/376/zoz3. euE pRESENtA u s¡cnttlníl A AL CONSEJO ÊSTAÎAI. ETECIORAI. DEI. INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
rEs y pARlctpAcló¡l cluo¡o¡¡.1¡ euE EMANA DE tA EJEcuTrvA pÊRMANENTE o¡ onelHlztc¡óN y pARlDos ¡olírtcos. ¡on

DEt cuAL sE pRopoNE u o¡slc¡¡¡clóH DE tAs y ros A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECIORALES,
Y SECRETARIOS QUÊ INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS

rNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es v ¡entlcl¡¡clóH
TIENE VERIFICAIIVO EN I.A EN]IDAD

Y I.OS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENTE. DEI
DURANIÉ EI. PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO I.OCAL 2023-2024, QUE

ADULTO
MAYOR

ADULTO
MAYOR

Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que ¡ntegroron este Consejo
Municipol, hon demostrodo tener el
conocimiento y experiencio en moterio
electorol necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles que
iniegron el presente consejo dislrilol
goronTizo lo integroción de distinlos
expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuenlre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de distíntos profesiones y
pensomienlos. Así como personos de
grupos vulnerobles
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documenfol. sino tombién por medio de
lo informoción de lo entrevisto donde
quedo monifiesto e opego de estos
ciudodonos con los roíces de su espocio
geogrófíco municipol y disfritol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenTes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el

iento poro lodos los inteqrontes.conocrm

Presidencio

Secretqrío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplenle

}RE

]RE

}RE

R

:R

iRE

:R

HOM

HOM

HOM

MUJ

MUJ

HOMI

MUJ

Cumpl<

Cumple

Cumple

Cumple

HERNANDEZ CRUZ
GRACIELA

LES BISOSO EMILIOR

Conocimiento de
moterio electorol.

lo

Composición
multidisciplinorio,
mulliculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Mu nicipoles Electoroles.

ROSALES MEZA ROBERTO
VALLE BRAVO GEOVANNI

HAVET

RUIZ PACO RAMÓN

rLCANTARA CURIEL TERESA

ADRIANA
VARGAS ORTIZ ANA LAURA
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/376 /20ß, AUE PRESENTA tA SECRËIARíA EJECUTIVA AI. CoNsEJo ESÌATAt EtEcÌoRAI. DEI- INSTIIUTo MoRELENsE DE PRo
ELECTORAI-ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDoS Po[í]Icos, PoR
MEDIO DET CUAI SE PROPONE tA DESIGNACIóN DE I.AS Y I.OS CIUDADANOS A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, coNsEJERAs, coNsÊJERos ELECToRALES,
SECREIAR¡AS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISIRIIAI.ES Y I-OS TREINTA Y SÊIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DE!
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTÊ Et PRocEso EI.EcÌoRAt oRDINARIo TocAL 2023.2024, QUE
IIENE VERIFICATIVO EN IA ENIIDAD
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Suplente

Suplente

Suplente

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

URIAGA MENDIETA
EDUARDO
ROMERO BALBUENA LETICIA
VARGAS VELASQUEZ JUAN
CARLOS

el Con Vll Cuoutlo
Observociones.

Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, 3 pertenecen ol
género femenino y 3 ol mosculino. Lo
que gorontizo uno conformoción de
monero iguolitorio.
De iguol formo los y los ciudodonos que
integron eslo designoción cuenton con
un historiol que gcrcntizo disciplino,
convicción y experiencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionle lo entrevislo y el soporle
documentol que presento codo
ciudcdano se observo que denfro de su
municipio conslonTemenfe porficipon
en ocfividodes que conTribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus ofribuciones.
Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este Consejo
Municipol, hon demostrodo tener el
conocimiento y experiencio en moterio
electorol necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles que
inTegron el presente consejo distrilol
gorontizo lo integroción de distintos
expresiones culluroles y socioles, con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodonos yr
ciudodonos de disTinlos profesioner ¡/
pensomienlos. Así como personos d{
grupos vulnerobles I

En este senlido fue volorodo tol
informoción proporcionodo por tosI
ciudodonos no solo .con su soOgte 

\
documentol, sino lombién por medifl@
lo informoción de Io entrevisto ddhde
quedo monifiesto el opego de eslos
ciudodonos con los roíces de su espoci"o
geogrófico municipol y distritol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizo con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimienTo poro todos los integrcntes.

Cumple.

Porciolmenie

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

d
Criterio.

Poridod de género

Presligio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

ConocimienTo de
moterio electorol.

lo

Composición
multidisciplinorio,
mulTicullurol
pluriélnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Disiritcles o
Municipoles Electoroles.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ONSEJO DISTRITAL VIII C

lntegroción del

AcuERDo rMpEpAcicEE/37ô12023, euE pRESENTA le srcnrrlnía ¡¡
ELEctoRAtEs v e¡nnct¡eclót¡ cIUDADANA euE EMANA DE rA
MEDro DEr cuAr sE pRopoNr L¡ oesreruec¡óN DE tAs y Los

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE

rNsnfuro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcÌoRAtEs v penlcl¡ectót'l
TIENE VERITICAIIVO ÊN tA ENTIDAD

N H T

Dislrilol torol Vlll Xochile con

AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuItvA pERMANENTE or ono¡¡¡tzeclóN y pARnDos políncos. ¡on
A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORATES.

DISTRITAI.ES Y LOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 37 6 /2023

DURANTE EI. PROCESO ETECTORAT ORDINARIO IOCAT 2023-2024, QUE

INDíGENA

INDIGENA

INDIGENA

Cumple derivodo de que de los 6

persono designodos, 4 pertenecen ol
género femenino y 2 ol mosculino. Sin

emborgo ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se goroniizo ocortor lo brecho de
desiquoldod entre qéneros.
De iguol formo los y los ciudodonos que
integron esto designoción cuenton con
un hisÌoriol que gorontizo disciplino,
convicción v exoeriencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documentol que presenTo codo
ciudodono se observo que denlro de su

municipio constontemente porticipon
en octividodes que conlribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.

Observociones.

Presidencio

Secretqrío

Consejerío

Consejerío

Conseierío

Suplente

c

Suplente

Suplenle

Suplente
Suplente

R

:R

JRE

}RE

-R
R

R

]RE

ER

ER

ER

¡

rte

MUJ

MUJ
MUJ

MUJ

MUJ

HOM

HOM

MUJ
MUJ

MUJ

HOM

Cumplr

Porciolmer

Cumple

Cumple

EPITACIO MORENO MARIBEL

ALARCON CARDENAS
EMETERIA

VALLEJO CORTEZ VICTOR
SAMUEL
SANTIAGO RODRIGUEZ
BERTHA DEL ROCIO
ORIHELA LOPEZ VIOLETA

GARCIA ORIHUELA LIZETTE

de
Criterio

Poridod de género

/est,s,o
profesionol

público y

Compromiso
democróTico

GONZALEZ OCHOA
VERENICE

FITZ PITA GLORIA KARINA
MARTINEZ ESTRADA JUAN

ROGELIO

SALINAS MARTINEZ
EDUARDO

ZAMORANO ANDRES ELISA
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ACUERDO IMPEPAC CEE 376

CONSEJO DISTRITAL IX CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA.

lntegroción de Conseio Dislrilol Elec lX Emiliono Zqpqto con:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/37ól2023, euE PRESENTA Ll s¡cnerení¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTAIAL ErEcIoRAt DEt tNslnuTo MoRETENsE DE p

EtEcroRALEs Y ¡enrtct¡¡c¡ót'¡ cIUDADANA eut EMANA o¡ tl colr¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡lzeclóN y pARTtDos ¡oLílcos.
MEDIO DEt- cuAt sE PRoPoNE n o¡sleneclór.¡ DE rAs y tos cruDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs. coNsEJERos ErEcToRArEs.
SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y TOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENIE, DEI,
lNsTlTUTo MoREtENSE DE PRocEsos ErEcToRAtEs y ¡lnlctractóru cTUDADANA, DURANTE Et pRocEso Et EcToRAr oRDtNARto t ocA! 2023- 2024, euE
IIENE VERIIICATIVO EN I-A ENTIDAD

Página 53 de 115

Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este Consejo
Municipol, hon demoslrodo tener el
conocimiento y experiencio en moterio
electorol necesorio.
Lo diversidod enTre los perfiles que
integron el presente consejo distrifol
gorontizo lo inlegroción de distintos
expresiones culiuroles y socioles, con
miros o que se encuenire conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de distinlos profesiones y
pensomientos. Así como personos de
grupos vulnerobles
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio de
lo informoción de lo entrevisto donde
quedo monifiesto el opego de eslos
ciudodonos con los rcíces de su espocio
geogrófico municipol y distritol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electorcles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro lodos los inieorontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple.

Conocimiento de lo
molerio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Disiritoles o
Municipoles Electoroles.

\

ADULTO
MAYOR

ADULTO
MAYOR...

JOVEN

Presidencio

Secretorío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

HOMBRE

MU.JER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

LEON ORTIGOZA BOLIVAR
GREGORIO

NAVA MEJIA CECILIA

MAYA MARTINEZ BENITO

MENDOZA SILVA MARIA
LETICIA

OCHOA FUENTES BLANCA
CECILIA

MEJIA LUGO DENNIS
MICHELLE

SANTANA CASTREJON
VERONICA JAZMIN
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ACUERDO IMPEPAC CEE 6

ACUERDO IMPEPAC/CEE/37ó /2023, AUE PRESENTA tA SECRÉIARIA EJ AL CONSEJO ESTATAT ETTCIORAT DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUÉ ÉMANA DE tA ót¡ ¡L¡cu¡rva pERMANENTE oe onoe¡¡¡z¡c¡óN y pARrDos polirtcos. ¡on
MEDIO DEI CUAL SE PROPONE L¡ O¡SIGI.I¡CIóH DE TAS Y LOS

SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INÍEGRARAN I.OS DOCE CONS

tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et"EcToRAtEs v eenlct¡eclót'¡
TIENE VERIFICATIVO EN TA ENTIDAD

A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJÊROS ETECTORATES,

DISIRIIAI.ES Y tOS TREIN'A Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEt

DURANIE EI PROCESO ETECTORAL ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QIJE

En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los

ciudodonos no solo con su soporte
documeniol, sino tombién por medio de
lo informoción de lo entrevisio donde
quedo monifìesto el opego de estos
ciudodonos con los roíces de su espocio
geogrófico municipol y distritol.

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro lodos los
inteqrontes.

Así mismo todos y codo uno de los

ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol, hon demoslrodo
tener el conocimiento y experiencio en
moterio electorol necesorio.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron el presenÌe consejo disfriiol
gorontìzo lo iniegroción de dislintos
expresiones culluroles y socioles, con
miros o que se encuenlre conformodo
por verdoderos ciudodonos y

ciudodonos de distintos profesiones y
pensomientos. Así como personos de
grupos vulnerobles

Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, 4 perlenecen ol
género femenìno y 2 al mosculino. Sin

emborgo ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.

De iguol formo los y los ciudodonos que
inlegron esto designoción cuenlon con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.

Derivodo de lo informoción oblenido
medionte lo enlrevisto y el soporte
documentol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su

municipio consfontemente porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.

Observociones.
rcto del Consejo lX Emiliono Zopoto

¡^le

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Porciolmer

ejos Distritoles o
unicipoles Electoroles

prevropenencro

Conocimiento
demorcoción
del eslodo.

/

de lo
territoriol

Conocimiento de lo
moterio elec'torol.

Composición
mulTÌdisciplinorio,
mulliculturol
pluriétnico.

Y

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Criferios de designoción resp(

Criterio

Poridod de género
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE /37 6 / 2023

CONSEJO DISTRITAL X CON CABECERA EN YECAPIXTTA.

lntegroción del Conseio Distritol Eleclorol X Yecopixtlo con

AcuERDo tMpEpAc/cEEl37ó /2023, eul pRESENTA r.r s¡cn¡rnní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEL rNsTruTo MoRELENsE DE p

EtEctoRALEs y peuc¡pec¡ót¡ C¡UDADANA eut EMANA ot l-t co¡¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or oncrrutzecróN y pARrDos roLítcos. pon

MEDto DÊr ct AL sE pRopoNE l.n o¡sre¡ncró¡'r DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs. pREsrDENTEs, coNsEJERAs. coNsEJERos Er.EcToRALEs.

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISTRIIAIES Y LOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENfE, DEI-

tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs v ¡nnlc¡rec¡ór.r ctUDADANA. DURANIE Et- pRocEso ErEcroRAr oRDrNARro rocAr 2023-2024. euE
TIENE VERIFICATIVO EN TA ENIIDAD
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INDIGENA /
JOVEN

INDIGENA /
ADULTO
MAYOR

Presidencio

Secretoríq

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

IX
MUJER

MUJER

no

ESCORCIA ZAVALA MAR
Suplente

VILLALBA CALA VERONICA

DEL CARMEN

Cons
Yec

GALICIA CARRILLO IRVING
EMMANUEL

SANCHEZ MELENDEZ
ABRAHAM

CASTANEDA RAMIREZ
ROSARIO SERGIO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ
SARAI

GALLARDO MARTINEZ
KARINA EMISEL

VALDEPENA REYES MARIELY

Observociones.
Cumple derivodo de que de los 6
persono designodos, 3 pertenecen ol
género femenino y 3 ol mosculino. Lgl
que goronlizo uno conformoción dþ
monero iquolitorio. I

De iguolformo los y los ciudodonos qu{
integron esto designoción cuenton cor\
un historiol que gorontizo disciplþo,
convicciónvexperiencio. I /
Derivodo de lo informoción obteffdo
medionle lo entrevisfo y el so/orte
documenlol que presento f odo
ciudodono se observo que dentro de sÜ

municipio constontemente porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromienlo de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.
Así mìsmo todos y codo uno de los
ciudodonos que inTegroron este
Conseio Municipol, hon demostrodo

Cumple.

Porciolmenie

Cumple.

Cumple

Cumple

Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moterio eleciorol.
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lntegroción del

AcuERDo tupEp Ac /cEE/37 6/20ß, avl pREsENTA r-t s¡cn¡retí¡
ErEcToRArEs y r¡n¡tcteecló¡¡ CIUDADANA euE EMANA DE LA

MEDto DEt cuAt" sE pRopoNt tl o¡sle¡¡nctóN DE tas y tos
EIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE

rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos Er.EcloRAres y r¡nncrplclóH
TfENE VERIfICATIVO EN TA ENIIDAD

ACUERDO IMPEPAC lCÊE 76

Xl de uil con:

AI. CONSEJO ESIATAT EI,ECTORAT DÊt INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEculrvA ¡ERMANENTE o¡ onetltz¡ctóN y pARlDos ¡otíncos. ron
A PRESIDENÌAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS. CONSEJEROS EI.ECfORAI.ES,

DISIRIÍATES Y IOS fREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPA¡.ËS. RESPECTIVAMENTE, DEI.

DURAN¡E EI. PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAI.2023-2024. QUE

I

Tener el conocimiento y experiencio en
moterio eleciorol necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron el presente consejo distritol
gorontizo lo integroción de dislintos
expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de distinios profesiones y
pensomientos. Así como personos de
grupos vulnerobles
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio
de lo informoción de lo enirevisto
donde quedo monifiesto el opego de
estos ciudodonos con los roíces de su
espocio oeogrófico municipol y distritol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro lodos los
integrontes.

Presidencio

Secretorío

Conseierío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

Suplente

Suplenle

MUIER

HoH,lanr

HOMBRE

MU ER

MU ER

REHO

RM

Rrvrulr

R,rl,M

Cumple

Cumple

Cumple

ALEJANDRO MIMILA FLOR
GABRIELA

Composición
multidisciplinorio,
multiculTurol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos DisTritoles o
Municipoles Electoroles.

GARCIA ZEPEDA ANGELICA
BETANZOS FIGUEROA IVAN

ISRAEL

PERALTA RUEDA ANDRES
MALDONADO TOVAR ANA

KAREN

ESTRADA FIGUEROA
FABIOLA

SANCHEZ SANTANA
ERNESTO

DE JESUS MORENO YARETZI

/

HERNANDEZ MARTINEZ
ZULEYDI
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ACUERDO IMPEPAC CEE 376 2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/37ó /2023, QUÉ, PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUTIVA A! CONSEJO ESIAÍAT EI.ECfORAL DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCES

ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANËNIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS,

MEDIO DEI. CUAI SE PROPONE I.A DESIGNACION DE tAS Y LOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS EIECIORAI.ES,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y I.OS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI-ES, RESPEC]IVAMENTE, DET

INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAI2023-2024, QUE

TIENE VERIfICATIVO EN tA ENTIDAD
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Observociones

Cumple derivodo de que de los 6

persono designodos, 3 pertenecen ol
género femenino y 3 ol mosculino. Lo
que gorontizo uno conformoción de
monero iguolitorio.

De iguol formo los y los ciudodonos que
integron esto designoción cuenTon con
un historiol que gorontizo disciplinc,
convicción y experiencio.

Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documenfol que presenlo codo
ciudodono se observo que denlro de su

municipio constontemente porticipon
en octividodes que conlribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.

Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol, hon demosTrodo
tener el conocimiento y experiencio en
moierio elecforol necesorio.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron el presenie consejo distritol
gorontizo lo integroción de distintos
expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuentre conformodo
por verdoderos ciudodonos y
ciudodonos de distintos profesiones y
pensomientos. Así como personos de
grupos vulnerobles

En este sentido fue volorodo ,: 
Iinformoción proporcionodo por los

ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio Qp
lc informoción de lo entrevislo don{e
quedo monifiesto el opego de esþi
ciudodonos con los roíces de su espocio
geogrófico municipol y dislritol. r

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los

integrontes.

Cumple

Porciolmenie

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerios de designqcién respeclo del Consejo Xl Jojutlo

Criterio

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótÌco.

Conocimiento de lo
molerio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
mulliculiurol
pluriétnico.

Y

Conocimiento de lo
demorcoción territoriol
del estodo.

Experiencio previo
Consejos Distrifoles o
Municipoles Electoroles.
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lntegroción del Conse o Distrilol El

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ó /2023, eul pRESENIA l-¡ s¡cn¡r¡ní¡
EtEctoRAtEs v panlc¡p¡clót'¡ c¡UDADANA euE EMANA DE tA
MEDto DÊt cuAL sE pRopoN¡ l-¡ o¡s¡GrueclóN DE tAs y tos
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS
rNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y ¡enlc¡¡¡clóN
IIÊNE VERIIICATIVO EN TA ENTIDAD

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023

ERA EN YA T

con:

At CONSEJO ESTATAL ELECIORAT DEL INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcurvA pERMANENTE or onoeuzac¡óN y pARTlDos polír¡cos. pon
A PRESIDENTAS, PRESIDENÍES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORAI.ES,

Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECTIVAMENIE. DET

DURANTE ET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO TOCAL 2023.2024, QUÉ,

JOVEN

JOVEN

ADULTO
MAYOR
ADULTO
MAYOR
JOVEN

Observociones.
Con reloción o esto integroción no fue
posible reolizor lo conformoción poritorio
ello en virtud de que en estricto orden
decreciente en los colificociones lo
conformoción quedorío con 2 mujeres y
4 hombres.
De iguol formo los y los ciudodonos que
integron esto designoción cuenlon con
un hisioriol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevislo y el soporte
documentol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio consfontemente porticipon
en octividodes que conlribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.
Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron esle Consejo
Municipol, hon demostrodo tener el
conocimiento y experiencio en moterio
electorol necesorio.

Presidencio

Secrelorío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Suplente

ER

3RE

ER

]RE

]RE

ER

ER

sÞêel

rte.

MU,

HOM

MU,

HOM

HOM

MU.

MU.

Ígnoción re

Cumplr

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple

GONZALEZ VAZQUEZ DIANA
ITZEL

REYES LOPEZ OSCAR
ARTEAGA SANCHEZ BLANCA

SUSANA
CARBAJAL RAMOS

ALFONZO JESUS

VICTORIA MUNOZ
DOMINGO CIPRIANO

MORALES MEDINA
GUADALUPE JAQUELINA

AGUILAR SANDOVAL PEDRO
ANTONIO

unre[¡os qe qel
Criterio

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

de
Compromiso

Conocimienio
r¡noterio elecforol

l

de lo
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ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC CE 76/2023
Lo diversidod entre los perfiles que
integron el presente consejo distritol
gorontizo lo integroción de distinTos
expresiones culturoles y socioles, con
miros o que se encuenTre conformodo
por verdoderos ciudodonos y

ciudodonos de dislintos profesiones y
pensomienlos. Así como personos de
qrupos vulnerobles
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcìonodo por los

ciudodonos no solo con su soporTe
documentol, sino tombién por medio de
lo informoción de lo entrevisto donde
quedo monifieslo el opego de estos
ciudodonos con los roíces de su espocio
qeoqrófico municipol y distritol.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudoclonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los integronfes.

Cumple

Cumple

Cumple

Composición
multidisciplinorio.
multiculturol
pluriéinico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delesfodo.

de lo
territoriol

Experiencío previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecloroles.

CONSEJOS MUNICIPALES

CONSEJO MUNICIPAT DE AMACUZAC.

lntegroción del Consejo Municipol de Amocuzoc

!

JOVEN

JOVEN
I

\
i^

IND E
a

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

ConsejeríaMUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

RENDON AGUIRRE BLANCA IVON

RENDON AGUIRRE MARIA ELENA

RAMOS BELTRAN ABRAHAM

GONZALEZ H ERRERA KATHERI NE

MARIANAADAN GARCIA

YOSSELIN

HERNANDEZ TOLEDO JUAN JOSE

de Amocuzoc.
Observqciones

Cumple porciolmenie derivodo de que
solo se inscribieron ó ciudodonos, siendo
estos cuotro mujeres y dos hombres. SÎn

emborgo ol tener un Consejo
conformodo en su movorío Þor muieres,

Cumple.

Porciolmenle

Criterios de desisnoc
Criterio

Poridod de género

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ôl202s, euE pREsENTA L¡ s¡cnerlníl EJEcuTtvA A! coNsEJo ESTATAT. EtEcIoRAr- DÊ! tNsttluTo MoREtENSE DE

ErEctoRALEs v pan¡tclrac¡óH cTuDADANA euE EMANA or t¡ co¡rrsróH EJEcuTtvA eERMANENTE o¡ one¡¡¡¡z¡ctóN Y PARttDos poLírlcos, ron
MEDto DEL cuAr sE pRopoNE Le o¡slonecróN DE rAs y r.os ctuDADANos A pREsrDENTAs, pREstDENrEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcIoRALEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISIRITAI.ES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENTE, DEI,

tNsltluTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcloRAt Es y ¡¡nrtcl¡actóH ctUDADANA, DURANTE Er, pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto tocAL 2023-2024, QUE

IIENE VERITICATIVO EN TA ENTIDAD
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TLATLAH

lnteg ión del Consejo Municipo de Atlctlohucon.

AcuERDo tupEp Ac/cEE/37612023, euE pRESENIA r.l srcntr¡nÍ¡

ACUERDO IMPEPAC c 6

At CONSEJO ESTATAI. EI,ECIORAI DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onoe¡¡lzlclóN y pARlDos ¡oLílcos, ¡on
A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECTORAtES,

Y IOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENTE, DEI.

DURANIE Et PROCEIO ETECTORAT ORDINARIO tOCAI.2023.2024. QUE

se goronlizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre qéneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documentol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio constontemente porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus olribucíones.
Así mismo fodos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este Consejo
Municípol, hon demostrodo tener el
conocimiento y experiencio en moterio
eleclorol necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenle designoción en
conjunto con lo riquezo de los usos y
cosfumbres que distinguen o los
ciudodonos de los municipios indígenos
generoró sin dudo lo celebroción de un
Proceso Eleclorol multiculturol y
democrótico.
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio de
lo informoción de la entrevisto donde
quedo monifiesto el opego de estos
ciudodonos con los roíces de su espocio
geogrófico municipol y distrítol.
Lo conformoción de esle Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio no solo en el Proceso
Electoroles inmedioto onterior. sino
tombién en el proceso electorol que
reolizoron poro elegir o su primer Consejo
Municipol lndígeno.

Presidencia

Secretaría

MUJER

MUJFR

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Prestigio público
profesionol.

Compromiso
democrótico.

Conocimienio de lo
moterio electorol.

Composición
mullidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Conocimiento
demorcoción
del eslodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

MARTINEZ PLIEGO ANALY

LARA NEGRETE SUSANA
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ACUERDO IMPEPAC CEE 76 023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/37ó12023, QUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESÍAIAI EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS

EI.ECIORAI-ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, POR

MEDIO DET CUAT SE PROPONE I.A DESIGNACIóN DE TAS Y IOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORAIES,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISTRIIATES Y LOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

INSÍITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE ÉI" PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO I-OCAI- 2023-2024, QUE

TIENE VERIFICATIVO EN TA ENIIDAD
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INDIGENA

INDIGENA

INDIGENA /
JOVEN

JOVEN

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Suplente

Suplente

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

BENITEZ MARTINEZ MARIA DE

LOS ANGELES

VILLANUEVA MEDINA LUIS ALAN

MEDINA RODRIGUEZ OLGA

OROPEZA BLANCA

RODRIGUEZ GARCIA MARTHA

ELENA

ESCOBAR

ASELA

IBARRA ADOLFOGUTIERREZ

ISRAEL

BENITEZ RAMIREZ MARIA DEL

ROSARIO

Observociones.
Cumple porciolmente derivodo de que
de los ó hombres que porticiporon solo 2

finolizoron el proceso de selección. Sin

emborgo ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiquoldod entre qéneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esio designoción cuenton con
uno troyectorio que gorontizo disciplino,
convicción v exoeriencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documentol que presento codc
ciudodono se observo el compromiso
con los octividodes que coniribuirón ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.

Así mismo todos y codo uno de I?A
ciudodonos que integroron este Conseþ
Municipol hon dejodo de monifiesto {u
experiencio en lo moierio electorol, nþ
solo por hober poriicipodo en Rrocesþ
Elecloroles onleriores sino tombién por lQ

continuo oreporoción. -=l' 
\

Lo diversidod entre los perfiles q$èÀ
iniegron lo presente designociþn,
gorontizo uno plurolidod en puntos be
visto, opiniones y doctrinos que
oplicoron los integrontes de este
Consejo con el objelivo de logror un
Proceso Electorol democrótico.
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos medion'te su soporte
documenlol, con el cuol quedó
demoslrodo el conocimiento del

¡Itqnu
del Consejo Municipol de

on.
Cumple

Porciolmenle

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerio

Poridod de género

Presligio público
profesionol.

Y

Compromiso
democróTico.

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
mulliculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
lenitoriol
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

MUNI IPAL DE AX

lntegroción del Consejo Munici de Axochiopon.

n¿r?EP AC /CEE/37 6 /2023, QVE pRESENTA te S¡Cnet¡ní¡

ACUERDO IMPEPAC CE 6

At CONSEJO ESTATAI ETECIORAT DEI" INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENTE or onGlHrzacróN y pAR¡Dos ¡o¡.íncos, ron
A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECIORALES,

Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECIIVAMENIE, DEt
DURANTE Et PROCESO EI.ECIORAt ORDINARIO I.OCAI. 2023-2024, oUE

tÊctoRAtcs v penrtc¡¡lctó¡'¡ C|UDADANA euE EMANA DE ta
DEt cuAt sE pRopoNE L¡ o¡slollclóN DE LAs y tos

RETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE
rNsrTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcloRArÊs v p¡ntcr¡¡clót¡
IIENE VERIfICATIVO EN TA ENTIDAD

INDIGENA

INDIGENA

JOVEN

INDIGENA

INDIGENA

espocio geogrófico municipol y disïríÌol
de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenles osignociones,
roToción que gorontizo generor el
conocimiento poro iodos los integronles.

Observociones.
Cumple porciolmente derivodo de que
solo 3 hombres se registroron en lo
Convocotorio y solo dos se consideroron
condidotos idóneos poro inlegror el
Consejo. Sin emborgo ol tener un
Consejo conformodo en su moyorío por
mujeres, se gorontizo ocortor lo brecho
de desiguoldod enlre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
inTegron esto designoción cuenlon con
uno troyectorio que gorontizo disciplino.
convicción v exþeriencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionle lo entrevisto y el soporfe
documentol que presento codo
ciudodono se observo el compromiso
con los octividodes que contribuirón ol
mejoromiento cie lo vido público en el
morco de sus otribuciones.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

ena

Suplente

rte

MUJER

MUJER

MUJER

HO Evrlen

ER,]M

Cumpl<

Cumpl,
I gallirlE\¡ ll

Porciolme

Cumple

Cumple

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

DE LA ROSA MONTANO SANDRA

ROSADO CORTES JACQUELINE

QUIROZ RUIZ ORIANET SAIRI

GAVILAN JOSEHERNANDEZ

ANTONIO

MARIAANALCO GONZALEZ

GUADALUPE

ARIZA AVILEZ ALYD

BENITEZ DOMINGUEZ REYNA

Crilerio.

Poridod de género

t
,áup o
profesionol

público y

Compromiso
democrótico

DISTRIfAIES
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ACUERDO IMPEPAC CE 76/2023

CONSEJO MUNICIPAL DE AYALA.

lntegroción del Consejo Municipol de Ayolo

AcuERDo tMPEPAc/cEEl37ó /20ß. aul pRESENIA n s¡cn¡ttní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcroRAt DEt tNsTtTUto MoRELENsE DE

EtEcroRAtEs v ¡nntclpnclóH C|UDADANA euE EMANA ot tl conrusró¡¡ EJEculvA PERMANENTE or onorNrzlctóN y pARTtDos ¡oLílcos.
MEDto DEt cuAr sE pRopoNE t¡ o¡s¡e¡¡eclóH DE LAS Y I.OS CIUDADANOS A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORAI"ES,

SECRETARIAS Y SECREfARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISTRIIALES Y IOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMÉNIE, DEI-

tNsTtÌuro MoREtENSE DE PRocEsos EtEctoRAtEs v ennttcr¡¡crór.r ctUDADANA, DURANTE EL pRocEso EtEcfoRAt oRDtNARto t-ocat 2023-2024, euE
ÏIENE VER ICATIVO EN IA ENTIDAD
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Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este Consejo
Municipol tienen conocimiento y
experiencio en moferio electorol no solo
como Conseiero, sino como CAEL v SEL.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo 'lomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos medionie su soporte
documenlol, con el cuol quedó
demostrodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y dislritol
de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
roloción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los inieqronTes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimienio
demorcoción
deleslodo.

de lo
ierritoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecioroles.

t./

JOVEN

JOVEN

JOVEN "

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería
INDIGENA /

AFRODECEN DIENTE

lenteSu

Consejería

Suplente
Suplente

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

PLACENCIA BUSTOS ARACELI

GARCIA ROSALES JOSE DAVID

ROMERO FRANCO JESSICA

MARTINEZ ADAME JOSE MANUEL

AGU IRRE VARGAS EUSTORGIA

MARCELINO MATEOS ALFREDO

MARIACA PEREZ ERICK JAHSSEL

HOMBRE

HOMBRE

LIRA FLORES SERGIO

VELEZ OLVERA GERARDO

Observociones.
Cumple con poridod equîtotivo,
goronTizondo osí ocorlor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.

designoción
desempeño,

esto
ct r

Los integrontes de
destocoron por

Cumple.

Cumple

Cumple

Crilerio.

Poridod de género

YPrestigio público
profesionol.
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CONSEJO

ESTATAL
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ELECTORATES Y PARÎICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A

MEDIO DEt CUAI. SE PROPONE tA DESIGNACIóN DE LAS Y tOS

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUÉ INTEGRARAN TOS DOCE

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EtECIORAtES Y PARTICIPACIóN

TIENE VERIFICATIVO EN I-A ENIIDAD

ACUERDO IMPEPAC CE ó 3

AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI DET INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POTíilCOS, POR

A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECIORALES,

DISTRITAI.ES Y I.OS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENfE, DEI

DURANIE EI PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO I.OCAI2023-2024, QUE

N M N DE

lntegroción del Consejo Munici de Cootetelco.

cuERDo rMpEpAc /cEE/376/2023, euE pREsENIA r.¡ srcnrrlníe ¡.1

TNDTGENA /
JOVEN

INDIGENA

INDIGENA

INDIGENA

TNDTGENA /
JOVEN

TNDTGENA /
JOVEN

conocimienlo y Temple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se puco observor que
cuenton con el compromiso hocio los
ocfividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus olribuciones.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenle designoción,
goronlizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrólico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporie documenlol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipol y distritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenles osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimienTo poro todos los inteorontes.

Todos y codo uno de los ciudodonos que
infegroron este Consejo Municipol tienen
conocimiento y experiencio en moterio
electorol no solo como Consejero, sino
como CAEL y SEL.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

ER,lM

MUJER

MUJER

Hovlanr

novlanr

ER,]M

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

JIMENEZ MARCOSdñornr
úr**o*
fvncrooru to BARAJAS ARLLETT

TyoNSERRAT

Compromiso
democrótico.

Conocimienlo de lo
mo'terio electorol.

Composición
mullidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimienlo
demorcoción
del estodo.

de lo
tenitoriol

Experiencio previo
Consejos Distrifoles o
Municipoles Elecloroles.

PONCIANOzoctRvrRtrro

SHERLING

TEODORO AGU ILAR ELIZABETH

TEODORO PENA ROSA MARIA

TEODORO AGUILAR MARCO

ANTONIO
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/37ó /2023, Q.I'Ê PRESENTA I.A SECRETARíA EJËCUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAI, DEI INSÍIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS,
MEDIO DEI CUAL SE PROPONE IA DESIGNACIóN DE IAS Y TOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECIO

SECRETARIAS Y SECREÌARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISTRITAIES Y LOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI"ES, RESPECTIVAMENIE, DEI.

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE ET PROCESO ETECIORAL ORDINARIO TOCAL 2023-2024, QUE
TIENE VERITICATIVO EN IA ENTIDAD
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JOVEN

TNDTGENA /
JOVEN

INDIGENA

Suplente

Suplente

Suplente

HOMBRE

MUJER

MUJER

GOMEZ BARBOSA EDUARDO

SAMUEL

ALEMAN DIEGO VIRIDIANA

PALACIOS AMANTE YU RIDIANA

Observociones.
Cumple porciolmente derivodo de que
los ospirontes mujeres obtuvieron
mejores resultodos en los evoluociones.
Sin emborgo ol tener un Consejo
conformqdo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiquoldod entre oéneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción cuenfon con
un hisloriol que goron.tizo disciplino,
convicción v experiencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo enlrevisto y el soporle
documentol que presenfo codo
ciudodono se observo que denlro de su
municipio constontemente porticipon
en ocTividodes que conlribuyen ol
mejoromiento de lo vido públicc en el
morco de sus otribuciones.
Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que inlegrorcn este Consejo
Municipol, ounque es el segundo
proceso electorol locol ordinorio en el
que porlícipon desde lo creoción de
Cootetelco como municipio indígeno,
hon demoslrodo fener el conocimiento y
experiencio en moterio eleciorol
necesorio.
Lo diversidod entre los perfiles q
integron lo presente designoción e
conjunto con lo riquezo de los usos
costumbres que dislinguen o lo
ciudodonos de los munícipios indígeno
generoró sin dudo lo celebroción de
Proceso Electorol multiculturol
democrólico.

n

En este senlido fue volorcdo Ïo
informoción proporcionodo .. por los
ciudodonos no solo con su soporte
documenfol, sino tombién por medio.d.e
lo informoción de lo entrevisto donde
quedo monifiesto el opego de estos
ciudodonos con los roíces de su espocio
geogrófico municipol y distri'tol.
Lo conformoción de esle Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio no solo en el Proceso
Electoroles inmedioto onterior, sino

de n Muni de o lco.
Cumple.

Porciolmenie

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrólico

Conocimiento de lo
moferio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriéinico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del eslodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

tÁru o¡t ní

lnfegroción del Consejo Municip de Cootlón del Rio

UERDo rMpEpAc/cEE/376/2023. euE pRESENTA L¡ s¡cner¡ní¡ AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAI- DÊL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ÉrEcIoRAtEs y p¡nncrr¡clóH cIUDADANA euE EMANA DE tA EJEculvA pERMANENTE ot onee¡llzectóN y pARÌtDos políncos. ron
MEDro DEt cuAr, sE pRopoNe te orslcN¡clóN DE tAs y tos A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECIORAI.ES,
SECREIARIAS Y SECREÍARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS Y TOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECIIVAMENTE, DEt
tNsftTulo MoRÊtENsE DE pRocEsos ELEcroRAtEs v ¡¡nrtcl¡lctót'¡
TIENE VERIFICAIIVO EN tA ENTIDAD

DADANA, DURANIE Et PROCESO EI"ECTORAI. ORDINARIO tOCAI.2023-2024. QUE

ADULTO

MAYOR

iombién en el proceso electorol que
reolizoron poro elegir o su primer Consejo
Municipol lndígeno.

Observqciones.
Cumple porciolmente y ounque existen
mós ospirontes hombres los dos que
fueron designodos se consideron los
condidotos idóneos poro integror el
Consejo. Sin emborgo ol iener un
Consejo conformodo en su moyorío por
mujeres, se gorontizo ocortor lo brecho
de desiquoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.
Derivodo de lo informoción oblenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documenïol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio constontemenie porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus ofribuciones.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Suplente

¡ del Consejo Municipol de Coqllón del
Rio

¡

lte

MU]ER

ER,]M

MUJER

MU]ER

HOM RE

REHOM

REHOM

HOMIBRE

Cumpk

Porciolme

Cumple

Cumple

ROJAS CONDE REYNA XOCHITL

LOPEZ YAZMINCANTINCA

SAGNITEL

SANCH EZ ORI HU ELA VIOLETA

MERIDA OLEA CINDY MARLENE

MENDOZA FLORES ARMANDO
BRIAN

MERIDA ANZURES MIGUEL

ANGEL

SANCHEZ ANDREIMILLAN

GIOVANNI

SANCHEZ CRUZ SAID EDUARDO

Critçrios de designoción respecl

Crilerio

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

,

{
Compromiso
democrótico

(
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ACUERDO IMPEPAC CEE 376

CONSEJO MUN¡CIPAL DE CUAUTLA

lntegroción del Consejo Municipol de Cuoutlo.

- AcuERDotMpEpAc/cEÊ/316/2023,euEpRESENTAt"ts¡cnn¡ní¡rLecuftvAAtcoNsEJoEslATArErlcloRALDELtNsltfutoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enrtclptctóH CIUDADANA euE EMANA oe u comlsló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ oneellzeclóN y pARTtDos eolÍncos, ron
MEDto DEL cuAt sE pRopoNE L¡ orsteru¡ctón DE tas y tos ctuDADANos A pRÊsrDENlAs, pREstDENrEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEctoRAtEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISIRIIAI.ES Y IOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENIE, DEI
tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs y ¡enrtcl¡acló¡.¡ ctUDADANA, DURANTE ÊL pRocEso EtEcToRAt oRDtNARto LocAt 2023-2024, euE
TIENE VERIFICAIIVO ËN IA ENIIDAD
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Todos y codo uno de los ciudodonos que
integroron este Consejo Municipol tienen
conocimiento y experiencio en moterio
electorol.
Lo diversidod enlre los perfiles que
integron lo presenTe designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimienio del espocio geogrófico
municipoly disTritol de su residencio.
Lo conformoción de esle Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronTizo generor el
conocimienlo poro todos los integrontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Conocimiento de
moterio electorol.

lo

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del esiodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecloroles.

r\

JOVEN

JOVEf{-'r" -

JOVEN

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente
Suplente
Suplente

Suplente
Suplente

Suplente

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRF

HIDALGO JUSTO LAURA

PIZAÑA MORALES MARLEM

NARANJO JARDON ICHE NALLELY

SIERRABELAUNZARAN

FERNANDO

GALLARDO GUTIERREZ JAFET

YURANDIR

FUERTE ESTRADA RAMNSES

HERNANDEZ LEMUS GABRIEL

GONZALEZ ARIAS NOE HECTOR

DIRCIO JORGEENRIQUEZ

ALBERTO

DIAZ INOCENCIO MARGARITA

ILIANAFLORES ANZUREZ

JAQUELINNE

HERNANDEZ MARTINEZ OMAR
ADOLFO

ol de Cuuntcr
Observociones. -/Cumple.Crilerio.
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ACUERDO TMPEPAC/C 376

N M NI

lntegroción del Consejo Munici de CuernCIvoco.

rMpEpAc/cEE/37ó /2023, evl pRESENTA r.¡ s¡cn¡t¡nít UTIVA At CONSEJO ESIAIAI. EI"ECTORAL DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRAlEs v ¡enropac¡óH cIUDADANA euE EMANA DE tA EJEcuTtvA IERMANENTE o¡ oneel.¡¡zlclóN y pARlDos ¡oúlcos, ron
MEDto DEt cuAr sE pRopoNr ta otslcNec¡óN DE tAs y Los A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS ETECIORATES,

SECREfARIAS Y SECRÊIARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE DISIRITATES Y IOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECTIVAMENTE, DEL

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs v prnr¡cr¡¡ctóH
TIENE VERITICATIVO EN tA ENTIDAD

DURANTE ET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO TOCAT 2023-202¡I, QUE

P

JOVEN

Cumple con poridod equifotivo,
gorontizondo osí ocorlor lo brecho de
desiguoldod entre qéneros.
Los integrontes de esto designoción
destocoron por su desempeño y
conocimiento loborondo siempre en un
ombiente disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que tienen
el compromiso con los octividodes que
contribuirón ol mejoromiento de lo vido
público siempre dentro del morco de
sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos
que integroron esle Consejo Municipol
tienen conocimienio y experiencio en
moierio electorol no solo como
presidente. secretorio o consejero, sino
como CAEL, SEL y Auxilior Electorol.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo lomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipol v distritol de su residencio.
Lo conformoción de esie Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferentes osignociones,
roloción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los
inteorontes.

Presidencia

Secretaría

Consejería

HOMIBRE

ERMU

HOMIBRE

Cumpl<

Cumpl<

Cumpl<

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Itwt¡s REYES LEoBARDo

GUADALUPEinrz PEREZ

;ABRIELA

iUGENIO CORONA ANGEL

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de
moterio electorol.

lo

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriélnico.

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
tenitoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

(
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Consejería

Consejería

efla

Suplente
Suplente
Suplente
Suplente
Suplente
Suplente

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

PACHECO LAMBAREN MARIA DE

LOURDES

SÁNCHEZ LEGUÍZAMo TERESA

ARACELY

APAEZ DIAZ NORMA

VALENCIA SUAZO ARTURO

CELIS CELAYA ISRAEL

HERNANDEZ CATALAN DANIA

ARIZMENDI REYES ROXANA

SANCHEZ JUAREZ ISRAEL

CORIA ANAYA KAREN

a

. 
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ACUERDO IMPEPAC cEE/376/2023

AcuERDo IMPEPAc/cEE/37ó /2023, eul pRESENTA t¡ srcntraní¡ r.¡¡cuTtvA At coNsEJo EstAtAL EtEcToRAL DEr- tNsltTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v plnrtcl¡acló¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡'te co¡¡tstó¡l ËJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onc¡NIz¡c¡óN y pART¡Dos ¡olílcos, ¡on
MEDIO DEL cuAI sÊ PRoPoNE Le oeslen¡crót¡ DE t-As y ros ctuDADANos A pREstDENrAs, pREstDENTEs, coNsEJERAS, coNsEJERos Er.EcroRAtEs.
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRIIALES Y LOS TRÊINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI-ES, RESPECTIVAMENIE, DEI.
lNsllTulo MoREt ENSE DE PRocEsos EtEcloRAt Es v ¡entlcrrac¡ót't ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso ELEcToRAt oRDrNARro tocAt 2023-2024, euE
TIENE VERIFICAIIVO EN I,A ENIIDAD
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Observociones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
iniegron esto designoción destocon por
contor con uno troyeclorio que
goronlizo disciplino, convicción y

eriencioCX

Con lo informoción obTenido de los
ospirontes se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los ocfividodes
que contribuirón ol mejoromienlo de lo
vido público siempre denfro del morco
de sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos qu
íntegroron este Consejo Municipol tien
conocimiento y experiencio en mot
electorol como presidenfes, president
secretorios, secrelorios, consejeros
conseieros.
Lo diversidod enire los oerfiles ô:Ð
integron lo presente dosignodþì{
gorontízo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el.
objelivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte el soporte documentol
presenTodo con lo que quedó
demostrodo el conocimiento del
espocio geogrófìco municipol y distritol
de su residencio.

Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimienfo de lo
moterio electorol.

Composición
mullidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
terriioriol
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ACUERDO IMPEPAC E 76 023

ZAPATA

lntegroción del Consejo Municipo de Emiliono Zopotc

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37ô12023, euE pREsENTA r-¡ s¡cn¡r¡ní¡ ¡¡ At CONSEJO ESIATAI. EI,ECTORAT DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EI-ECIORAI,ES Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE I,A óH e¡¡culvt pERMANENTE o¡ oneenlzlc¡óN y pARnDos porírtcos, pon

MEDro DEr, cuAl sE pRopoN¡ t¡ o¡ste¡¡¡clóN DE tAs y tos ctu A PRESIDENTAS. PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORATES,

SECREÎARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I-OS DOCE CONS DISTRIIATES Y I.OS ]REINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNslTUTo MoRElENsE DE pRocEsos ÊrtcloRALEs v ¡¡nnct¡ec¡ó¡¡
IIENT VERITICATIVO EN I.A EN]IDAD

DURANIE EI PROCÊSO EI.ECIORAT ORDINARIO TOCAI 2023.2024, QIJE

ADULTO

MAYOR

JOVEN

INDIGENA

INDIGENA

Observociones.
Cumple porciolmente. sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo. y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se goronfizo ocorlor lo brecho de
desiquoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción deslocon por
contor con uno troyeclorio que
gorontìzo disciplino. convicción y
experiencio.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los octividodes
oue contribuirón ol meioromienlo de lo

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones.
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los inteqrontes.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente
Suplente
Suplente

¡

lte

HOMÞRE

MUJER

MU]ER

ER,]M

MUjER

rvu.rlrn

MUJIER

HOMÞRE

HOMÞRE

Cump|r

Porciolme

Cumple

Cumple

Cumple

r
Prestigio público y
profesionol.

I
I/Lompromrso
democrótico

GOMEZ SALD HAYDEE AURORA

SANTAMARíR ISRI-RS JORGE LUIS

LEON OCAMPO JORGE ARMANDO

LOPEZ EGUIA LEONARDO JAVIER

RUIZ MORALES MARIA EUGENIA

TREJO FONSECA ELISA

BRENDAMARTINEZ ORTIZ

SAMANTHA

Criierios de designoción respe

Criterio

Poridod de género

,/

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

CARRETO ESPINDOLA OLIVIA

QUINTANA VILLEGAS ANA MARIA
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ACUERDO IMPEPAC CEE 76 2023
vido público siempre dentro del morco
de sus olribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
inlegroron este Consejo Municipol tienen
conocimienfo y experiencio en moteric
electorol como presidentes, presidenlos,
secretorios, secretorios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod enlre los perfiles que
iniegron lo presenfe designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol inlerior del Consejo con el
objefivo de logror un Proceso Elec'torol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudcdonos
medionte el soporte documenfol
presentodo con lo que quedó
demostrodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.
Lo conformoción de es.te Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecioroles
posodos con diferenles osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los integrontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Conocimiento de lo
moterio eleclorol.

Composición
mullidisciplinorio.
mulliculturol
pluriétnico.

Y

Conocimienlo de lo
demorcoción territoriol
del eslodo.

Experiencio previo
Consejos Disiritoles o
Municipoles Electoroles.

CONSEJO MUNICIPAL DE HUEYAPAN

lntegroción del Consejo Municipol de HueyopCIn.

INDIGENA

INDIGENA

INDIGENA

INDIGENA

INDIGENAT
INDIGENÁ /

Presidencia

Secretaría

Consejería
Consejería

Consejería

Consejería

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

CASTI LLO PEREZ ALEJAN DRO

TAPIA RODRIGUEZ LUCERO

MAYA PEREZ EMILIO

ZAVALA ROSALES INES

LAVIN MAYA MARIA DE LOS

ANGELES

GARCIA CEDENO YASMIN

Observociones.

Cumple porciolmente derivodo de que
solo se inscribieron ó ciudodonos, siendo
estos cuotro mujeres y dos hombres. Sin
emborgo ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,

Cumple.

Porciolmenie

Crilerios de design to del Consejo Municipol de Hueyopon.
Crilerio.

Poridod de género

AcuERDo lMpEpAc/cEE/976/2029, euE pREsENTA tA s¡cntt¡nía ¡L¡culvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAL DEr. rNsTnuro MoRËtENsE DE pRocEsos

ELEcÌoRArEs y p¡nrcrplcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r-r comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡Htz¡clóN y pARItDos poúrcos. ¡on
MEDto DEt cuAt sE pRopoN¡ t¡ o¡slettllctóN DE tAs y Los ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEctoRAt Es,

SECREIARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES. RESPECIIVAMENIE, DEt

tNsTuuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs y pAnlctrecló¡¡ ctUDADANA, DURANTE EL pRocEso ELEcloRAr oRDtNARto tocAt 2023-2024, eul
TIENE VERITICATIVO EN tA ENTIDAD
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ACUERDO tMpEpAC/CEE/376 /2023, QUÊ pRESENTA tA SECREfARíA
EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

MEÞIO DET CUAI. SE PROPONE tA DESIGNACIóN DE IAS Y I.OS

SEcRETAR|AS y sËcRErARros euE INTEGRARAN tos DocE coNsEJos
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS TI.ECTORATES Y PARfICIPACIóN
TIENE VERI¡ICATIVO EN I.A ENIIDAD

ACUERDO IMPEPAC c 6

AL CONSEJO ESIATAT EtECTORAt DEI.INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENIÊ DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS, POR

A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI"ECIORAIES,
Y I.OS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENTE, DEt
DURANTE EI. PROCESO EI"ECTORAT ORDINARIO I.OCAI. 2023-2024, QUE

se gorontizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.

De iguol formo los ciudodonos que
integron esio designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experiencio.

Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documentol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su
municipio consTontemente porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.

Así mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol, ounque es el
segundo proceso electorol locol
ordinorio en el que porticipon desde lo
creoción de Hueyopon como municipio
indígeno, hon demostrodo tener el
conocimiento y experiencio en moterio
electorol necesorio.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción en
conjunto con lo riquezo de los usos y
costumbres que distinguen o los
ciudodonos de los municipios indígenos
generoró sin dudo lo celebroción de un
Proceso Electorol multiculturol v
democrótico.

En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los
ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino tombién por medio de
lo informoción de lo entrevisto donde
quedo monifiesto el opego de eslos
ciudodonos con los roíces de su espocio
geogrófico municipol y dislritol.

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio no solo en el Proceso
Electoroles inmediolo onterior, sino
tombién en el proceso elecTorol que
reolizoron poro elegir o su primer
Consejo Municipol lndígeno.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Presrigio público
profesionol.

Y

Compromiso
derrrocrótico

Conocimienlo de lo
moterio electorol.

Composición
mulTidisciplinorio
mulTicullurol
pluriétnico.

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

t

de lo
territorlol

-/
Experiencio previo
Conseios Dislritoles o

f 
nicioores Electoroles.
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023
CONSEJO MUNICIPAL DE HUITZILAC

lntegroción del Consejo Municipol de Huitziloc

ACUERDO lMpEpAC/CEÊ./376/2023, QUE pRESENTA t A SECRETAR|A EJECUilVA At CONSEJO ESlArAt ETECTORAt DEt lNSflTUlO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡antc¡¡tctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡¡tstóH EJEculvA eERMANENTE o¡ onc¡ru¡z¡ctóN Y PARttDos ¡otí¡lcos, ron
MEDto DEL cuAt sE pRopoNE L¡ oçsleH¡clót¡ DE tAs y tos ctuDADANos A pREs¡DENÌAs, pREstDENtEs. coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcloRALEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISÍRITATES Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENTE, DEt

tNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcloRArts y ennrtcl¡¡ctót¡ cTUDADANA, DURANTE EL pRocEso EtEcIoRAt oRDtNARto t ocAt 2023-2024, QUE

TIÉNE VERITICATIVO EN tA ENTIDAD
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Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

OSORIO MANCILLA MARIBEL

DIAZ GONZALORODRIGUEZ

JAVIER

MARTINEZ DIAZ YOLANDA

PEÑALOZA MARTINEZ GALDINO

cEcrLro
JIMENEZ VICTORHINOJOSA

MANUEL

ROM ERO CARRILLO TRI NI DAD

MERCEDES

Lo diversidod enlre los perfiles que
integron lo presente designoción
generoró sin dudo lo celebroción dq un
Proceso Electorol democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte el soporte documentol
presentodo con lo que quedó
demoslrodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.

Observociones.
Aunque solo se regislroron 6

ciudodonos se cumple con poridod
equitotivo, goronfizondo osí ocorlor lo
brecho de desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
iniegron esto designoción cuenlon con
un hisToriol que goron'tizo disciplino,
convicción v exoeriencio.
Derivodo de lo informoción obtenido
medionte lo entrevisto y el soporte
documenfol que presento codo
ciudodono se observo que dentro de su

municipio constoniemente porticipon
en octividodes que contribuyen ol
mejoromiento de lo vido público en el
morco de sus otribuciones.
Así mismo todos y codo uno de los

ciudodonos que inlegroron esþ
Consejo Municipol, hon"demostry'Aof
tener el conocimiento y experienciþ/
moterio electorol necesorio.

ol de Huilziloc.MuCon
Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerios de designc
Crilerio.

Poridod de género

Presiigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimienlo de lo
molerio eleclorol.

Composición
multidiscìplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento de lo
demorcoción tenitoriol
delesiodo.



ADULTO

MAYOR

INDIGENA

JOVEN

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los
integronles.

Observociones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres.
se goronTizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción destocon por
conlor con uno troyectorio que
gorontizo disciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción obienido de los
ospironles se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los ociividodes
que contribuirón ol mejoromiento de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
integroron este Conseio Municipol tienen

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente
Suplente

Suplente
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HOM
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HOM

MUJ

MUJ

MUJ

MUJ

MUJ

MUJ

Cumple

Cumplr

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple/C/onocimiento de lo
lri,oler¡a electorol.

Experiencio previo
Consejos Dislritoles o
Municìpoles Electoroles.

CARRENO BARRETO JAIME

CARDOSO EDNAHERRERA

MIRIAM

HERNANDEZ BONILLA VICTOR

MANUEL

PINZON ARAGON ERICA

ALMONTE SORIANO AURORA

PLIEGO FLORES OLIVIA

FELIPE RAMIREZ LAURA

ROMERO ELIAPENECATL

JACQUELINE

PEREZ MENDOZA ROSA ANGELA

Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

./

Y

Compromiso
democrótico.
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lntegroción del Consejo Municipo de Jonietelco

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ó /2023, eul pRESENtA t¡ s¡cnrreníe
EtEcroRALEs v e¡nrclp¡clót¡ c¡UDADANA euE EMANA DE tA

ACUERDO IMPEPA CE 6 2023

A AI. CONSEJO ESIATAt ETECIORAI. DEI INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE or onol¡¡tzaclóN y pARlDos eolíncos. ¡on
A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECIORALES,

Y tOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE. DEI
DURANIE Et PROCESO EI.ECTORA! ORDINARIO IOCAT 2023-2024, QUE

MÊDro DEr cuAt sE pRopoN¡ te oesloneclóN DE tAs y ros
SECREIARIAS Y SECREÍARIOS QUE INIEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS
rNsTrTuro MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡¡rrtclpnctót¡
TIENE VERITICATIVO EN tA ENIIDAD
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ACUERDO IMPEPAC cÊE/376/2023

CONSEJO MUNICIPAL DE JIUTEPEC

lntegroción del Consejo Municipol de Jiutepec

AcuERDo tMpEpAc/cEE/376/2023, euE pREsENTA m stcnerrníl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTITUTo MoREtENsE DE

EtEcroRA[Es v ¡antc¡¡acló¡¡ ctuDADANA euE EMANA oE re cor¡rsróN EJEculvA pÊRMANENIE oe onoe¡¡lz¡c¡óN y pARTtDos totílrcos, pon

MEDto DEt cuAt sE pRopoNE ¡-e o¡sle¡¡eclóH DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENrAs, pREstDENTEs. coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcroRALEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISIRIIATES Y LOS TREIN]A Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENIE, DEI.

tNs¡tTuto MoREtENsE DE pRocÉsos Et EcloRAtEs v ¡¡nttclr¡ctó¡¡ ctUDADANA. DURANIE Et pRocEso EtEcToRAL oRDtNARto tocAL 2023-2024, euE
TIENE VERIFICAIIVO EN TA ENTIDAD
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conocimiento y experiencio en moferio
eleclorol como presidentes, presidentos,
secretorios, secrelorios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
goronfizo plurolidod en lo lomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Elecforol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionie el soporte documentol
presentodo con lo que quedó
demostrodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.
Lo conformoción de esie Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen Io
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronTizo generor el
conocimiento poro todos los inteqrontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
deleslodo.

de lo
terriforiol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecioroles.

A

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

Suplente

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

ESTRADA JAIROGONZALEZ

BARUC

ROSILES GARCIA JOSE MANUEL

CISNEROS PEDROZA VICTOR

MANUEL

VILLEGAS GARCIA ESPERANZA

VAZQUEZ ARANDA FRANCISCA

ANAYANSI

BARRETO CHIÑAS KARINA

ORTIZ SOTELO JORGE

HERNANDEZMORALES

VERONICA

BAHENA SALGADO MARIA

SANCHEZ HERRERA LEOPOLDO

ALFONSO

GAMA DOMINGUEZ ENRIQUE
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lntegroción del Consejo Municipo de Jojutlo.

rMpEpAc/cEEl37ó12023, euE pREsENTA L¡ s¡cnertníe
v ¡ln¡¡cl¡ectóru CIUDADANA euE EMANA DE ta

DEt CUAL SE PROPONE tA DESIGNACION DE TAS Y tOS
Y SÉCRETARIOS QUE INIEGRARAN I-OS DOCE

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023

AI. CONSEJO ESTATAL ELÊCTORAt DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcutvA pERMANENTE o¡ one¡uzeclóN y pARltDos ¡olítcos. pon
A PRESIDENIAS, PRESIDENÍES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORAI.ES,

DISTRITATES Y I,OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES, RESPECTIVAMENTE. DEI
DURANIE EI. PROCESO EIECTORAT ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QUEtNsTrruro MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v penltcl¡tclór,¡

TIENE VERIfICATIVO EN tA ENTIDAD

Observociones.
Cumple con poridod equitotivo,
gorontizondo osí ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción destocon por
contor con uno iroyectorio que
gorontizo disciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que lienen
cloro el compromiso con los octividodes
que contribuirón ol mejoromiento de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
integroron esie Consejo Municipol tienen
conocimiento y experiencio en moterio
electorol como presidentes, presidentos,
secretorios, secretorios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenie designoción,
gorontizo plurolidod en lo lomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objeiivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionie el soporte documentol
presenlodo con lo que quedó
demosirodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y distrilol
de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferenles osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimienio poro todos los integrontes.

Presidencia

Secretaría

Consejería
Consejería

f

rte

MUJER

HOMÞRE

MUIER

HOMÞRE

Cumpl

Porciolme

Cumple

Cumpl<

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

ny'nnrrrurz LoPEZ MtsAEL

fþngros coMEZ rsArAS

SALGADO ZUÑIGA IRMA

Crilerios de designoción respe(
Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moterio eleclorol.

Composición
mullidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
ferrÌtoriol

Experiencio previo
Consejos Disiritoles o
Municipoles Electoroles.

LqBEZ PEREZ ROSALBA
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/376/2023, QUE PRESENIA I.A SECRETARíA EJECUT¡VA AI. CONSEJO ESÎATAI. ELECIORAI, DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROC

ELECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS,
MEDIO DET CUAI SE PROPONE LA DESIGNACIóN DE IA5 Y I.OS CIUDADANOS A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELEC¡ORATES,

SECREIARIAS Y SÊCREIARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y I.OS TREINTA Y SÊIS CONSÊJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENIE, DEI.

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE EL PROCESO EI.ECfORAt ORDINARIO LOCAT 2023.2024, QUE
TIENE VÊRITICATIVO EN IA ENTIDAD
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Consejería

Consejería

Suplente

Suplente
Suplente
Suplente

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

SALGADO RODRIGUEZ MARIA
GUADALUPE

LOPEZ BETANZOS EDGAR

LEON CASTREJON BERNANRDO

EMILIO

MUNOZ BRITO ALEJANDRO

CAMAS VAZQUEZ ALEXIS

ESPEJO TORRES GLORIA SICELEG

Cumple con poridod equitotivo,
goroniizondo osí ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron eslo designoción desiocon por
contor con uno lroyec'torio que
goronlizo disciplino, convicción y
experiencio.

Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que lienen
cloro elcompromiso con los octividodes
que contribuirón ol mejoromîento de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.

Todos y codo uno de los ciudodonos
que integroron este Consejo Municipol
tienen conocimiento y experiencio en
moterio electorol como presidentes,
presidenlos, secretorios, secretorios,
consejeros y consejeros.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo Tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.

Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los
medionte el soporte
presentodo con lo
demostrodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y distri'toi
de su residencio.

oque q

ciudodon
docurr¡en

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
roloción que gorontizo generor el
conocimiento poro lodos los
inteqrontes. -/

utlo.
Cumple.Crilerio

deJMunici
Observociones.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Poridod de género.

Presligio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimienlo de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
mulliculTurol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
terriioriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.
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AC U E RDO |MPE PAC / CEE / 37 6 / 2023

co SE MU IPAL DE JONA ATEP

lntegroción del Consejo Municipo de Jonocotepec

lEcroRArEs v ¡¡nrrcrracrór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA
tup Ep Ac / cEE /37 6/2023. euE pREsENTA L¡ s¡cntt¡níl At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEt INSIIIUfO MOREI.ÊN5E DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENTE oe onGenrzlcróN y pARTtDos ¡oúrtcos. ron
to DEr, cuAr. sE pRopoNE le orsteHaclóru DE Las y tos A PRESIDENIAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORAIES,

SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE DISTRIIATES Y I.O5 TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

tNsntuTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y ¡anilc¡¡ecló¡¡
TIENE VERITICATIVO EN tA ENIIDAD

UDADANA, DURANTE EI. PROCESO ETECIORAT ORDINARIO TOCAL 2023.2024, QUE

ADULTO

MAYOR

INDIGENA

JOVEN

Observqciones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocorlor lo brecho de
desiouoldod entre qéneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción destocon por
contor con uno troyectorio que
gorontizo disciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción obtenido de los
ospironies se pudo observor que lienen
cloro el compromiso con los octividodes
que contribuirón ol mejoromienlo de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
integroron este Consejo Municipol iienen
conocimiento y experiencio en molerio
electorol como presidentes, presidenios,
secre'torios, secretorios. consejeros y
conseieros.

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Consejería

Suplente

Presidencia

¡

rte

HOMIBRE

MUJER

REHOM

ER,]M

ER,]M
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HOM RE

M

ER,lM

Cumol

Porciolme

Cumple

Cumple

Cumple

VARA CERVANTES TOMAS

GUTIERREZ VARA ALMA PATRICIA

GARAY MIGUELBARRANCO

ANGEL

PORFIRIAALCAZAR PADILLA

JACQUELINE

VERGARA GUERRERO BLANCA

MEJIA RODRIGUEZ JOSE

ANTONIO

REYES GONZALEZ CINTHYA ARADI

VERGARA LUISALOZANO

ALEJANDRA

Crilerios de designcción n
Jor

Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

4x::,x::"

nocimiento de lo
rio eleciorol
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CONSEJO MUNICIPAL DE MAZATEPEC

lntegroción del Consejo Municipol de Mozotepec

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/37ó /2023, eul pREsENtA u srcn¡nní¡ EJEculvA At- coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEr. rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAlEs v ¡entlc¡¡¡c¡ó¡r cTUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡riusrór.r EJEculrvA pERMANENTE o¡ one¡HrzrcróN y pARlDos polírcos, ton
MEDto DEL cuAt sE pRopoNE ta oeslen¡cló¡t DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENrAs, pREsrDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtÊcToRArEs,
SECREÌARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN lOS DOCE CONSEJOS DISTRIIAI.ES Y LOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RÊSPECfIVAMENTE, DEI.

tNsrtluto MoREt ENSE DÊ pRocEsos ELEcToRAtEs y ¡¡nlcl¡¡crót'¡ cTUDADANA, DURANTE Et pRocEso Ët ÊctoRAL oRDtNARto tocAL 2023-2024, euE
IIENE VERIFICAIIVO EN LA ENIIDAD
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Lo diversidod enlre los perfiles que
iniegron lo presenle designoción,
goronlizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol inlerior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso ElecTorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte el soporte documenïol
presenlodo con lo que quedó
demosfrodo el conocimienfo del
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.
Lo conformoción de esie Consejo se
reolizó con ciudocjonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los integronles.

Cumple

Cumple

Cumple.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétníco.

Y

Conocimienlo
demorcoción
delestodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

ADULTO

MAYOR

INDIGENA

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Conse

Suplente

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

GARCIA GONZALEZ LUZ ADRIANA

GUTIERREZ ARPIZA LUIS ALBERTO

TOLEDO RODRIGUEZ MAURA

TREJO BENITEZ ALEJANDRO

ANDRADE CORONA KATHIA

TORRES ESPINOZA JAVIER

GARCIA BARRIOS BRENDA NEFTALI

TOLEDO LUNA KARLA NURI

Conseio Municipol de Mozotepec.
Observociones.

Cumple porciclmente, sin emborgo lòs
ciudodonos designodos se consideron
los condidolos idóneos poro inlegror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
inteqron esto desiqnoción destocon por

Cumple.

Porciolmente

Cumple

Criferiös de desisnoc
Crilerio.

Poridod de género

YPrestigio público
profesionol.
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Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA

DEI CUAI- SE PROPONE tA DESIGNACION DE LAS Y I.OS

SECREÍARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE
INSIIÍUfO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAI"ES Y PARTICIPACIóN

TIENE VERITICATIVO EN I,A ÊNTIDAD

lntegroción del Consejo Municip de Miocotlón

UERÐo rMpEpAc/cÊE/376/2023. euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡reníe

ACU E RDO IMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023

AI. CONSEJO ÊSTAIAL EIECTORAT DEI.INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcunvA pERMANENTE or ono¡Htz¡clóN y pARlDos ¡olíncos, ¡o¡
A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORATES,

DISIR¡ÍAI.ES Y TOS fREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENTE, DEI.

DURANlE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO I.OCAt 2023-2024. OUE

INDíGENA

LGBT¡Q+

contor con uno troyectorio que
gorontizo disciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción obtenido de los
ospironles se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los octividodes
que contribuirón ol mejoromiento de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
integroron este Consejo Municipol iienen
conocimiento y experiencio en moterio
electorol como presidentes. presidenTos,
secretorios, secretorios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionle el soporte documentol
presentodo con lo que quedó
demostrodo el conocimiento del
espocio geogrófico municipol y disiritol
de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los inteqrontes.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

MUJER

HOMBRE

ER,lM

MUJER

ER,]M

ER

ER

M

M

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumpl<

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
tenitoriol

Experiencio previo
Consejos Dislritoles o
Municipoles Electoroles.

VELASCO VARGAS ALMA NAYELI

GOMEZ OCAMPO IVAN ORLANDO

MARTINEZ MORALES EUGENIA

YTANEY
zG uRoRRRRMA LoPEZ NAYELT

FLORES BARRAGAN MA. DE LA

LUZ

MERIDA GONZALEZ ANAHI

ELLANO ESPINOZA ANGELICA

MARIA
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ACUERDO IMPEPAC/CE ó

ACUERDO IMPEPAC/CEE/37ó /2023, QUE PRESENIA LA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCES

EI.ECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARÌIDos PoIíIIcos,
MEDIO DEt CUAT SE PROPONE I.A DESIGNACIóN DE I.AS Y tOS CIUDADANOS A PRESIDENIAS, PRESIDENTES. CONSEJÊRAS, CONSEJEROS

SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISIRIIATES Y tOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI-ES, RESPECTIVAMENTE, DEI-

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAI-ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE ET PROCESO ETECTORAI ORDINARIO I.OCAt 2023.2024, AUE
TIENÉ VÊRITICATIVO EN tA ENTIDAD
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JOVEN

ADULTO

MAYOR

Suplente
Suplente
Suplente
Suplente

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

NAJERA SOLIS LAURA ELENA

TOLEDO GONZALEZ DEYANIRA

FRANCO VILLAN UEVA ANGEL

PEREZ VARGAS CARLOS

Crilerios Munic I de Miocollqn.
Observociones.

Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidolos idóneos poro inlegror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor Io brecho de
desiguoldod entre géneros.

De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción deslocon por
contor con uno troyectorio que
goron'tizo disciplino, convicción y
experiencio.

Con Io informoción obfenido de los
ospirontes se pudo observor que lienen
cloro elcompromiso con los octividodes
que contribuirón ol mejoromiento de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.

Todos y codo uno de los ciudodonos
que inlegroron este Consejo Municipol
iienen conocimiento y experiencio en
molerio elec'torol como presidentes,
presidentos, secretorios, secretorios,
consejeros y consejeros.

Lo diversidod entre los perfiles que
iniegron lo presente designoción,
goronlizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democróiico.

Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonç
medionte el soporle documenþl
presenTodo con lo que quå{t
demos'trodo el conocimiento' del
espocio geogrófico municipol y Oislritol
de su residencio.

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenÌes osignociones,
rotoción que goronlizo generor el
conocimienlo poro todos los
inieqrontes.

Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerio.

Poridod de género.

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democróiico

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento de lo
demorcoción terri'toriol
delestodo.

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.
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ELECTORAL
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AC U ERDO TMPEPAC / CEÊ / 37 6 / 2023

lntegroción del Consejo Municipo de Ocuiiuco

Ac uERbo tup Ep Ac / cÊE/37 6/2023, euE pRESENTA ta secn¡leníe UIIVA At CONSEJO ESTAIAT ÊIECTORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

v panr¡cr¡ecróH cIUDADANA euE EMANA DE rA EJEcuTtvA pERMANENTE ot one¡Ntz¡clóN y pARlDos polfucos, ¡on
Dro DEr cuAr sE pRopoNE Le o¡sren¡cróx DE tAs y tos A PRESIDENTAS, PRESIDENIÊS, CONSEJERAS, CONSEJEROS EtECIORAtES,

Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE DISTRIÌAtES Y TOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEt
rNsTnuro MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcroRArEs y ¡¡nllcl¡acló¡¡
TIENE VERIFICATIVO EN LA ENIIDAD

DURANIE Et PROCESO EI.ECTORAL ORDINARIO IOCAI.2023-2024, QUE

mpepa

INDIGENA

ADULTO

MAYOR

ADULTO

MAYOR

INDIGENA

I
INDíGENA

JOVEN

JOVEN

,eonseio.Mr¡nidipql:,dê Ocuifu¡c o.
Observociones

Cumple con poridod equitotivo,
gorontizondo osí ocortor lo brecho de
desiquoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esio designoción deslocon por
confor con uno troyectorio que
gorontizo dìsciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción oblenido de los
ospirontes se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los octividodes
que contribuirón ol mejoromiento de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus olribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
integroron este Consejo Municipol tienen
conocimienTo y experiencio en moterio
eleclorol como presidentes, presidentos,
secretorios, secretorios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
inlegron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objelivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente
Suplente
Suplente

to de
¡

rte

MUIER

MUJER

REHOM

REHOM

HOMIBRE

#F
HoMIBRE

HOMIBRE

Cumpk

Porciolme

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

QUINTERO ROSAS JUDITH

ESPINOZA PERALTA LILIANA

ARENAS IBARRA RODOLFO

CORTEZ MELENDEZ ROSARIO

GONZALEZ PORTILLO J USTINO

GARCIA ARAGANDAR YAZZARET

AURORA

FLORES SOLIS MARTHA ILENIA

SANCHEZ BRAVO ESTEBAN FIDEL

PANTOJA LANDA JOSE JESUS

Criterios de
Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moTerio electorol.

Composición
multìdisciplinorio
multiculiurol
pluriélnico.

v

U
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 37 6 / 2023

CONSEJO MUNICIPAT DE PUENTE DE IXTTA

lnlegroción del Consejo Municipol de Puente de lxtlo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/37ól2023, euE pREsENTA Lr secnrrení¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNslruto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nllcl¡lclót¡ C|UDADANA euE EMANA or L¡ col¡tslóH EJEcuilvA pERMANENTE or once¡¡lzeclóN y pARTtDos ¡otíttcos. ron
MEDto DEt cuAtsE PRoPoNE Le oesto¡¡¡clóH DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENtAs, pREstDENtEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEctoRAtEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISÌRITATES Y tOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENÍE, DEI"

lNsTlTUro MoREtENSE DE PRocEsos Et EcToRALEs v ¡¡nilcl¡¡clóH ctUDADANA, DuRANTE Et pRocEso EtEcIoRAL oRDtNARto locAt 2023-2024, euE
IIENE VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD
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Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionle el soporie documenlol
presenlodo con lo que quedó
demoslrodo el conocÌmiento del
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro fodos los inlegrontes.

Cumple

Cumple

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

JOVEN

JOVEN

¡

Observqciones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidoTos idóneos poro inlegror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se goronfizo ocortor lo brecho de
desiguoldod en'lre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
inteqron esto desionoción destocon

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería
Consejería

Consejería

Suplente

Suplente
Suplente
Suplente

Suplente
Suplente

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

Cumple.

Porciolmenle

Cumple

ABUNDEZ LOPEZ ROSALBA

URBINA CORRALES LEONARDO

BECERRIL VENCES ANTON¡O DE

JESUS

G UEVARA PICHARDO YURIDIA

CASTILLO DIAZ CECILIA

CASTREJON GUTIERREZ

JONATHAN

URBINA CORRALES EDUARDO

ALEXANDER

CORRALES HERNÁNDEZ LUCIA

MARTINEZ ADAME DEBORA

ARROYO MARTHABELTRAN

AURORA

BAHENA PERALTA ISAIAS

OCAMPO ARTEAGA ALMA LIDIA

Criterio.

Poridod de género

YPresligio público
profesionol.
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co
lntegroción del Consejo Munici de Temixco

¡cû¡noo lMpEpAc/cEEl37ó /2023, eul pREsENTA r-¡ s¡cn¡rnníe
EtEcToRAtEs v r¡nrtclpactót¡ CIUDADANA euE EMANA DE tA

ACUERDO IMPEPAC CE 76 3

AI. CONSEJO ESTAIAL ELECTORAT DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCÊSOS

EJEcuTtvA pERMANENTE ot onel¡¡¡ztctóN y pARlDos ¡otílcos. ron
A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EIECTORATES,

DISTRITALES Y TOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECTIVAMENTE, DET

DURANTE Et PROCESO EI.ECTORAI. ORDINARIO TOCAI.2023.2024, QUE

o DEl cuAr. sE pRopoNE te o¡sre ucrór DE r.As y r.os
Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TO5 DOCE

tNsftTUto MoRÊtENsÊ DÊ pRocEsos ELÉcloRALEs y ¡¡nrtcl¡lclóH
¡IENE VERIfICATIVO EN tA ENÍIDAD

INDIGENA

ADULTO

MAYOR

Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionle el soporte documentol
presentodo con lo que quedó
demostrodo el conocimienlo del
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los
inleqronTes.

por conlor con uno Ìroyeclorio que
goronTizo disciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción obtenido de los
ospironles se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los
octividodes que contribuirón ol
mejoromienlo de lo vido público
siempre dentro del morco de sus
otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos
que integroron este Consejo Municipol
tienen conocimiento y experiencio en
moterio electorol como presidentes,
presidentos, secretorios, secrelorios,
conseieros v conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenie designoción,
goronÌizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol inierior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Eleclorol
democróIico.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

HOMBRE

M ulrn

HOMBRE

MUJER

M ulrn

M ultn

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple
Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

TAPIA ESIQUIO JUAN URIEL

SACNICTEGARCIA DELGADO

GUADALUPE

MORALES SANCHEZ GUILLERMO

AYALA NAVA VIVIANA

CLAUDIAlNAVA GARCIA

ALEJANDRA

ISAMANO LANDA MIREYA

Compromiso
democrólico

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
territorìol
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

ACUERDO IMPEPAC/CEEl37ó /2023, AUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAL ELECTORAI. DET INST¡ÌUTO MORETENSE DE PROC

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS,

MEDIO DEI. CUAI SE PROPONE tA DESIGNACIóN DE TAS Y LOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECIORAI,ES,

SECREIARIAS Y SECREfARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITAI.ES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECfIVAMENIE, DEt

INSTIÍUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CTUDADANA, DURANTE ET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO I.OCAt 2023.2024, QVÊ

TIENE VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD

Página 85 de 1L5

Suplente
Suplente
Suplente

Suplente

Suplente

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

SOTELO BADILLO URIEL

CASTI LLO TENORIO LORENA

OSEGUERA NORMAFIERRO

PATRICIA

CAMPOS ARELLANO CITLALLI

LIBERTAD

PEREZ TAPIA DIANA CAROLINA

Observociones.
Cumple con poridod equilotivo,
gorontizondo osí ocorTor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción destocon
por contor con uno iroyectorio que
gorontizo disciplino, convicción y
experiencio.

Con lo informoción obtenido de los
ospironïes se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los
octividodes que contribuirón ol
mejoromiento de lo vido público
siempre dentro del morco de sus

otribuciones.

Los ciudodonos que inlegroron este
Consejo Municipol tienen
conocimiento y experiencio en molerio
electorol como presiden.fes,
presidentos, secretorios, secrelorios,
consejeros y consejeros.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenle designoción,
goronTizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol inlerior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Elec
democrótico.

t.rî\

Fue volorodo lo inf
proporcionodo por los ciudodo
medionte el soporte docu
preseniodo con lo que
demosfrodo el conocimien
espocio geogrófico municipol y distritol
de su residencio.

Lo conformoción de es'te Consejo se
realizo con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
roloción que goronTizo generor el
conocimiento poro ïodos los
integronfes

Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple.

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimienlo
demorcoción
del estodo.

de lo
teniioriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.
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AC U ERDO IM PEPAC / CEE / 37 6 / 2023

TEMOA

lnlegroción del Consejo Municipo de Temooc.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37ô /2023. eul pRESENTA L¡ s¡cntt¡níl r.l AI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
Er"EcToRAr"Es v ¡enrrcr¡¡crór.r cTUDADANA euE EMANA DE tA ó¡¡ e.¡rcuttva pERMANENTE o¡ o¡e¡¡¡tzecróN y pARTtDos roLílcos. ron
MEDro DEr. cuAt sE pRopoN¡ ta orste¡¡actóN DE tAs y los ctu A PRESIDENTAS. PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORAI.ES.
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INIEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS
rNsTltufo MoRETENSE DE pRocEsos ÊLEcloRArEs y ¡enlct¡¡clór,¡
TIENE VERIFICAÍIVO ËN I.A ENTIDAD

Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DET

DURANIE EL PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO LOCAT 2023.2024, OUE

INDIGENA

INDiGENA

INDíGENA

Observociones
Cumple porciolmenle, derivodo de que
los únicos ciudodonos inscritos y que
ocreditoron el proceso completo de
selección fueron 4 hombres y 2 mujeres,
rozon por lo cuol resulto moteriolmente
imposible lo poridod equitotivo.
De iguol formo los ciudodonos que
integron esto designoción deslocon por
conlor con uno troyectorio que
gorontizo disciplino, convicción y
experiencio.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que tienen
cloro el compromiso con los oclividodes
que contribuirón ol mejoromien'to de lo
vido público siempre dentro del morco
de sus otribuciones.
Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol tienen conocimiento
y experiencio en molerio electorolcomo
presidentes, presidentos, secretorios,
secretorios, conseieros y conseieros.
Lo diversidod enlre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte el soporfe documentol
presentodo con lo que quedó
demostrodo el conocimiento del

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

¡to d:(

rte

HOM RE

MU¡ER

HOMþRE

HOMþRE

HOMþRE

ulrnM

I Cumplr

Porciolmel

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

DEL CASTILLO ROSALES JAIME
HILARIO

PEREZ OSORIO NICOLASA

LAVIN BELTRAN VICENTE

OLIVAR RODRIGUEZ EDWYN JOSE

NERI DEL CASTILLO JOSE MANUEL

DEL CASTILLO ROSALES PAZ

ARLETTE

unTenos oe clestgn(
Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de
moterio eleciorol.

t
lo

4^poricion
multidisciplinoric,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
terriforiol
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

CONSEJO MUNICIPAL DE TEPALCINGO

lntegroción del Consejo Municipcl de Tepolcingo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/376 /2029, etJE pREsENTA L¡ stcntr¡nín EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡nr¡ct¡ectó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe te cor¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ono¡¡ttz¡clóN y pARlDos ¡oLí¡lcos, e

MEDto DEt cuAt sE pRopoNE Lt o¡slenectó¡¡ DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENfEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EIEcToRAtEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

rNslruro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcroRArEs y pAnrcr¡¡crór.¡ cruoADANA. DURANIE Et pRocEso EtEcÌoRAt oRDrNARro rocAr.2o23-2024. euE
TIENE VERIÍICATIVO EN I.A ENTIDAD
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espocio geogrófico municipol y disiritol
de su residencio.
Lo conformoción de esle Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro iodos los inteqrontes

Cumple
Experiencio previo
Consejos Distrifoles o
Municipoles Electoroles.

rNDícENA /
JOVEN

INDIGENA

INDIGENA

INDIGENA

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente
Suplente

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

VIQUE RIVAS MARIA DE LOS

ANGELES

CASTAÑEDA HERNANDEZ LUIS

GUADALUPE

MEDINA ANGELIAMATILDE

ANAIN

RODRIGU EZ LEONEL MAGDALENO

PONCE ALVILLAR VIANER

GUTIERREZ PEREZ ERNESTO RAUL

MORALES GONZALEZ ANGELA

RODRIGUEZ GARCIA FRANCISCO

JAVIER

Observociones.
Cumple con poridod equitoTivo,
goronTizondo osí ocorlor Io brecho de
desiquoldod entre qéneros. n
Los integrontes de esta desig
destocoron por su desempeñ
conocimiento y femple, loboro
siempre en un ombiente disciplinodo
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor
cuenlon con el compromiso
oclividodes que conlribuyon ol
mejoromien.to de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.
Todos y codo uno de los ciudodonos que
inlegroron este Consejo Municipol tienen
conocimiento y experiencio en moierio
eleclorol no solo como Consejero, sino
como CAEL v SEL.

perfiles que
desiqnoción,-

enTre los
presen'te

Lo diversidod
inteqron lo

Cumple

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerios de designoción respecto del Consejo Municipql de Tepolcingo.
Crilerio.

Poridod de género.

Presligio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
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ACUERDO IMPEPAC CE 6

lntegroción del Consejo Municipo de Tepoztlón

A úËnoo l¡u¡e¡ec/cEE/376/2029. euE pREsENTA L¡ srcn¡¡¡níe r¡ AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

v ¡¡nrrcr¡¡cróru cIUDADANA euE EMANA DE tA ó¡¡ ¡¡¡cur¡va pERMANENTE o¡ one¡HtztctóN y pARTtDos ¡otíttcos. pon
M DÉr- cuAt sE pRopoNE L¡ otste¡¡ectót't DE tAs y Los ctu A PRESIDENÌAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS EIECIORAtES,
SÊCREIARIAS Y SECREIARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS AI.ES Y I"OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI
rNsTtruTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcToRAtts y pennclp¡clóH
TIENE VERIFICATIVO ÊN [A ENTIDAD

DURANTE EI PROCESO ETECTORAI ORDINARIO I.OCAT 2023.2024, QUE

JOVEN

INDIGENA

INDIGENA

INDiGENA

INDíGENA

INDIGENA

gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol inierior del Consejo con el
objelivo de logror un Proceso Eleciorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipoly distritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronlizo generor el
conocimiento poro todos los integrontes.

Observociones
Cumple porciolmente, derivodo de que
se goronlizó lo integroción con personos
de outoodscrìpción indígeno
considerondo o su vez o los ospironies
idóneos.

eslo designoción
su desempeño,

Los iniegrontes de
desfocoron por

Presidencia
Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Suplente
Suplente

Suplente
Suplente

Suplente

MUjER

HOMÞRE

MU R
¡'

HOMÞRE

MUjER

REHOM

REHOM

HOMÞRE

HOM RE

HOMBRE

M ulrn

MUJIER

Cumple

Cumple

Cum

tePorciolm

Cu

CRUZ CENOBIO OBDULIA

SANCHEZ LARA NESTOR ADRIAN

MARIABENITEZ CABRERA

FERNANDA

ROM ERO LABASTIDA FELIPE

CEDILLO OLMENDIARCELI

MARQUINA CARMONA RAUL

HISAEL

GARZA RANULFOAGARC

SANTOS

FLORES MIRANDA EDUARDO

ALVAREZ TOMASPIEDRA

NICANOR

DEMEZA MENDOZA ERIK

MARIABENITEZ CABRERA

FERNANDA

FLORES AGUILAR LINDA NOEMI

v/restigio público
>rofesionol.

mullìculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

Criterio.

n"''

dod de género
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ACUERDO IMPEPAC CEE 76 2023

CONSEJO MUNIC¡PAL DE TETECALA

lntegroción del Consejo Municipol de Tetecolo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/37ó12023, euE pREsENtA tt s¡cnrr¡níe EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt- DEt lNslruIo MoRÊrENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v ¡¡nrlcle¡c¡ó¡¡ cIUDADANA euE EMANA ot L¡ cor¡rsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lzecróN y pARnDos ¡otír¡cos. ¡on
MEDto DEt cuAt sE PRopoNE le oesle¡¡¡c¡ór.¡ DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENtAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRArEs,
SËCRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI"ES, RESPECIIVAMENTE. DEt
tNsttTuro MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs v r¡nflct¡¡c¡óH ctUDADANA, DURANIE Et pRocEso ErEctoRAt oRDtNARto tocAt" 2023.2024, euE
TIENE VERIfICAIIVO EN TA ENTIDAD
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conocimiento y temple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospironles se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los
ocTividodes que contribuyon ol
mejoromienlo de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.
Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol tienen conocimiento
y experiencio en moferio elec'torolcomo
presidentes, presidentos, secretorios,
secreiorios, conseieros y conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democróiico.
Fue vclorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documeniol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espccio geogrófico
municipol y distritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronlizo generor el
conocimiento poro todos los inieqrontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Compromiso
democrótico.

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimienlo
demorcoción
delestodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Dislriloles o
Municipoles Electoroles.

I
U

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

efla

Suplente
Suplente

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MECINO GOMEZ MARIA DEL

CARMEN

MARIAFUENTES ROMERO

MAGDALENA

CUEVAS LUZCAMPUZANO

MARIA

SOLANO GUTIERREZ ANGELICA

TOLEDO BRUNO CELIA

BETANCOURT JUAREZ HILDA

RODRIGU EZ DUARTE JOSECC

FIGUEROA IBANEZ TERESA
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ACUERDO IMPEPAC CEE 376

lnieg ón del Consejo Municipo de Tetelo del Volcón

ERDo tmpEpAc/cEE/376/2023, euE pRESENTA u s¡cn¡reníe At CONSEJO ESTATAT EIECIORAT DÊL INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

t"Es y pARlctpAc¡ót¡ cluo¡o¡rue eut EMANA DE tA EJECUÎIVA PERMANENIE DE ORGANIZACION Y PARIIDOS POI.ITICOS, POR

rNsnruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v pnnlrc¡¡¡cróH
TIENE VERIFICATIVO EN I,A ENTIDAD

PRÊSIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORATES,

Y IOS TREINlA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPÊCTIVAMENIE, DET

DURANTE ET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO I.OCAT 2023.2024, QVE

DEr, cuar- sE pRopoNE t-¡ otste¡¡¡ctót¡ DE tAs y tos
ARIAS Y SECRETARIOS QUE INTÉGRARAN TOS DOCE CONS

A

INDIGENA

JOVEN

Observociones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los ccndidotos idóneos poro inlegror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiouoldod entre oéneros.
Los integronfes de esto designoción
deslocoron por su desempeño.
conocimienlo y temple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenlon con el compromiso hocio los
octividodes que conlribuyon ol
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.
Los ciudodonos que iniegroron este
Consejo Municipol tienen conocimienlo
y experiencio en moterio electorolcomo
presidentes, presidenlos, secrelorios,
secretorios. conseieros v conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documenlol
medionle el cuol quedó demostrodo el
conocimienlo del espocio geogrófico
municipolv distrilol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los inteqrontes.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

¡

rfe

MUIER

HOMIBRE

MUJER

MUIER

Cumple

Cumple

Cumplr

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

:NEZ ROJAS ELEAZAR

ERANES ANZURES CLAUDIA

Composición
muliidìsciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio prevlo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

AGUIRRE PEREZ LETICIA

PEREZ YAÑEZ RODRIGO ALDAIR

Jtß/t

Sþt

Cri'terios de d,esiEnacîón respe(
Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moterio electorol.

DISIRITATES
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ACUERDO IMPEPAC / CEE/37 6 023

ACUERDO IMPEPAC/CEE137ó12023, QUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ETECTORAL DET INSIITUTO MORETENSE DE P

ELECÌORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE ÉMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANÊNTE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POIíTICOS, P

MEDIO DEI" CUAI- SE PROPONE tA DESIGNACIóN DE LAS Y IOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDÉNIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORALES,

SECRETARIAS Y SECRËIARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y TOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENTE, DEI-

INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANIE Et PROCESO EI.ECTORAI ORDINARIO TOCAT 2023-2024, QUE

TIENE VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD

Página 91 de LL5

mpepa

JOVEN
Consejería

ena

Suplente

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

JIMENEZ JOSEAGUILAR

EMANUELLE

AGUILAR TORRES SANDRA ISABEL

REYES AGUILAR JORGE

Observociones.

Cumple con poridod equitolivo,
gorontizondo osí ocorlor lo brecho de
desiguoldod enlre géneros.

Los integrontes de esto designoción
desloccron por su desempeño,
conocimienlo y temple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.

Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los
octividodes que con'tribuyon ol
mejoromiento de lo vido público
siempre en el morco de sus otribuciones.

Los ciudodonos que inlegrcrcn este
Consejo Municipol tienen conocimienlo
y experiencio en moterio electorol
como presidentes, presidenlos,
secretorios, secretorios, consejeros y
consejeros.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objelivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.

Fue volorodo lo informociófi
proporcioncdo por los ciudodorrc{'
medionie su soporte documenÌoI
medionte el cuol quedó demostrodo el\
conocimiento del espocio geogrófico
municipoly distritol de su residencta. 

, )r
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen Io
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rofoción que goroniizo generor el
conocimienlo poro iodos los
inlegronies.

Cumple.

Porciolmenfe

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesíonol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimienlo de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimienfo
demorcoción
del esiodo.

de lo
tenitoriol

Experiencio previo
Consejos Distriloles o
Municipoles Electoroles.
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AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 37 6 / 2023
NI IP

lntegroción del Consejo Municip de Tlolnepontlo

RDo rMpEpAc/cEE /376/2o2J. euE pRESENTA r¡ srcntt¡ní¡ UTIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAL DEI INSÍITUIO MORELENSE DE PROCESOS
y ¡¡nrcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA DE LA EJECulrvA pERMANENTE o¡ oneen¡z¡clóN y pARlDos ¡oúrcos, ¡on

o DÊL cuAl sE pRopoNE L¡ o¡steNnctór't DE tAs y tos A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORAI.ES,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN I,OS DOCE CONSEJOS ALES Y TOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENIE. DEI.

lNslrÌuro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAr"Es y peRr¡cl¡aclót¡
TIENE VERITICATIVO EN TA ENIIDAD

DURANTE EL PROCESO EIECfORAI ORDINARIO LOCAI 2023-2024, QUE

TNDiGENA /
ADULTO

MAYOR

IOVEN

INDíGENA

INDIGENA

INDIGENA

Observqciones.
Cumple con poridod equitolivo,
gorontizondo osí ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.
Los integrontes de esto designoción
destocoron por su desempeño,
conocimiento y temple, loborondo
siempre en un ombienle disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los
octividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.
Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol fienen conocimiento
y experiencio en moterio eleciorolcomo
presidentes, presidentos, secretorios,
secretorios, conseieros v conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenle designoción,
gorontizo plurolidod en lo lomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

ena

Suplente

Suplente

R

R

R

R

}RE

}RE

R

R

rte

MUJ

MUJ

MUJ

MUJ

HOM

MUJ

HOM

MUJ

Cumple

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

BARRÊA PEDROGONZALEZ

CRISPIN

GONZALEZ CUEVAS ADRIAN

MIRANDA ROMERO AGUSTINA

GONZALEZ ESPINDOLA ARELI

RUBITH

Crilerios de dresiqnoción resÞect(
Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

/

Conocimien'to de lo
moterio eleciorol,

{

CAMPOS ALVARADO LETICIA

HERNANDEZ SANCHEZ KATTE

SHANTAL

MUNOZ JASSO ALMA VIOLETA

ELIZALDE MARIAESPINDOLA

TRINIDAD

Composición
multidisciplinorio,
muliiculiurol
pluriétnico.

Y
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/37 6/2023

CONSEJO MUNICIPAL DE TLALTIZAPÁN

lniegroción del Consejo Municipol de Tloltizopón

AcuERDo tMPÉpAc/cEE/376 /2023, etJE pREsENTA r.¡ secnrteníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRoc

ELEcToRAtEs v ¡enttclptclór'¡ CTUDADANA euE EMANA or L¡ conntslóN EJEcuTrvA. pERMANENTE oe o¡ee¡llz¡clóN y pARftDos polílcos.
MEDto DEt cuAt sE pRopoNE Le otste¡¡eclót¡ DE tAs y ros cruDADANos A pREstDENTAs, pREsrDENTEs, coNsEJERAs. coNsEJERos EtEcIo
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN I,OS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y I.OS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENIE, DÉI"

tNstttuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y renrtclpeclót'¡ ctUDADANA, DURANTE Et. pRocEso Er.EcToRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024. euE
TIENE VERIFICAIIVO EN tA ENIIDAD
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Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporf e documentol
medionte el cuol quedó demosTrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municiool v distrifol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
realízo con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimienlo poro todos los inieorontes.

Cumple

Cumple

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
lenitoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecloroles.

INDIGENA

INDíGENA

INDIGENA

INDIGENA

PERSONA CON

DISCAPACIDAD

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Suplente

Suplente

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

ZUNIGA FLORES MONICA

GARCIA OCAMPO RICARDO

LOPEZAGUILAR EUNICE

NAJERA MEDINA ISABEL

ANDRADE GONZALEZ RAMON

ORTIZ CEBALLOS JOSUE

ABRAHAM

MORALES RAMONTENORIO

AARON

ATILANO ROMAN RAMON

RAM IREZ MORALES ROBERTO

Observociones.
Cumple con poridcd equitotivo,
goroniizondo osí ocortor lo brecho de
desiguoldod enlre géneros.
Los integrontes de esTo designociór{'
destocoron por su desempeño,\
conocimiento y temple, loboro.ndo I

siempre en un ombiente disciplinodo."{ .

Con lo informoción obtenido de
ospírontes se pudo observor q
cuenfon con el compromiso hocio
octividodes que coniribuyon
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.

F
Los ciudodonos que integroron esle
Consejo Municipol lienen conocimienlo
y experiencio en moterio electorol como
presidentes, presidentos, secreTorios,
secretorios, conseieros v conseieros. -/

o Munici n.TICo
Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Öriterios de desiEnc
Crilerio

Pcridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moterio eleclorol.
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DET CUAT SE PROPONE I.A DESIGNACIóN DE I.AS Y LOS

SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE

INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPACIóN

ACUERDO IMPEPAC CEE 376

AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DET INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

N ÉJECU]IVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POIíTICOS, POR

A PNESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EtECIORAI.ES.

DISIRITALES Y TOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECIIVAMENTE, DEt

DURAN]E EL PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO LOCAI.2023-2024, QVE

lnlegroción del Consejc Municipo de Tloquiltenongo.

AcUERÐo rMpEpAc/cEE/376 /2023. euE pRESENTA Le srcn¡¡¡níe
Er.EcroRAr"Es v panlc¡pacló¡¡ CTUDADANA euE EMANA DE tA

JOVEN

JOVEN

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo lomo de
decisiones ol inlerior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipoly distritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los integrontes.

Observociones.
Cumple porciolmente. derivodo de que
se gorontizó lo integroción los ospirontes
idóneos.
Los integrontes de esto designoción
destocoron por su desempeño,
conocimiento y temple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospironïes se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

naConse

Suplente
Suplente
Suplente

¡

rfe

MUJIER

HOMÞRE

MUjER

HOMÞRE

HOMBRE

MU R

REHOM

HOMBRE

HOMÞRE

HOMÞRE

Cumple

Cumple

Cumple

Cumplr

Porciolmer

Cumple

Cumple

TORRES RIVERA ULISES

FLORES FLORES RICARDO NI

Criterios de designoción re

/ Ttoq

Composición
multidisciplinorio,
multicullurol
pluriéTnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
Territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

MONTES TAPIA CINTHYA

GARCIA TOLEDO AWARID

ESCOBAR MEDINA LETICIA

CABRERA FLORES BRIAN ALEXIS

NAVA MENDIOLA JORGE MARIO

ROSAS CASTILLO JAZMIN IVETT

VILLANUEVA PINEDA JESUS ARIEL

ZUNIGA MALDONADO DAVID

v Crilerio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Compromiso
democrótico

TIENE VERIIICATIVO EN I.A ENTIDAD
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ACUERDO ¡MPEPAC CEE 376

CONSEJO MUNICIPAL DE TLAYACAPAN

lntegroción del Consejo Municipol de Tloyocopon.

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/326/2023, euE pRESENTA tA s¡cnei¡níl UrcuilvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUfo MoREt ENsE DE

ELECToRAIES v ¡tnlclplctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ tt cotr¡¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe oneentzlcróN y pARrDos porírcos,
MEDto DEr cuAt sE pRopoNt t¡ orslennctóN DË tAs y tos cluDADANos A pREsrDENrAs. pREstDENTEs. coNsEJERAs. coNsEJERos
SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS DISIRITATES Y LOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMÉNTE, DEL

tNsTtluto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcÌoRAtEs y pAnr¡cl¡tclót'¡ cluoADANA, DURANTE Et pRocEso ErEcroRAL oRDtNARto LocAL 2023-2024, euE
TIENE VERITICAIIVO EN tA ENIIDAD

Página 95 de 115

octividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.
Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol tienen conocimiento
y experiencio en moterio eleclorolcomo
presidentes, presidentos, secretorios,
secretorios, conseieros y conseieros.
Lo diversidod enire los perfiles que
inlegron lo presente designoción,
goroniizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocímiento del espocio geogrófico
municioolv distritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenies osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimienfo poro lodos los inlecrontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecforoles.

r

INDIGENA

INDIGENA

ADULTO \
MAYORN

rruoícdn

Consejería

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

Suplente

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER
ffi

SUPIEI

HOMBRE

MUJER

COBIX HERRERA YESENIA

ESPINDOLA ELIZALDE CLAUDIA
ELIZABETH

NO PALTITLA CASALES LUCIA

ALLENDE NAVARRETE PABLO

PAEZ TLALTILPA MIGUEL ANGEL

OLVERA ELIZALDE ANA PATRICIA

ALTAMIRANO AVILA DIONICIO

TAMARIZ FLORES JAQUELINA

ROSALBA

lonsejo Municipol de Tloyqcqpqn
Observociones.

Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos Þoro inteoror el

Cumple.

PorciolmenTe

Criterios de desÍqnqci
Crilerio.

Poridod de género



i

Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnslü¡b Xoltlsr&
dê P¡oc¿'o3 Eþclonlef
y Plrdclprclón Clud¿.lrna

ACUERDO IMPEPAC c ó

lntegroción del Consejo Municipo de Toiolopon

tnpEp Ac /cEÊ/37 6 /2023, evÊ, pRESENTA le secnrt¡¡í¡
y p¡nlcl¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA DE tA

AI. CONSEJO ESTATAI, EI.ECTORAT DEI. INSÍIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EJÊculvA ¡ERMANENTE oe oneet.¡rz¡clóN y pARTtDos ¡oúrtcos, ¡on
DEt cuAr. sE pRopoNE te orsle Hlcló¡'l DE rAs y ros A PRES¡DÊNÍAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS ETECIORAIES.

ARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRÁRAN tOS DOCE CONSEJOS
tNsTruTo MoREtENSE DÊ pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nrtclelctót¡
TIENE VERIfICATIVO EN tA ENTIDAD

Y I.OS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DET

DURANTE ET PROCESO ETECTORAI ORDINARIO I.OCAt 2023-2024, QUE

JOVEN

JOVEN

Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocorlor lo brecho de
desiquoldod entre qéneros.
Los integronles de esto designoción
destocoron por su desempeño,
conocimiento y temple. loborondo
siempre en un ombienie disciplinodo.

Los ciudodonos que inlegroron este
Consejo Municipol tienen conocimiento
y experiencio en moierio electorolcomo
presidentes. presidenlos, secretorios.
secretorios, conseieros y conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medÌonte el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipol y distrilol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenles osignociones,
roloción que gorontizo generor el
conocimiento poro Iodos los inteqrontes.

Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los
octividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus otribuciones.

Presidencia

Secretaría

Conseiería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente

MUJIER

HOMþRE

MUJER

MUJER

HOM RE

#þ

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Presligio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimiento de lo
moferio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Electoroles.

GORDILLO MARTINEZ MARISOL

MARTI N EZ CARRILLO RODRIGO

LOPEZ NAVA CLAUDIA IVET

SALDAÑA GONZALEZ EVELIA

MARTINEZ GORDILLO EDGAR

OMAR

RAMIREZ NAVA EVELYN INGRID

BAR CRISOSTOMO MELANY
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ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 37 6 /2023

AcuERDotMPEPAc/cEE/37ó/2023,eulPRESENTAL¡stcn¡tlnílEJEcuTtvAArcoNsEJoESTATAI EtEcfoRArDELtNslTUToMoRELENSEDEpRoc
EtEcloRALES v rennclp¡clóH cIUDADANA QuE EMANA or tA comlsló¡¡ EJEcuilvA pERMANENTE or oneeNtztclóN y pARÏDos eoLíilcos.
MEDto ÞEt cuAt sE PRoPoNE tt o¡slex¡ctót DE rAs y tos ctuDADANos A pREstDENTAs, pREstDENTEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRAt-Es,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISTRITAI.ES Y I,OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DET

tNsrtruTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcroRArEs y pAnt¡ct¡acró¡¡ cTUDADANA. DURANTE Er pRocEso ÊrEctoRAr oRDtNARto t ocar 2023-2024. euE
IIENE VERIFICATIVO EN I,A ENTIDAD
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Observqciones.

Cumple porciolmente, sin emborgo los

ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiguoldod entre géneros.

Los integronles de esto designoción
destocoron por su desempeño,
conocimiento y iemple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.

Con lo informoción obtenido de los
ospironies se pudo observor que
cuenTon con el compromiso hocio los
octividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público
siempre en el morco de sus

otribuciones.

Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol tienen
conocimiento y experiencio en moterio
electorol como presidentes,
presidentos, secre"forios, secretorios,
consejeros y consejeros.

Lo diversidod entre los perfiles que
iniegron lo presente designoción,
goronfizo plurolidod en lo iomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Eiectorol
democrótico.

Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporie documentol
medionte el cuolquedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogr,ófico
municipoly dislritol de su residencio.

Lo conformoción de este Consejo/Á\
reolizó con ciudodonos que poseen'lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferenles osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los
integrontes.

Cumple

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Crilerios de designoción respeclo del Consejo Municipol de Tololopon
Criterio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multìdisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
delestodo.

de lo
territoriol

Experiencio previo
Consejos Distriioles o
Municipoles Electoroles.
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AC U ERDO ¡M P EPAC / CEE / 37 6 / 2023

M NI IPAL DE X HITEPE

lntegroción del Consejo Municipo de Xochitepec.

O IMPEPAC/CEE/376/2023, QUE PRESENIA TA SECRETARIA UTIVA AI, CONSEJO ESTATAI ELECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

Y PARÍICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA EJEculvA ¡ERMANENTE oe one¡¡¡lz¡ctóN y pARTtDos ¡olíncos. ron
o DEr cuAL sE pRopoNE u o¡steH¡cróH DE tAs y tos A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI-ECTORAtES,

AS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE DISIRITATES Y TOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECIIVAMENIE, DEt

MoRELENsE DE pRocEsos ErEcloRArcs y p¡nncr¡eclór.r DURANTE Er pROCESO ÊTECTORAt ORDtNARtO LOCAt 2023-2024, QUE

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
goronlizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo
proporcionodo
medionte su

lo
por los

informoción
ciudodonos
documentol

Observqciones.
Cumple con poridod equitotivo,
gorontizondo osí ocortor lo brecho de

enerosldod entre
Los integronies de esto designoción
deslocoron por su desempeño,
conocimiento y temple, loborondo

en un ombiente disci linodostem
Con lo informoción obtenido de los
ospironies se pudo observor que
cuenlon con el compromiso hocio los
oclividodes que conlribuyon ol
mejoromiento de lo vido público
siempre en el morco de sus

otribuciones.
Los ciudodonos que integroron esfe
Consejo Municipol tienen conocimiento
y experiencio en molerio electorol
como presidentes, presidenÌos,
secretorios, secretorios, consejeros y
cons

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

TR

IR

IR

]RE

}RE

Consejería

Suplente
R

RE

¡

lfe

MUI

MUJ

MUI

HOM

HOM

Porciolme

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumplr

de lo
territoriol

Conocimiento
demorcoción
del es.todo.

BARRERA DEL VALLE FRANCISCO

DAMIAN

Criterios de designqción

HOM

MU
MARISAACEVEDO JUAREZ

FERNANDA

Crilerio

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Compromiso
democrótico

Conocimìento de
moterio eleclorol.

lo

/
7
Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y

CARRI LLO FERNANDEZ YU LIANA

AGU I RRE DORANTES YESSICA

SOLIS SORIANO ROXANA

HECTORFLORES BALDERAS

MANUEL

SORIANO LARA JOEL

VERIFICATIVO EN TA ENTIDAD
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ACUERDO IMPEPAC CEE 76

CONSEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTTA

lntegroción del Consejo Municipol de Xoxocotlo

ACUERDO tMP EP AC / CEE / 37 6 / 2023, QUE PRESENIA ra srcn¡taníl EJEculrvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAl DEr rNslIUTo MoREIENSE DE
EtEcroRAtEs y ¡lntcl¡nc¡óH CIUDADANA QUE EMANA DE Ll com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENIE or one¡rurzrcróN y pARrDos po¡.íncos.
MEDto DEt cuAt sE pRopoNE l.e o¡sleucrór,l DÊ tAS Y tOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDEN]ES, CONSEJERAS. CONSEJEROS
SECRETARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y tOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPEC¡IVAMENTE, DEt

¡enrcr¡¡c¡ór.¡ cTUDADANA, DURANTE Er pRocEso ErEcroRAr oRDrNARro rocAt 2023-2024. euE
INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y

medionte el cuol quedó demosirodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipol y distriiol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencío de Proceso ElecToroles
posodos con diferentes osignocíones,
rotoción que goronTizo generor el
conocimiento poro todos los
integronles.

Cumple
Experiencio previo
Consejos Distriloles o
Municipoles Electoroles.

INDIGENA

rNDÍGENA/

JOVEN

INDIGENA

INDIGENA

rNDíGENA /
JOVEN

INDIGENA

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

REYES PONCE ROSA EVELIA

MARTINEZ REYES CESIA JAEL

REYES PONCE ELISEO

REYES PONCE FERMIN

MATA REYES ISBAI

REYES PONCE ARACELI

ipn$ejo fvlúnlcipcl de Xoxocoflq.
Observqciones

Cumple con poridod equilotivo,
gorontizondo osí ocortor lo brecho de
çlesiguoldod entre géneros.
De iguol formo los ciudodonos que
iniegron esto designoción cuenton con
un historiol que gorontizo disciplino,
convicción y experíencio.
Derivodo de lo informoción obteni
medionle lo entrevisto y el so
documentol que presento co
ciudodono se observo que denTro de
municipio consiontemente porTícipo
en octividodes que contribuyen
mejoromienlo de lo vido públícó ç
morco de sus otribuciones. \

nel

mismo todos y codo uno de los
ciudodonos que inlegroron este
Consejo Municipol, ounque es el
segundo proceso electorol locol
ordinorio en el que porticipon desde lo
creoción de Cooielelco como
municipio indíqeno, hon demosfrodo

Así

Cumple.

Porciolmenle

Cumple

Cumple.

Cumple

Criterio.

Poridod de género

Presligio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimienlo de lo
moterio electorol.

IIENE VERIFICAÎIVO EN I.A ENIIDAD
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AC U ERDO IMP EPAC / CEE / 37 6 / 2023

IPAL DE

lntegroción del Consejo Municipo de Youtepec

urioo u¡e¡r¡c/cEÉ/376/2023, euE pREsEN¡A u s¡cnet¡ní¡ AI. CONSEJO ESTAIAL EIECIORAI- DEt INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onc¡¡¡lztctóN Y PARTtDos roLírtcos, ¡onrEs y pARTrcrpAc¡ó¡¡ cluoao¡¡t¡ QUE EMANA DE tA
DEr- cuAt sE pRopoNE L¡ o¡s¡et't¡ctóH DE tAs Y tos OS A PRESIDENTAS, PRESIDENIES. CONSEJERAS. CONSEJEROS ELECTORATES,

CREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE C DISTRITAlES Y TOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES. RESPECTIVAMENTE, DET

rNslrruTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs v penr¡ct¡¡cló¡l UDADANA, DURANIE ET PROCESO ETECTORAL ORDINARIO tOCAt 2023.2024, QUE

rmpepa

JOVEN

Observqciones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los

ciudodonos designodos se consideron
los condidolos idóneos poro integror el
Conseio, y ol lener un Consejo

Lo conformoción de este Consejo se

reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio no solo en el Proceso
Elecloroles inmedioto onterior, sino
tombién en el proceso electorol que
reolizoron poro elegir o su Primer
Conseio Municipol lndíqeno.

tener el conocimiento y experiencio en
moterio electorol necesorio.
Lo diversìdod enlre los perfiles que
integron lo presente designoción en
conjunto con lo riquezo de los usos y
cosfumbres que distinguen o los

ciudodonos de los municipios indígenos
generoró sin dudo lo celebroción de un
Proceso Electorol multiculturol y
democrótico.
En este sentido fue volorodo lo
informoción proporcionodo por los

ciudodonos no solo con su soporte
documentol, sino 'tombién por medio
de lo informoción de lo entrevislo
donde quedo monifiesto el opego de
estos ciudodonos con los roíces de su

esoocio qeoqrófico municipol y dislritol.

Suplente
Suplente

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

¡

rte

MUJER

Horvlenr

HOMBRE

ER,lM

MUJER

MUJER

MU]ER

ERMU

Cumpl

Porciolme

Cumple

Cumple

Cumple

GUTIERREZ SALINAS ROSALIA DEL

CARMEN

CRUZ PEREZ IRIS YARID

AGUILAR SANDOVAL OSCAR

ARMANDO

GARCíA JARAMILLO GUSTAVO

ARROYO ROSALES KATHERINE

MARJEL

Crilerio.

Poridod de género

ALFARO MORALES MIRIAM

SUAREZ ALCANTARA ANA LUISA

PAREDES TOLEDO SAG RARIO

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Mu nicipoles Electoroles.

Conocimienlo
demorcoción
del estodo.

de lo
terrîtoriol

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriélnico.

Y

q
TIENE VERITICAIIVO EN TA ÊNIIDAD
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CONSEJO MUNICIPAL DE YECAPIXTLA

lntegroción del Consejo Municipol de Yecopixtlo
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Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionle su soporte documenlol
medionle el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municipoly dislritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecioroles
posodos con diferenles osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimiento poro todos los inteqrontes.

conformodo en su moyorío por mujeres,
se goronlizo ocortor lo brecho de
desiouoldod entre qéneros.
Los integronles de esto designoción
destocoron por su desempeño,
conocimiento y temple, loborondo
siemore en un ombiente disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los
octividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público siempre
en el morco de sus ofribuciones.
Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol tienen conocimienTo
y experiencio en moferio electorolcomo
presidenles, presidentos, secretorios,
secretorios, conseieros y consejeros.
Lo diversidod entre los perfiles que
inlegron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
muliídisciplinorio,
mulliculturol
pluriétnico.

Y

Conocimiento de lo
demorcoción Terriloriol
delestodo.

Experiencio previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecloroles.

t^V
JOVEN

INDIGENA

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

HERNANDEZ OROZCO EDGAR

GERARDO

ARIAS ZAVALA HECTOR JASIEL

ANZURES JUAREZ MARIA DE

LOURDES

VENERO RAMIREZ JENY

ROBALO VIOLANTE RODRIGO

MARTINEZ MENDIETA MARIA

GUADALUPE
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RDO TMPEPAC/CEE/376/2023, QUE pRESENÌA tA SECRETARíA AT CONSEJO ESIAIAL EtECTORAt DEt INSTITUIO MORETENSÉ DE PROCESOS
RATES Y PARÍICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A N EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POIíNCOs, POR

MEDIO DET CUAI. SE PROPONE TA DESIGNACIóN DE TAS Y I.OS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ELECTORATES.
SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS Y I.OS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECIIVAMENTE, DEI
INSTIfUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARIICIPACIóN
TIENE VERIFICATIVO EN I.A ENTIDAD

UDADANA, DURANTE EI. PROCESO ÊtECTORAI. ORDINARIO TOCAI.2023-2024, QUE

Observociones.

Cumple porciolmenle, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo.

Los integrontes de esto designoción
deslocoron por su desempeño,
conocimienfo y temple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.

Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenton con el comcromiso hocio los
octividodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público
siempre en el morco de sus
otribuciones.

Los ciudodonos que integroron este
Consejo Municipol lienen conocimiento
y experiencio en moterio elecTorol
como presidentes, presidenios,
secretorios, secretorios. consejeros y
consejeros.

Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
goronlizo plurolidod en lo tomo de
decìsiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrólico.

Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionle su soporte documentol
medionte el cuol quedó demostrodo el
conocimien'to del espocio geogrófico
municipol y distritol de su residencio.

Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecloroles
posodos con diferenles osignociones,
rotoción que gorontizo generor el
conocimienio poro todos los
integrontes.

Suplente
Suplente

R lenteSu

]RE

]RE

¡

rte

HOM

HOM

Cumpk

Porciolmer

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

CARIÑO DORANTES SILVINO

PASTRANA RíOS JORGE

FLORES LOPEZ MARLENE

Criterios de designo

M

Criterio

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimiento de lo
moferio electorol.

Composición
mullidisciplinorio,
mulficulfurol
pluriétnico.

Y

Conocimiento
demorcoción
del estodo.

t
/

de la
terriforiol

Experiencio previo
Consejos Distritoles o

\ Municipoles Elecloroles.

T
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CONSEJO MUNICIPAL DE ZACATEPEC

lntegroción del Consejo Municipol de Zocotepec

AcuERDo tMPEPAc/cEE/37ô /2023. eul pRESENTA tA sEcR¡rení¡ r.¡¡cutv¡ At coNsEJo Es¡ArAr EttctoRAt DEr tNslTuto MoREt ENsE DE pRoc
EtEctoRALEs v r¡ntclp¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA or le comrsró¡r EJEcufrvA pERMANENTE o¡ oneeuz¡clóN y pARTtDos rolír¡cos.
MEDto DEt cuAt sE PRoPoNE ¡.e o¡sle¡¡aclóH DE rAs y tos ctuDADANos A pREstDENtAs, pREstDENtEs. coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRArEs.
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISIRIIATES Y IOS TREINIA Y SEIS CONSÊJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENIE, DEL

tNsrlruto MoREt ENSE DE pRocEsos ELEcloRAtEs y pAnnc¡e¡ctóH ctUDADANA. DURANTE Er pRocEso Et EcIoRAt oRDtNARto rocAr.2023-2024. ouE
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ADULTO

MAYOR

JOVEN

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

Suplente
Suplente

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

TERRONES ALARCON JULIANA

YAZMIN

HERNANDEZ M IRAN DA ANDRES

ZAMUDIO LOAIZA ANA MARIA
CLARISA

AGUILAR TAPIA SANDRA

GARCIA SOLANO JUAN CARLOS

CASILLAS MORENO MARIA DE

LOS ANGELES

SUBDIAS GUADARRAMA ALISAID

CRUZ SANTANA OMAR JAFET

lonseio Municipol de Zqcolepec.
Observociones.

Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidolos idóneos poro integrcr el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocorlor lo brecho de
desiguoldod enlre géneros.
Los integrontes de esio designoción
destocoron por su desempeño,
conocimiento y temple, loborondo
síempre en un ombienTe disciplinodo.
Con lo informoción obtenido de los
ospirontes se pudo observor que
cuenton con el compromiso hocio los
octívidodes que contribuyon ol
mejoromiento de lo vido público
siempre en el morco de sus

otribuciones. r -

Los ciudodonos que integroron {9(à
Consejo Municipol tienen conocimienl\
y experiencio en moterio eleciorol
como presidenles, presidentos,
secretorios, secrelorios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presente designoción,
gorontizo plurolidod en lo Tomo de
decisiones ol interior del Conseio con el

Cumple.

Porciolmente

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Criterios de dèsiqnoc
Criferio.

Poridod de género

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico.

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnico.

Y
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lntegroción del Consejo Municipo de Zocuolpon de Amilpos

RDo tMpEpAc/cEÊ /376/2023, euE pREsENTA t¡ srcn¡r¡nía UTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DEI. INSTIfUTO MORÊIENSE DE PROCESOS

v ¡¡n¡rcrpacrór'¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.A EJEculvA pERMANENIE o¡ onearurzecróN y pARrDos polírcos. pon

DEt cuAt sE pRopoNE la oesrcr.¡¡crór.r DE LAs y ros ctu A PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS. CONSEJEROS ETECIORAI,ES,

SECREIARIAS Y SECREIARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJ DISIRITATES Y IOS fREINIA Y SÊIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

_a

DURANTE EI PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO TOCAI.2023.2024, QUE

Oon s ejo llll,ur¡i e,iÞrltild er [oic uelp"g n
)oS.

INDIGENA

ADULTO

MAYOR

INDIGENA

Observociones.
Cumple porciolmente, sin emborgo los
ciudodonos designodos se consideron
los condidotos idóneos poro integror el
Consejo, y ol tener un Consejo
conformodo en su moyorío por mujeres,
se gorontizo ocortor lo brecho de
desiquoldod entre géneros.
Los inlegrontes de esto designoción
destocoron por su desempeño.
conocimiento y lemple, loborondo
siempre en un ombiente disciplinodo.
Con lo informoción oblenido de los
osoironies se pudo observor oue

objetivo de logror un Proceso Eleclorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporte documentol
medionte elcuol quedó demostrodo el
conocimienlo del espocio geogrófico
municipol y dislritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Electoroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronlizo generor el
conocimiento poro lodos los
integrontes.

Presidencia

Secretaría

Consejería

Consejería

Consejería

Consejería

¡

lte

M ulrn

MUJIER

R,rltM

REHOM

HOMÞRE

vur!n

Cumple

Cumple

Cumpk

Porciolmer

Cumple

Cumple

Criterio

/
eneroPoridod de g

Prestigio público
profesionol.

Y

Compromiso
democrótico

Conocimien'to
demorcoción
delestodo.

de lo
Territoriol

Experiencic previo
Consejos Distritoles o
Municipoles Elecloroles.

FLORES VELAZQUEZ FRANCISCA

YEZMIN

SOLIS POZOS MONICA MARIANA

BARRETO GIL TITA

DOMINGUEZ CARRILLO TONY

DISRAELI

SALAS TORRES LUIS ALFONSO

CEREZO SANCHEZ CRISTIAN

CONCEPCIÓN

rNsTITUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs y prnrcrp¡cró¡l
TIENE VERIFICATIVO EN I.A ENTIDAD
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XVII. ANATISIS DE PARIDAD GENERAL.

Como puede observorse en el cuerpo del presente documento, fue

onolizodo de monero porticulor lo conformoción porilorio de codo uno de

los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles, sin emborgo, por cuonto

ol Consejo del municipio de Temooc es el único que no presento poridod

verticol otendiendo o los siguientes observociones:

. Temooc. En el municipio de Temocc se inscribieron solo sie

ciudcdonos de los cuoles seis completoron los etopos de evoluoción,

hombres y 2 mujeres. Derivodo de lo onterior solo se cuenio con es

ciudodonos poro conformor el Consejo en comento, hociend,p

moteriolmente imposible lo poridod en el mismo.

Así mismo es necesorio revisor lo conformoción porilorio en lo totalidcd de

los corgos, es decir, de los 288 espocios disponibles.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/37ó /2023, eul pREsENTA n s¡c¡rttnít EJEcUTIVA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUto MoREt ENsE DE

EtEcroRAtEs v plnnclrlc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡r¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENÌE o¡ oner¡¡rz¡cróN y pARnDos ¡orírrcos. p

MEDto DEt cuAt sE pRopoNE r.l o¡srçHtcrót't DE tAs y tos cluDADANos A pREsrDENTAs, pREsrDENTEs. coNsEJERAs, coNsEJERos ErEcroRALEs,
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISTRITAIES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECÌIVAMENlE, DEL

rNsTlruTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEc¡oRArEs y pAnrcrplcrón cTUDADANA. DURANTE Et pRocEso ErEcToRAr oRDrNARro LocAr.2023-2024. euE
IIENE VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD
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cuenlon con el compromiso hocio los
octividodes que coniribuyon ol
mejoromiento de lo vido público
siempre en el morco de sus

otribuciones.
Los ciudodonos que integroron esfe
Consejo Municipol Iienen conocimienio
y experiencio en moterio electorol
como presidentes, presidentos,
secrelorios, secreforios, consejeros y
conseieros.
Lo diversidod entre los perfiles que
integron lo presenie designoción,
gorontizo plurolidod en lo tomo de
decisiones ol interior del Consejo con el
objetivo de logror un Proceso Electorol
democrótico.
Fue volorodo lo informoción
proporcionodo por los ciudodonos
medionte su soporie documentol
medionie el cuol quedó demostrodo el
conocimiento del espocio geogrófico
municioolv distritol de su residencio.
Lo conformoción de este Consejo se
reolizó con ciudodonos que poseen lo
experiencio de Proceso Elecioroles
posodos con diferentes osignociones,
rotoción que goronlizo generor el
conocimiento poro todos los
inieqrontes.

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Conocimiento de lo
moterio electorol.

Composición
multidisciplinorio,
multiculturol
pluriétnìco.

Y

Conocimiento
demorcoción
delesfodo.

de lo
tenitoriol

Experiencio previo
Consejos Distrifoles o
Munícipoles Electoroles.
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Los espocios referidos son colculo

L Codo Consejo Distritol y Munic

Consejerío presidento I SecretorÍ

2. En ese sentido, este número de i

de los consejos Municipoles y por

3. Sumodos don los 288 corgos d

En el coso que nos ocupo, es

poridod horizontol en lo designo

Distritoles y Municipoles.

Lo onterior en virtud de que este

los presidencios de los Consejos

reverlir lo siluoción de desventojo

En ese sentido, con bose en lo

de los Eslodo Unidos Mexiconos

estoblece lo observoncio del

nombromienios de los personos tit

Poder ejecutivo Federol y sus eq

en lo integroción de los orgonis

Consejos Distritoles y Municipoles

Al respecto, lo pcridod puede ser

Poridod como principio:

del principio de iguoldod

confrorio.

a Poridod como derecho: co

los personos pueden ho

evidencio un troto discrimin

Poridod como reglo proc

a

l

a

criferios, reglos o procedim

iguoldod sustontivo.

rMpEpAc/cEE/376/2023. euE pRESENTA Lr s¡cnrr¡nía ¡J
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡lcló¡¡ C|UDADANA eut EMANA DE tA

DEt cuAt sE pRopoNE L¡ o¡sto¡¡ectóx DE tAs y tos ctu
SECRETARIAS Y SECRÊTARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEJ
rNslTuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pantclractó¡.1
IIÊNE VERIFICATIVO EN TA ENTIDAD

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 37 6 / 2023
os de conformidod o lo siguiente:

I esió compuesto por ó integrontes: I

y 4 consejeríos

tegronles se multiplico por 3ó en el coso

2 en coso de los consejos Distritoles

onibles

esorio reolizor un onólisis respecto o lo

ión de los presidencios de los consejos

onsejo tiene lo obligoción de designor

de monero poritorio con el objeto de

histórico en ese ómbilo.

rmo de 2019 a lo Constitución Político

denominodo "Poridod en Todo", que

ncipio de poridod de género en los

lores de los secretoríos de despocho del

rvo lentes en los entidodes federotivos; y

os outónomos, como es el coso de los

lectoroles.

tn terpretodo en tres vertientes

stituye un porómetro de interpretoción

sustontivo que no odmite pocto en

ituye uno normo jurídico concreto que

voler frente o los tribunoles poro

orio que ofecto sus derechos

mentql: se troduce en lo oplicoción de

ntos poro cumplir con el mondodo de

At CONSEJO ESTATAI. EI.EClORAI. DEI" INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENTE or onee¡¡lzlctóN y pARTIDos roÍrrcos. ¡on
A PRESIDENTAS. PRESIDENTES, CONSEJËRAS. CONSEJEROS EIECIORATES,

DISTRITATES Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECIIVAMENIE, DEI.

DURANTE EI. PROCESO EI,ECTORAT ORDINARIO tOCAI.2023-2024, QUE
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En toles circunstcncios, el principio de poridod no tiene como finolidod lo

obtención de lo iguoldod formol o numérico ni represento uno gorcntío de

distribución simétrico de los corgos, sino que presenie remedior los

desiguoldodes existentes en el orden sociol y en concreto respecto de lo

distribución del poder político y los espocios de iomo de decisiones,

volviéndose osíen uno gorontío de protección poro los grupos en siiuociÓn

de vulnerobilidod e históricomenle subrepresentodo, sin que ello signifique

uno discriminoción en perjuicio de los personos pertenecienies o los grupo

tro diciono I e histórico m e nte sobrerre prese ntodos.

Por ello lo poridod es un ocelerodor de lo iguoldod reol y es uno medido

definitivo que busco comportir el poder político entre mujeres y hombres.

En ese sentido, se odvierte que en iérminos de lo previsto en el ortículo I I l,

del Código Comiciol locol dispone que son otribuciones de Consejero

Presidenle los siguienTes:

I...1

Artículo I t l. Corresponde ol Consejero Presidenle del Consejo

Distrilol Electorol:

l. Convocor y conducir los seslones del consejo;

ll. Recibir los solicitudes de regislros de condidolos poro Dipulodos

de moyorío relolivo y notificorlos ol Secrelorio Ejecuiivo del Consejo

Eslotol;

lll. Dor cuenlo ol Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Morelense, del

desonollo del proceso eleclorol y de los recursos inlerpuestos onte

el consejo que preside;

lV. Gorontizor en su coso lo entrego de lo documentoción y Útiles

necesorios poro el debido cumplimiento de sus funciones;

V. Recibir de los consejos municipoles electoroles, los poquetes

correspondienies o lo elección de Gobernodor y Dipulodos.

Vl. Entregor los consloncios o los condidotos o Diputodos de

moyorío relolivo que hoyon resultodo triunfodores y remitir los

ACU ERDO tMP É? AC / CEE / 37 6 / 2023. euE pREsENTA L¡ srcn¡tlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEL tNsTITUTo MoRELENSE DE

ErEcloRALEs v plnncl¡ecló¡t ctuDADANA euE EMANA ot Ll colvustót¡ EJEcuTtvA PERMANENTE oe oneeNlz¡clóN Y PARllDos POR

MEDto DEL cuAt sE pRopoNE t¡ otstc¡¡eclóH DE tAs y tos ctuDADANos A pREstDENtAs, PREstDENtEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcToRALEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS DOCE CONSEIOS DISÍRITAIES Y IOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEt

tNsnfulo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs y ptnnctrnctót ctUDADANA, DURANTE EL PRocEso ELEcToRAt oRDlNARlo LocAt 2023-2024. QUE

IIENE VERIfICATIVO EN TA ENTIDAD
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ESTATAL

ELECTORAL
lnsTtub Holelmsa
tle Þrcce¡o¡ Elætolds
y Fãrllclprclón Cftdrdroã

resultodos de los cómputos

ol Consejo Estotol;

Vll. Dor o conocer, mediq

locol del consejo distritol res

distriToles;

Vlll. Presentor o petición de c

los denuncios de hechos que

onte lo Fiscolío Generol del

o lo Fiscolío de lo Federoció

esfotol;

lX. Expedir copios certifico

documenfos o consToncios

legolmente interesodos

interponer o promover un m

se refiere el pórrofo onterior d

no moyor o cuorento y och

solicitud; y

X. Los demós que le señole

Estoiol.

I...I

Por su porte el ortículo 112,

otribuciones del Consejero Preside

t...t

Artículo *112. Corresponde

Municipol Electorol:

l. Convocor y conducir los

ll. Regislror los condido

respectivo y nolificorlos ol

lll. Dor cuento ol Secretorio

desorrollo del proceso elect

el consejo que preside;

ACUERDO tMpE?AC/CEE/376/20ß, AUE pRESENIA L¡ StCn¡tanía
EtEcroRAr.Es v ¡¡nlcr¡ecrór,l cIUDADANA euc EMANA DE rA
MEDro DEr cuAt sE pRopoN¡ Ll otste¡¡tctóN DE LAs y tos

ARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I"OS DOCE CONSEJOS
rNsfruro MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y ¡¡nrrcl¡actór.¡
TIENE VERIFICATIVO EN I,A ENTIDAD

Je
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olizqdos y lo documentoción relotivo

ovÍsos colocodos en el exTerior del

ectivo, los resultodos de los cómpuios

olquiero de los integrontes delconsejo

edon constituir conductos delictivos

do y en su coso lo correspondiente

en términos de lo normotivo federol y

previo cotejo de todos oquellos

que obren en sus orchivos o los

trotóndose de soliciiudes poro

io de impugnoción, los copios o que

berón de ser expedidos en un término

horos, o portir de lo recepción de lo

este Código o le osigne el Consejo

el mismo Código estoblece los

te Municipol, son los siguienies:

I Consejero Presidente del Consejo

ones del consejo;

integrontes del oyuntomiento

rio Ejecutivo del Consejo Estotol;

cutivo del lnstituto Morelense, del

y de los recursos inierpueslos onie

AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEI. INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lz¡c¡óN y pARftDos roLíncos, ¡on

A PRESIDENÍAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECÍORALES,
Y TOS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI,ES, RESPECIIVAMENTE, DEt
DURANTE EI PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO IOCAL 2023.2024, QUE

o
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lV. Gorontizor, en su coso, lo enirego de lo documeniqción y Útiles

necesorios poro el debido cumplimienÌo de sus funciones;

V. Expedir lo consloncio de moyorío o los condidotos poro

Presidente y Síndico del oyuntomiento que hoyon obÌenido moyorío

de volos conforme ol cómputo y decloroción de volidez del

Consejo Municipol;

Vl. Dor o conocer, medionte ovisos colocodos en el exterior del locol

del consejo municipol respectivo, los resullodos de los cómputos

municipoles;

Vll. Presentor o petición de cuolquiero de los integronles del consejo

los denuncios de hechos que puedon constiluir conductos delictivos

onle lo Fiscolío Generol del Estodo y en su coso, lo correspondiente

onte lo FÌscolío Especiolizodo en Delìtos Electoroles de lo

Federoción, en los términos de lo Ley Generol en Molerio de Delilos

Electoroles, y

Vlll. Los demós que este ordenomiento le señole o le osigne el

consejo estotol.

I...I

En resumen, los otribuciones de lo presidencio de los consejos

distritoles y municipoles estón enfocodos CI lo representoción onte los

outoridodes externos, de lo tomo de decisiones y direcciÓn deniro de

consejo, y tiene uno condición de relevoncio respecto ol resto de

consejeríos, osí como uno porticipoción mÓs octivo dentro de los

octividodes del proceso electorol.

En mériio de lo onterior, y o juicio de este órgono electorol se

considero que un moyor nÚmero de personos del género femeni

designodos en los presidencios de los consejos, conlribuye o dismin

lo brecho de desiguoldod entre hombre y mujeres.

no

)

Es por ello que, respecto o los presidencios de los Consejos Distritoles

Eleclorqles quedon distribuidos de lc monero siguiente:

ACUERDO TMPEP AC / CEE / 37 ó /2023. euE pREsENTA n s¡ctet¡ní¡ EJECUÏvA A! coNsËJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsItTuTo MoREt ENSE DE

ELEcToRATEs v ¡enttcl¡¡ctóH cTUDADANA QUE EMANA O¡ L¡ COI'/IISIóH EJECUTIVA PERMANENTE O¡ ONEE¡¡IZ¡CIóN Y PARTIDOS POIíTICOS,

ESOS

POR

MEDto DEr cuAL sE pRopoNr n o¡ste¡¡¡cróN DE rAs y Los cruDADANos A pREstDENTAs, pREstDENtEs, coNsEJERAs, coNsEJERos ELEcToRALEs.

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN IOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y IOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMÊNTE, DEI.

tNsTtIuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pAnr¡cr¡¡clóH cIUDADANA, DURANTE Et pRocEso ELEctoRAt oRDlNARlo tocAt 2023-2024, QUE

IIENE VERITICAIIVO EN tA ENTIDAD
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ds Pr¡caûû! Eþctota¡c¡
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Totol:

Es por ello que, respecto o I s presidencios de los Consejos

Municipoles Electoroles quedon d idos de lo monero siguiente:

AcuERDo rMFEpAc/cÊE/376/2023, euE pREsEñtA r.t s¡cn¡rtní¡
ErEcToRArEs y ¡¡ntclpaclóH cIUDADANA euE EMANA DE ra

DEt cuAl sE pRopoNE Lt o¡stc¡¡ncrót¡ DE tAs y tos
ARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS

rNs¡nuto MoRËtENsE DE pRocEsos Er¡croRAtts y pAnnctp¡clót¡
IIENE VERITICATIVO EN tA ENTIDAD

AI. CONSEJO ES¡AIAI. EI"ECIORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EJEcurvA pERMANENTE or oteeHlz¡c¡óN y pARTIDos ¡o¡.íncos, ¡on

A PRESIDENTAS, PRESIDEUTES. CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECTORAI-ES,

Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS 
'IiIUNICIPAI.ES, 

RESPECNVAMENTE, DEL
DURANTE ET PROCESO ETECIOR.AI ORDINARIO IOCAI 2023-2024, QUE
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ACUERDO IMPEPAC CE 76 023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/37ó 12023, QUÊ, PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESÌATAI EtECTORAt DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROC

ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíÍICOS,

MEDIo DEL CUAI. sE PRoPoNE tA DESIGNACIóN DE tAS Y tOS CIUDADANOS A PRESIDENIAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORAIES,

SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRIIAIES Y LOS TREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES. RESPECIIVAMENTE, DEI"

INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE EI PROCESO EIECIORAL ORDINARIO TOCAL 2023-2024, QUE

TIENE VERIIICATIVO EN I.A ENTIDAD
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnsltutû tlorelÍns
dePffiElætordes
y P¡rllclp¡c¡ón Clodad¡na

Tolol:

Por lo onteriormente expuesfo y fu

conjunto por los orlículos lo, 41 ,

ACUERDO IMPEPAC /CEE/37 6/2023

dodo, en términos de lo señqlodo en su

fracción V, Aportodos B y C, pórrofo

primero y el orÌículo I ló, pórrofo undo, frocción lV, incisos o) b) y c) de

lo Conslitución Político de los Esto os Unidos Mexiconos; 4, 5,98,99 y 104,

pórrofo l, incisos o y f) de lo Ley nerol de lnslituciones y Procedimientos

Elecioroles; l. numerol l, 20, num

lnsliluto Nocionol Electorol; 23, fr

Estodo Libre y Soberono de Mo

I l, del Reglomento de Elecciones del

cción V, de lo Constitución Político del

frocciones l, V, Vl y Xl, 89,99 septi

los; I, 63 65, óó frocción l, 69,71,78,
us, 100, 103, I 04 y 105 del Código Locot

Electorol; lo CEPOyPP, emite el sig iente:

A UERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol E

presenle ocuerdo en iérminos de

orol, es competente poro emitir el

porte considerotivo del mismo

SEGUNDO. Se opruebo lo prop esto de designoción de Presidentes,

Presidentos, Secretorios, Secreio os, Consejeros y Consejeros de los

Consejos Distriioles y Municipoles E oroles poro el proceso electorol locol

ordinorio 2023 - 2024, conteni

ocuerdo.

TERCERO. Publíquese en el Periódi

difusión oficiol del Gobierno del Est

físicos y electrónicos de este lnsti

pógino oficiol de internet del lnsti

Porticipoción Ciudodono, en oten

en el ANEXO ÚrulCO del presente

Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de

do de Morelos, osícomo en los estrodos

to y por último en redes socioles y lo
to Morelense de Procesos Electoroles y

ión ol principio de móximo publicidod.

ACUERDO tMpE? AC / CEE/37 6 /2023, QUE pRESENTÁ. ta Srcnrr¡nie
v ¡¡nt¡ct¡¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA DE tA

DEr. cuAr sE pRopoNE L¡ otsre runctór,r DE rls y ros
SECRETARIAS Y SECREÍARIOS QUE INIEGRARAN I.OS DOCE CONSEJOS
rNsTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcroRALEs y ¡¡nrrcr¡¡c¡ór,¡
TIENE VERIfICA]IVO EN LA ENTIDAD

AI. CONSEJO ESIATAT EtECTORAt DEL INSIIfUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEculvA pERMANENTE oe onctttz¡clóN y pARlDos ¡olír¡cos. ron

OS A PRESIDENTAS, PRESIDENÌES, CONSEJERAS. CONSEJEROS EI"ECIORAI.ES,
Y tOS TREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMÉNTE, DEI.

DURANTE EI. PROCESO ETECTORAI ORDINARIO I-OCAI.2023-2024, QUE
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CUARTO. Se ordeno o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, con el opoyo de lo Unidqd Técnico de Servisios de lnformótico

(UTSI), nolificor por correo electrónico y, en su coso vío lelefónico, o los y
,"r,

los ospirontes que se hcyon designodg .pTg, flqesid.gnte, Presidenfo,

Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio, de los Consejös Dis.tritoles y

Municipoles Electoroles, propietorios dóndolÞs o conoger lo fecho en Io

que el Consejo Estotol del IMPEPAC tomorÓ lo prolesto de Ley

correspondiente, lo cuol podró ser de monero virtuol o presenciol, lo que

deberó ser determinodo en lo convocotorio correspondiente.

QUINTO. Se ordeno o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizqción y Portidos

Políticos, nolificor por correo electrónico o los Presidentes, Presidentos,

Secretorios, Secretcrios, Consejeros y Consejeros de los Consejos Distriloles

y Municipoles Electoroles por medio del correo electrónico, previo o lo

tomo de protesto, con lo finolidod de que presenten los constcncios de no

inhobilitoción que expide lo Secretorío de lo Conlrolorío del Estodo de

Morelos y el Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Morelos.

SEXTO. Se ordenq o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizqción y Porlidos

Polílicos, eloboror y remitir o firmo de lo Presidencio del lnstituto, de lo

Presidencio de lo Comisión y de lo Secretorio Ejecutivo, los nombromienlos

que se entregorón o los ciudodonos y ciudodonos designodos como

Presidenies, Presidentcs, Consejeros y Consejeros o Secretorios y Secretorios

Electoroles.

sÉPrlmo. Publíquese el prese nte ocuerdo en lo pógino oficiol de internel

de ésle orgonismo eleciorol, de conformidod ol principio de móxi

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciud d

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estoto

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

AcuERDo lMpEpAc/cÉE/37ó /2023, auE pREsENTA tA sEcRtteníl tL¡cunvl At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAL DEt tNsftfuto MoREtENSE DE

ELEcToRATEs y ptnlclplcró¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe n comrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE oe oneauz¡clóN Y PARTIDoS rorírtcos.
MEDto DEt cuAt sE pRopoNE t t o¡ste¡¡ectó¡¡ DE t As y Los ctuDADANos A pREstDENTAs, pREsrDENfEs, coNsEJERAs, coNsEJERos ELEcÌoRAtEs,

SECREIARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y I.OS IREINTA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAtES, RESPÊCIIVAMENTE, DEI

tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAr.Es y pAnnc¡¡eclóN ctUDADANA, DURANTE EL pRocEso EtEcfoRAt oRDlNARto tocAt 2023-2024, QUE

TIENE VERIFICAIIVO EN I.A ENTIDAD
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lnsdtuto l{oElem
de Plms El€stordej
y Fartlçlprclón Cl¡rdsdrna

Ciudodono, celebrodo el di

veintitrés, siendo los veintidós horo

MTRA. E GALLY

CONSEJERA PRESIDENTA

CONSEJE

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/37ó /2023. eul pRESENTA L¡ s¡cn¡reníe
ErEcToRAtEs y ptnrtc¡¡acló¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA
MEDIO DET CUAI. SE PROPON¡ LE OTSIE¡'¡ECIóN DÊ TAS Y rOS
SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INIEGRARAN I,OS DOCE CONSEJOS
rNsntulo MoRËrENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es y pAnlct¡aclóH
TIENE VERIFICATIVO EN TA ENIIDAD

rmpe a
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ete de noviembre del oño dos mil

con cuotro minuios.

I

RDA D GONZÁLEZ

CI PÉREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

ELECTORALES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT

AI. CONSEJO ESTAIAL E!ECTORAI. DEI- INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENIE or ototHtzec¡óN y pARlDos potír¡cos, ¡o¡
A PRESIDENTAS, PRESIDENIES, CONSEJERAS, CONSEJEROS EI.ECIORATES,

AI.ES Y I.OS IREINfA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPAI.ES. RESPECTIVAMENTE, DET

DURANTE EI. PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO tOCAI.2023.2024, QUE



t
rmpe

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 37 6 /2023

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Lrc. JosÉ RUBÉN PERALTA cómez

lnriltub l.lorelerar

y Plr$clprclón Cl¡d¡d¡na

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccró¡t NActoNAL

LIC. GONZATO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE rA REVoLUcTóx ormocnÁlcn

c. romÁs SALGADo ToRRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

c. ELTZABETH cARRtsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOL¡DARIO MORELOS

uc. noÁN MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRES¡ST

MORELOS

ACUERDO euE pRESENTA tt s¡cn¡rtníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt EtEctoRA! DEL tNsÏTUto MoREIENSE DE PRocEsos

ETECIORALES cl¡¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡tiusló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onotnlzlclóN Y PARTtDos po¡-írlcos, ¡on
MEDto DEL cuAt sE pRopoNE n o¡slon¡c¡óN DE tAs y ros ctuDADANos A pREslDENTAs, pREstDENtEs, coNsEJERAs, coNsEJERos EtEcroRAtEs,

SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE INTEGRARAN TOS DOCE CONSÉJOS DISIRIIATES Y tOS IREINIA Y SEIS CONSEJOS MUNICIPATES, RESPECTIVAMENTE, DEI.

tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEctoRAtts y penlcl¡aclóH ctUDADANA, DURANTE Et pRocEso ELEcfoRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, QUE

TIENE VERITICATIVO EN I,A ENTIDAD
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DESIGNACIóN DE LAS Y tOS CIUDADANOS A PRESIDENTAS, PRESIDENTES,

CONSEJERAS, CONSEJEROS ETECTORALES, SECRETARIAS Y SECRETARIOS QUE
INTEGRARAN tOS DOCE CONSEJOS DISTRITALES Y tOS TREINTA Y SEIS

CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, DET INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Dt.lRANTE EL

PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO
EN LA ENTIDAD.

t

SuplenleHOMBRE
MARôUEZ CIENFUEGOS
.lrd/s

SuplenteHOMBREx,r.Æ1. 
ENRTQU EZ M|GU EL

SuplenteMUJERANTUNEZ RAMOS VIANEY

SuplenteHOMBRE
PEREZ HERRERA CRISTIAN
JONATHAN

Conseierío

enoCo JOVEN

MUJER

HOMBREIHEZ JUAREZ ISRAEL

NAVA LANDA LETICIA

S

Consejerío
MUJER

SANDOVAL CONTRERAS
EDNA LAURA

Consejerío
MUJER

ALVAREZ ROBLEDO ISELA

ELENA

Consejerío
HOMBRE

TOVAR QUINONES ROBERTO
ALEJANDRO

SecretoríoMUJERVEGA BAHENA KARINA
PresidencioHOMBREGOMEZ HERNANDEZ JUAN
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LOPEZ LEGUIZAMO ITZEL

MARIA MUJER Presidencio JOVEN

AVELAR AVILA ERIKA JANET MUJER Secretorío
SAAVEDRA HERNÁNDEZ
ASUBA YARET

MUJER Consejerío

MARES PARADA IRWIN
MICHAEL HOMBRE Consejerío

QUEVEDO CHAVEZ
GABRIELA

MUJER Consejerío
ADULTO
MAYOR

TERRAZAS FLORES AITZANY

LOPEZ TRUJILLO LUZ MAR A

MUJER

MUJER Suplente

Conse eno

CARRILLO MALDONADO
BRIAN

HOMBRE Suplente

LUGO SANCHEZ MAURICIO HOMBRE Suplenle
CELIS CEBALLOS MIGUEL
ANGEL

HOMBRE Suplente JOVEN\
SANCHEZ BUELNA SERGIO
ULISES

HOMBRE Suplente

POCHOTITLA HERNANDEZ
MARÍA DE JESUS

MUJER Presidencio

BALBUENA HERNANDEZ JOSE
ANGEL

HOMBRE Secretorío

ESPINDOLA ELIZALDE
ANGELICA MUJER Consejerío INDIGENA /

LGBTIQ+
MARES GONZALEZ DIEGO HOMBRE Conseierío
COBIX HERRERA JOSE
CARLOS

HOMBRE
JOVEN

AYALA VALENCIA ISIDRA
ESMERALDA

SANTA MAR A LOPEZ ROSA
AIDE Suplente

Consejerío

Consejerío INDIGENAMUJER

MUJER

3
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JOVEN

Suplente

Co efto

HOMBRE

HOMBRE
REYES VARGAS BALDO

ISRAEL

O LEONIDESVIDAL S

J()VEN
Conseieríq

MUJER
IALJTU MIUHAUA AIMTE

YAJAIRA

JOVEN
ConseieríoMUJER

ALCANTAR MILAN MARIA DE

LA CRUZ

INDIGENAConseieríoHOMBREZARAGOZA HERRERA PEDRO

INDIGENASecreloríoMUJER
ALVAREZ MENDOZA JESSICA

ANALI

INDIGENAPresidenciqMUJER
AGUILAR ABDON FLOR

ANGELICA

\
a
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MARTINEZ MARIN ROSA
MARÍA

MUJER Presidencio
ADULTO
MAYOR

ROBLES AGUILAR DORA
ELSA

MUJER Secretorío
ADULTO
MAYOR

JIMENEZ BENITEZ ELISA MUJER Conseieríq
MENESES CARRASCO LUIS

ALBERTO
HOMBRE Consejerío

GALLARDO GUTIERREZ
FRANCISCO URZAIR

HOMBRE Consejerío

VARGAS PEREZ FERNANDO
AGUISTíN

ROJAS RUIZ MAR A DEL
SOCORRO

Consejerío

Suplente

HOMBRE

MUJER

JOVENJIMENEZ MAGOS KEVIN
VALENTIN

HOMBRE Suplente

PERALTA BAHENA
SENTHYACE

MUJER Suplente

SOLIS GARCIA BEATRIZ MUJER Suplente
RODRIGUEZ HERNANDEZ
RAFAEL

HOMBRE Suplenle

t
BELTRAN JUAREZ SILVIA
ESPERANZA

MUJER Suplente

5
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)øR,ED Suplenle
AGA MENDIETA
JARDO

ADULTO
MAYORSuplente

ConsejeríoMUJER

HOMBRE

HOMBRE

HERNANDEZ CRUZ
GRACIELA

ALES BISOSO EMILIOR

ConseieríoMUJERVARGAS ORTIZ ANA LAURA

ConsejeríoMUJER
ALCANTARA CURIEL TERESA

ADRIANA

ADULTO
MAYORConsejeríoHOMBRERUrz PACo nn¡¡óN

SecreloríoHOMBRE
VALLE BRAVO GEOVANNI

HAVET

PresidencioHOMBREROSALES MEZA ROBERTO

JOVEN
SuplenteMJJERNUÑEZ PEREZ LUZ TRINIDAD

SuplenteMUJERMONTANO RAMOS MARILUZ
SuplenteHOMBREORTIZ SOTELO JORGE

SuplenteMUJER
SALAZAR HOMOBONO
MARIA

ALJRIANA PAMTLA

GARCIA REYES APOLONIO Suplente

vvr rJgJst Iu

HOMBRE

ALVARADO ALVAREZ
ConseieríoHOMBREDIAZ CORRO LEOBARDO

ConsejeríoHOMBRE
ORTIZ SOTELO MARCO
AURELIO

JOVENConsejeríoMUJERACOSTA BASAVE ADRIANA

SecretoríoMUJER
MENEZ LAUREANO
GRACIELA

PresidencioMUJERFU ENTES CERVANTES MILCA

b
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ROMERO BALBUENA LETICIA MUJER Suplente
VARGAS VELASQUEZ JUAN
CARLOS

HOMBRE Suplente

GONZALEZ OCHOA
VERENICE

MUJER Presidencio

FITZ PITA GLORIA KARINA MUJER Secretorío
MARTINEZ ESTRADA JUAN

ROGELIO
HOIMBRE Consejerío

SALINAS MARTINEZ
EDUARDO

HOMBRE Consejerío INDIGENA

ZAMORANO ANDRES ELISA MUJER Conseierío INDíGENA

EPITACIO MORENO MARIBEL

ALARCON CARDENAS
EMETERIA

MUJER

MUJER

E Cons

Suplente

r¡o INDIGENA

VALLEJO CORTEZ VICTOR
SAMUEL

HOMBRE
Suplente

SANTIAGO RODRIGUEZ
BERTHA DEL ROCIO

MUJER
Suplente

ORIHUELA LOPEZ VIOLETA MUJER Suplenle 1\
GARCIA ORIHUELA LIZETTE MUJER Suplente \

7
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Suplente

Consejerío

MUJER

MUJER
MEJIA LUGO DENNIS

MICHELLE

SANTANA CASTREJON
VERONICA JAZMIN

JOVEN

MAYORConsejeríoMUJERCECILIA

ADULTOÔ-Hrì^ Fl ltrNlTtra Þt 
^Nr/-^

ConsejeríoMUJER
MENDOZA SILVA MARIA

LETICIA

ADULTO
MAYORConsejeríoHOMBREMAYA MARTINEZ BENITO

SecretoríoMUJERNAVA MEJIA CECILIA

PresidencioHOMBRE
LEON ORTIGOZA BOLIVAR

GREGORIO

SuplenleMUJER:PENA REYES MARIELYr(avót
SuplenteMUJER

AIA SAVALA MAR
RMEN

ESCOI
DFI d

SUPTENTES Conseio Distritql X de Yecoplxtlo
ConseieríoMUJERVILLAûAA CALA VERONICA

ConsejeríoMUJER
GALLARDO MARTINEZ

KARINA EMISEL

ConsejeríoMUJER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

SARAI

INDIGENA /
ADULTO
MAYOR

ConsejeríoHOMBRE
CASTAÑEDA RAMIREZ

ROSARIO SERGIO

SecretoríoHOMBRE
SANCHEZ MELENDEZ

ABRAHAM

INDIGENA /
JOVENPresidencioHOMBRE

GALICIA CARRITLO IRVING
EMMANUEL

DESIGNACIÓN
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GARCIA ZEPEDA ANGELICA MUJER Presidenciq
BETANZOS FIGUEROA IVAN

ISRAEL
HOMBRE Secretqrío

PERALTA RUEDA ANDRES HOMBRE Conseierío
MALDONADO TOVAR ANA

, KAREN
MUJER Consejerío

ESTRADA FIGUEROA
FABIOLA

MUJER Consejerío

SANCHEZ SANTANA
ERNESTO

DE JESUS MORENO YARETZI

HOMBRE

MUJER

Consejerío

Suplente
ALEJANDRO MIMILA FLOR

GABRIELA
MUJER Suplenle

HERNANDEZ MARTINEZ
ZULEYDI

MUJER Suplente

lH,îiqt
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GONZALEZ VAZQUEZ DIANA
ITZEL

MUJER Presidencio
JOVEN

REYES LOPEZ OSCAR HOMBRE Secretorío JOVEN
ARTEAGA SANCHEZ BLANCA

SUSANA
MUJER Consejerío

CARBAJAL RAMOS
ALFONZO JESUS

HOMBRE Consejerío
ADÜ.LTO
MAYOR

VICTORIA MUNOZ
DOMINGO CIPRIANO

HOMBRE Consejerío
ADULTO
MAYOR

MORALES MEDINA
GUADALUPE JAQUELINA

MUJER Consejerío
JOVEN

¡qcþdlw@tlw
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ConseieríaMUJERRENDON AGUIRRE BLANCA IVON
INDfGENAConsejeríaHOMBREHERNANDEZ TOLEDO JUAN JOSE

ConsejeríaMUJER
MARIANAADÁN GARCíA

YOSSELI N

JOVENConsejeríaMUJERGONZALEZ HERRERA KATHERINE

JOVENSecretaríaHO¡VIBRERAMOS BELTRAN ABRAHAM
PresidenciaMUJERRENDON AGUIRRE MARÍA ELENA

SuplenteHOMBRE
AGUILAR SANDOVAL PEDRO
ANTONIO

JOVENSuplenteMUJERBENITEZ RAMIREZ MARIA DEL

ROSARTQ

SuplenteHOMBREIBARRA ADOLFOGUTIÉRREZ

ISRAEL

TNDTGENA /
JOVEN

GENAINDSuplente

Consejería

MUJER

MUJER
OROPEZA BLANCA

RODRIGUEZ GARCIA MARTHA
ELENA

ESCOBAR

ASELA

ConsejeríaMUJERMEDINA RODRIGUEZ OLGA

ConsejeríaHOMBREVILLANUEVA MEDINA LUIS ALAN

INDIGENA
ConsejeríaMUJER

BENITEZ MARTíNEZ MARIA DE

LOS ANGELES

SecretaríaMUJERLARA NEGRETE SUSANA
PresidenciaMUJERMARTINEZ PLIEGO ANALY

\
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DE LA ROSA MONTAÑO SANDRA MUJER Presidencia INDIGENA

ROSADO CORTES JACQU ELIN E MUJER Secretaría INDIGENA

QUIROZ RUIZ ORIANET SAIRI MUJER Consejería JOVEN

GAVILAN JOSEHERNANDEZ

ANTONIO
HOMBRE Consejería

INDIGENA

MARIAANALCO GONZALEZ

GUADALUPE
MUJER Consejería

ARIZA AVILEZ ALYD

BENITEZ DOMINGUEZ REYNA

HOMBRE

MUJER

Co

Suplente

INDIGENA
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PLACENCIA BUSTOS ARACELI MUJER Presidencia
GARCIA ROSALES JOSE DAVID HOMBRE Secretaría JOVEN

ROMERO FRANCO JESSICA MUJER Consejería JOVEN

MARTINEZ ADAME JOSE MANUEL HOMBRE Consejería

AGU I RRE VARGAS EUSTORGIA MUJER Consejería

MARCELINO MATEOS ALFREDO HOMBRE Consejería
INDIGENA /

AFRODECENDI ENTE

SUPLENTES t
MARIACA PEREZ ERICK JAHSSEL MUJER Suplente \

LIRA FLORES SERGIO HOMBRE Suplente JOVEN

VELEZ OLVERA GERARDO HOMBRE Suplente

INDIGENA /
JOVEN

PONCIANOOCTAVIANO

SHERLI NG
MUJER Presidencia

TEODORO AGUILAR ELIZABETH MUJER Secretaría INDIGENA

TEODORO PENA ROSA MARIA MUJER Consejería INDIGENA

INDIGENA

MARCOTEDORO AGUILAR

ANTONIO
HOMBRE Consejería

1L
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INDIGENASuplenteMUJERPALACIOS AMANTE YURIDIANA

TNDTGENA /
JOVEN

Suplente
MUJERALEMAN DIEGO VIRIDIANA

INDIGENA /
JOVEN

JOVEN

Consejería

Suplente

MUJER

HOMBRE

MACEDO BARAIAS ARLLETT

MONSERRAT

GOMEZ BARBOSA EDUARDO

SAMUEL

INDIGENA /
JOVEN

ConsejeríaHOMBRE
ONOFRE

HERNAN

JIMENEZ MARCOS

SuplenteHOMBRESANCHEZ CRUZ SAID EDUARDO

Suplente
HOMBRE

SANCHEZ ANDREIMILLAN

GIOVANNI

SUPTENIES

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaHOMBRE

MERIDA ANZURES MIGUEL

ANGEL

ConsejeríaHOMBRE
MENDOZA FLORES ARMANDO
BRIAN

ConsejeríaMUJERMERIDA OLEA CINDY MARLENE

ConsejeríaMUJERSANCH EZ ORIHUELA VIOLETA

SecretaríaMUJER
LOPEZ YAZMINCANTINCA

SAGNITEL

PresidenciaMUJERROJAS CONDE REYNA XOCHITL

JOVENConsejeríaHOMBREMr nrrÊlrsrnADA RAM N s ES

ConsejeríaHOMBRE
GUTIERREZ JAFETGALLARbO

YU&cNilrR

ConsejeríaHOMBRE
SIERRABELAUNZARAN

FERNANIbo

ConsejeríaMUJERNARANJO JARDON ICHE NALLELY

SecretaríaMUJERPIZAÑA MORALES MARLEM

PresidenciaMUJERHIDALGO JUSTO LAURA

DESIGNACIÓN--'-CIUÞADANOS



HERNANDEZ LEMUS GABRIEL HOMBRE Suplente
GONZALEZ ARIAS NOE HECTOR HOMBRE Suplente

DIRCIO JORGUEENRIQUEZ

ALBERTO
HOMBRE

Suplentê

DIAZ INOCENCIO MARGARITA MUJER Suplente JOVEN

ILIANAFLORES ANZUREZ

JAQUELINNE
MUJER

Suplente JOVEN

HERNANDEZ MARTINEZ OMAR
ADOLFO

HOMBRE
Suplente
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JAIMES REYES LEOBARDO HOMBRE Presidencia
GUADALUPEORTIZ PEREZ

GABRIELA
MUJER Secretaría

EUGENIO CORONA ANGEL HOMBRE Consejería JOVEN

PACHECO LAMBAREN MARÍA DE

LOURDES
MUJER Consejería

SÁNCHEZ LEGUÍZAMo TERESA

ARACELY
MUJER Consejería

Suplente

CoAPAEZ DíAZ NORMA

VALENCIA SUAZO ARTURO

MUJER

HOMBRE

CELIS CELAYA ISRAEL HOMBRE ISuplente
HERNANDEZ CATALAN DANIA MUJER Suplente
ARIZMENDI REYES ROXANA MUJER Suplente
SANCHEZ JUAREZ ISRAEL HOMBRE Suplente
CORIA ANAYA KAREN MUJER Suplente

CARRETO ESPINDOLA OLIVIA MUJER Presidencia

QUINTANA VILLEGAS ANA MARIA MUJER Secretaría
ADULTO

MAYOR

GOMEZ SALD HAYDEE AURORA MUJER Consejería

SANTAMARíA ISALAS JORGE LUIS HOMBRE Consejería
LEON OCAMPO JORGE ARMANDO HOMBRE Consejería JOVEN

æ
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INDIGENAConsejeríaHOMBRELOPEZ EGUIA LEONARDO JAVIER

INDIGENASuplente
MUJER

BRENDAMARTINEZ ORTIZ

SAMANTHA

SuplenteMUJERTREJO FONSECA ELISA

SuplenteMUJERRUIZ MORALES MARIA EUGENIA

INDIGENAConsejeríaMUJERGARCIA CEDEÑO YASMIN
INDIGENA

ConsejeríaMUJER
LAVIN MAYA MARIA DE LOS

ANGELES

INDIGENAConsejeríaMUJERZAVALA ROSALES INES

INDIGENAConsejeríaHOMBREMAYA PEREZ EMILIO
INDIGENASecretaríaMUJERTAPIA RODRIGUEZ LUCERO

INDIGENAPresidenciaHOMBRECASTI LLO PEREZ ALEJAN DRO

ConsejeríaMUJER
ROryî ERO CARRTLLO TRtNtDAD

MEICEDES

ConsejeríaHOMBRE
JIMÉNEZ VICTORHINOJOSA

MANUEL

ConsejeríaHOMBRE
PEÑALOZA MARTINEZ GALDINO
cEctLto

ConsejeríaMUJERMARTINEZ DIAZ YOLANDA

SecretaríaHOMBRE
DIAZ GONZALORODRIGUEZ

JAVIER

PresidenciaMUJEROSORIO MANCILLA MARIBEL
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CARRENO BARRETO JAIME HOMBRE Presidencia
ADULTO

MAYOR

CARDOSO EDNAHERRERA

MIRIAM
MUJER Secretaría

HERNANDEZ BONILLA VICTOR

MANUEL
HOMBRE Consejería

INDIGENA

PINZON ARAGON ERICA MUJER Consejería
ALMONTE SORIANO AURORA MUJER Consejería

MUJER

MUJER
E Consejería

Suplente

PLIEGO FLORES OLIVIA

FELIPE RAMIREZ LAURA

ROMERO ELIAP EN ECATL

JACQUELINE
MUJER

Suplente
JOVEN

PEREZ MENDOZA ROSA ANGELA MUJER Suplente

GONZALEZ ESTRADA JAIRO BARUC HOMBRE Presidencia
ROSILES GARCÍA JOSE MANUEL HOMBRE Secretaría fi

PEDROZA VICTORCISNEROS

MANUEL
HOMBRE Consejería \

VILLEGAS GARCIA ESPERANZA MUJER Consejería

VAZQUEZ ARANDA FRANCISCA

ANAYANSI
MUJER Consejería

BARRETO CHIÑAS KARINA

ORTIZ SOTELO JORGE

MUJER

HOMBRE Suplente

Co a

" MORALES H ERNANDEZ VERONICA MUJER Suplente
BAHENA SALGADO MARIA MUJER Suplente
SANCHEZ HERRERA LEOPOLDO

ALFONSO
HOMBRE

Suplente

GAMA DOMINGUEZ ENRIQUE HOMBRE Suplente

15
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SuplenteMUJERESPEJO TORRES GLORIA SICELEG

SuplenteHOMBRECAMAS VAZQUEZ ALEXIS

SuplenteHOMBREMUÑOZ BRITO ALEJANDRO

Suplente

ena

HOMBRE

HOMBRELOPEZ BETANZOS EDGAR

LEON CASTREJON BERNANRDO

EMILIO

ConsejeríaMUJER
SALGADO RODRIGUEZ MARIA
GUADALUPE

ConsejeríaHOMBREBARRIOS GOMEZ ISAIAS

ConseieríaMUJERSALGADO ZUÑIGA IRMA
SecretaríaHOMBREMARTINEZ LOPEZ MISAEL

PresidenciaMUJERLOPEZ PEREZ ROSALBA

JOVEN

SuplenteMUJERLUISALOZANO VERGARA

ALEJANDRA

INDIGENA

Suplente

Consejería

HOMBRE

HOMBRE
MEJIA RODRIGUEZ JOSE

ANTONIO

REYES GONZALEZ CINTHYA ARADI

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaMUJERVERGARA GU ERRERO BLANCA

ConsejeríaMUJER
PORFIRIAALCAZAR PADILLA

JACQUELINE

ConsejeríaHOMBRE
GARAY MIGUELBARRANCO

ANGEL

SecretaríaMUJERGUTIERREZ VARA ALMA PATRICIA

PresidenciaHOMBREVARA CERVANTES TOMAS

SecretaríaHOMBREGUTIÉRREZ ARPIZA LUIS ALBERTO

PresidenciaMUJERGARCIA GONZALEZ LUZ ADRIANAW
DESIGNACIÓN.^'-(IUDAÞANOS
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TOLEDO RODRIGUEZ MAURA MUJER Consejería

TREJO BENITEZ ALEJANDRO HOMBRE Consejería
ADULTO

MAYOR

ANDRADE CORONA KATHIA MUJER Consejería

TORRES ESPINOZA JAVIER

GARCIA BARRIOS BRENDA

NAFTALI

HOMBREE
MUJER

Con ena

Suplente

INDíGENA

TOLEDO LUNA KARLA NURI MUJER Suplente

VELASCO VARGAS ALMA NAYELI MUJER Presidencia

GOMEZ OCAMPO IVAN ORLANDO HOMBRE Secretaría

Consejería
MARTINEZ MORALES EUGENIA

VIANEY
MUJER

MUJER ConsejeríaGUADARRAMA LOPEZ NAYELI

INDiGENA
FLORES BARRAGAN MA. DE LA

LUZ
MUJER Consejería

LGBTIQ+MERIDA GONZALEZ ANAHI

ARELLANO ESPINOZA ANGELICA

MARIA

MUJER

MUJER Suplente

Con ena

NAJERA SOLIS LAURA ELENA MUJER Suplente
JOVENÏOLEDO GONZALEZ DEYANIRA MUJER Suplente

FRANCO VILLANUEVA ANGEL HOMBRE Suplente

PEREZ VARGAS CARLOS
HOMBRE Suplente ADULTO

MAYOR

Presidencia INDiGENAQUINTERO ROSAS JUDITH MUJER

MUJER SecretaríaESPINOZA PERALTA LILIANA

ADULTO

MAYOR
ARENAS IBARRA RODOLFO HOMBRE Consejería
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SuplenteMUJERPANTOJA LANDA JOSE JESUS

JOVENSuplenteMUJERSANCHEZ BRAVO ESTEBAN FIDEL

JOVEN

INDfGENA

Consejería

Suplente

MUJER

I
MUJER

GARCíA ARAGAN DAR YAZZARET

AURORA

FLORES SOLIS MARTHA ILENIA

INDÍGENAConsejeríaHOMBREGONZALEZ PORTILLO JUSTINO

ADULTO

MAYOR
Consejería

HO¡VIBRE
CORTEZ M ELENDEZ ROSARIO

ConsejeríaHOMBRE
CASTREJON GUTIERREZ

JONATHAN

ConsejeríaMUJERCASTILLO DIAZ CECILIA

ConsejeríaMUJERGUEVARA PICHARDO YURIDIA

ConsejeríaHOMBRE
BECERRIL VENCES ANTONIO DE

JESUS

JOVENSecretaríaHOMBREURBINA CORRALES LEONARDO

PresidenciaMUJERABÚNDEZ LÔPE¿ RoSALBA

SuplenteMUJEROCAMPO ARTEAGA ALMA LIDIA
SuplenteHOMBRE. BAHENA PERALTA ISAIAS

Suplente
MUJER

ARROYO MARTHABELTRÁN

AURORA

SuplenteMUJERMARTINEZ ADAME DEBORA

SuplenteMUJERCORRALES HERNÁNDEZ LUCIA
JOVEN

Suplente
HOMBRE

URBINA CORRALES EDUARDO

ALEXANDER

SecretaríaMUJER
GARCIA DELGADO SACNICTE

IGUADALUPE

PresidenciaIAPIA ESIQUIO JUAN URIEL HOMBRE
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MORALES SANCHEZ GUILLERMO HOMBRE Consejería

AYALA NAVA VIVIANA MUJER Consejería INDíGENA

NAVA GARCíA

ALEJANDRA

CLAUDIA
MUJER Consejería

SAMANO LANDA MIREYA

SOTELO BADILLO URIEL

MUJER

HOMBRE

Consejería

Suplente

ADULTO

MAYOR

CASTILLO TENORIO LORENA MUJER Suplente
FIERRO

PATRICIA

OSEGUERA NORMA
MUJER

Suplente

CAMPOS ARELLANO CITLALLI

LIBERTAD
MUJER

Suplente

SuplentePEREZ TAPIA DIANA CAROLINA MUJER

Presidencia
DEL CASTILLO ROSALES JAIME

HILARIO
HOMBRE

MUJER Secretaría INDíGENAPEREZ OSORIO NICOLASA

LAVIN BELTRAN VICENTE HOMBRE Consejería INDíGENA

OLIVAR RODRIGUEZ EDWYN JOSE HOMBRE Consejería

NERI DEL CASTILLO JOSE MANUEL HOMBRE Consejería

MUJËR Consejería
rNDícENA r\

DEL CASTILLO ROSALES PAZ

ARLETTE

VIQUE RIVAS MARíA DE LOS

ANGELES
MUJER Presidencia

INDfGENA /
JOVEN

Secretaría
CASTAÑEDA HERNANDEZ LUIS

GUADALUPE
HOMBRE

INDiGENA

MEDINA ANGELIAMATILDE

ANAIN
MUJER Consejería

INDÍGENARODRIGUEZ LEONEL MAGDALENO HOMBRE Consejería

ConseieríaPONCE ALVILLAR VIANER MUJER
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Suplente
HOMBRE

RODRGUEZ GARCíA FRANCISCO

JAVIER

INDÍGENASuplenteMUJERMORALES GONZALEZ ANGELA
SUPTENTES

ConsejeríaHOMBREGUTIERREZ PEREZ ERNESTO RAUL

SuplenteMUJERFLORES AGUILAR LINDA NOEMi

Suplente
MUJER

BENITEZ CABRERA MARÍA
FERNANDA

SuplenteHOMBREDEMEZA MENDOZA ERIK

INDÍGENA

Suplente
HOMBRE

ALVAREZ TOMASPIEDRA

NICANOR

SuplenteHOMBREFLORES MIRANDA EDUARDO
GENAIN

INDIGENA

Suplente

Consejería

HOMBRE

HOMBRE

I
MARQUINA CARMONA RAUL

HISAEL

GARCíA GARZA RANULFO SANTOS

INDíGENAConsejeríaMUJERCEDILLO OLMENDIARCELI
INDíGENAConsejeríaHOMBREROM ERO LABASTIDA FELIPE

JOVENConsejeríaMUJER
FERNANDA

ÞEI\I IE¿ LAbKtKA IVIARIA

SecretaríaHOMBRESANCHEZ LARA NESTOR ADRIAN
PresidenciaMUJERCRUZ CENOBIO OBDULIA

ConsejeríaMUJERrB{n¡ç9u RT J UAREZ H I LDA

ConsejeríaMUJERrqlEDo BRUNo cELtA
ConsejeríaMUJERsÞriANo cuÏERREZ ANcELtcA
ConsejeríaMUJERSvnuznruo cUEVAS LUZ MARTA

SecretaríaMUJERrfnconLrrua
FUENTES ROMERO MARIA

PresidenciaMUJER
MECINO GOMEZ MARIA DEL

CARMEN
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RODRIGUEZ DUARTE JOSECC MUJER Suplente
FIGUEROA IBAÑEZ TERESA MUJER Suplente

AGUIRRE PEREZ LETICIA MUJER INDíGENA

PEREZ YAÑEZ RODRIGO ALDAIR HOMBRE

Presidencia
Secretaría JOVEN

JIMENEZ ROJAS ELEAZAR MUJER Consejería
SOBERANES ANZURES CLAUDIA MUJER Consejería

JIMENEZ JOSEAGUILAR

EMANUELLE
HOMBRE Consejería

JOVEN

AGUILAR TORRES SANDRA ISABEL

REYES AGUILAR JORGE

HOMBRE

MUJER Suplente

Con ena

CAMPOS ALVARADO LETICIA MUJER Presidencia
INDÍGENA /

ADULTO

MAYOR N
HERNANDEZ SANCHEZ KATTE

SHANTAL
MUJER Secretaría

JOVEN \
MUÑOZ JASO ALMA VIOLETA MUJER Consejería
ESPINDOLA ELIZALDE MARíA
TRINIDAD

MUJER Consejería
INDíGENA

BARREA PEDROGONZALEZ

CRISPIN
HOMBRE Consejería

INDíGENA

GONZALEZ CUEVAS ADRIAN

M IRAN DA ROM ERO AGUSTI NA

HOMBRE

HOMBRE
E

Suplente

Con ena I
INDfGENA

GONZALEZ ESPINDOLA ARELI

RUBITH

HOMBRE Suplente
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SuplenteHOMBRERAMIREZ MORALES ROBERTO

PERSONA CON

DISCAPACIDAD

SuplenteHOMBRE
ATILANO ROMAN RAMON

ORTIZ CEBALLOS JOSUE

ABRAHAM

MORALES RAMONTENORIO

AARON

Suplente

Consejería

HOMBRE

HOMBRE

INDiGENAConsejeríaHOMBREANDRADE GONZALEZ RAMON

INDiGENAConsejeríaMUJERNAJERA MEDINA ISABEL

INDfGENAConsejeríaMUJERLOPEZ AGUILAR EUNICE

SecretaríaHOMBREGARCIA OCAMPO RICARDO

INDIGENAPresidenciaMUJERZUÑIGA FLORES MONICA

r)

JOVENSuplenteHOMBREFLORES FLORES RICARDO NI

SuplenteHOMBRElTORRES RIVERA ULISES

SuplenteHOMBREZUÑIGA MALDONADO DAVID

SuplenteHOMBRE

MUJERROSAS CASTILLO JAZMIN IVETT

VILLANUEVA PINEDA JESUS ARIEL

ConsejeríaHOMBRENAVA MENDIOLA JORGE MARIO

JOVENConseieríaHOMBRECABRERA FLORES BRIAN ALEXIS

ConseieríaMUJERESCOBAR MEDINA LETICIA

SecretaríaHOMBREGARCíA TOLEDO ATYARID

PresidenciaMUJERMONTES TAPIA CINTHYA
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COBIX HERRERA YESENIA MUJER Presidencia

ESPINDOLA ELIZALDE CLAUDIA

ELIZABETH
MUJER Secretaría

INDíGENA

NOPALTITLA CASALES LUCíA MUJER Consejería

ALLENDE NAVARRETE PABLO HOMBRE Consejería

PAEZ TLALTILPA MIGUEL ANGEL HOMBRE Consejería INDiGENA

OLVERA ELIZALDE ANA PATRICIA MUJER Consejería

SUPTENTES

ALTAM IRANO AVILA DION ICIO HOMBRE
Suplente ADULTO

MAYOR

TAMARIZ FLORES JAQUELINA

ROSALBA
HOMBRE

Suplente
INDíGENA
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GORDILLO MARTINEZ MARISOL MUJER Presidencia
MARTINEZ CARRILLO RODRIGO HOMBRE Secretaría

LOPEZ NAVA CLAUDIA IVET MUJER Consejería

SALDAÑA GONZALEZ EVELIA MUJER Consejería "\r
MARTINEZ GORDILLO EDGAR

OMAR
HOMBRE Consejería

JOVEN \
RAMIREZ NAVA EVELYN INGRID

ESCOBAR CRISOSTOMO M ELANY Suplente

JOVENr-MUJER

MUJER

CARRI LLO FERNANDEZ YU LIANA MUJER Presidencia

AGUIRRE DORANTES YESSICA MUJER Secretaría

SOLIS SORIANO ROXANA MUJER Consejería
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Consejería

Suplente

HOMBRE

MUJER

BARRERA DEL VALLE FRANCISCO

DAMIAN

ACEVEDO JUAREZ

FERNANDA
MARISA

ConsejeríaHOMBRESORIANO LARA JOEL

ConsejeríaHOMBRE
FLORES BALDERAS

MANUEL

HECTOR

INDIGENAConsejeríaMUJERREYES PONCE ARACELI

TNDiGENA /
JOVEN

ConsejeríaHOMBREMATA REYES ISBAI

INDiGENAConsejeríaHOMBREREYES PONCE FERMIN
INDÍGENAConsejeríaHOMBREREYES PONCE ELISEO

INDÍGENA/
JOVEN

SecretaríaMUJERMARTINEZ REYES CESIA JAEL

INDÍGENAPresidenciaMUJERREYES PONCE ROSA EVELIA

\

Suplente
MUJER

ROSALES KATHERINE
\ARROYO
MARIEL

SuplenteHOMBREGARCÍA JARAM I LLO G USTAVO

SUPLENTES

ConsejeríaHOMBRE
AGUILAR SANDOVAL OSCAR

ARMANDO

JOVENConsejeríaMUJERCRUZ PEREZ IRIS YARID

ConsejeríaMUJER
GUTIERREZ SALINAS ROSALíA DEL

CARMEN

ConsejeríaMUJERPAREDES TOLEDO SAGRARIO

SecretaríaMUJERSUAREZ ALCANTARA ANA LUISA

PresidenciaMUJERALFARO MORALES MIRIAM
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ROBALO VIOLANTE RODRIGO HOMBRE Presidencia

MARTINEZ MENDIETA MARÍA
GUADALUPE

MUJER Secretaría

HERNANDEZ OROZCO EDGAR

GERARDO
HOMBRE Consejería JOVËN

ARIAS ZAVALA HECTOR JASIEL HOMBRE Consejería INDfGENA

ANZURES JUAREZ MARÍA DE

LOURDES
MUJER Consejería I

MATEO VENERO RAMIREZ JENY

CARIÑO DORANTES SILVINO

MUJER

HOMBRE

ena

Suplente
PASTRANA RiOS JORGE HOMBRE Suplente
FLORES LOPEZ MARLENE MUJER Suplente

TERRONES ALARCON JULIANA

YAZMIN
MUJER Presidencia

HERNANDEZ MIRANDA ANDRES HOMBRE Secretaría t

SAMUDIO LOAIZA ANA MARÍA
CLARISA

MUJER Consejería
ADULTO

MAYOR

AGUILAR TAPIA SANDRA MUJER Consejería

Consejería \GARCÍA SOLANO JUAN CARLOS HOMBRE

CASILLAS MORENO MARíA DE

LOS ANGELES

SUBDIAS GUADARRAMA ALISAI D

MUJER

MUJER

Consejería

Suplente
JOVENCRUZ SANTANA OMAR JAFET HOMBRE Suplente
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ConsejeríaMUJER
co,fcrncrórrr
CEREZO SANCHEZ CRISTIAN

ConsejeríaHOMBRESALAS TORRES LUIS ALFONSO

INDíGENA
ConsejeríaHOMBRE

DOMINGUEZ CARRILLO TONY

DISRAELI

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaMUJERBARRETO GIL TITA

INDfGENASecretaríaMUJERSOLIS POZOS MONICA MARIANA

PresidenciaMUJER
FLORES VELAZQUEZ FRANCISCA

YEZMIN
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